
Número 122                                       Fascículo 1 de 2 Martes, 29 de Junio de 2010

Página

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 2

Jefatura del Estado................................................................................. 2

Ministerio de Trabajo e Inmigración ...................................................... 57

ADMINISTRACIÓN LOCAL 58

Ayuntamiento de Cantiveros ................................................................. 67

Ayuntamiento de Casavieja............................................................. 67, 68

Ayuntamiento de Gimialcón .................................................................. 68

Ayuntamiento de Hoyocasero ............................................................... 64

Ayuntamiento de La Serrada................................................................. 65

Ayuntamiento de Navaescurial .............................................................. 58

Ayuntamiento de Padiernos ............................................................ 66, 67

Ayuntamiento de Piedralaves................................................................ 65

Ayuntamiento de Pozanco .................................................................... 66

Ayuntamiento de Riocabado ................................................................. 69

Ayuntamiento de Villanueva de Gómez................................................. 65

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 69

Juzgado de Instrucción  Nº 2 de Arenas de San Pedro ......................... 69

Juzgado de lo Social  Nº 1 de Guadalajara........................................... 72

Juzgado de lo Social Nº 1 de Ávila ........................................... 70, 71, 72

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción  Nº 1 de Piedrahíta ........... 70

S U M A R I O

Plaza  del  Corral  de  las  Campanas,  nº  2.

Telé f . :  920 357 193 • Fax:  920 357 136

www.diputacionavi la .es

e-mai l :  bop@diputacionavi la .es

Depósito  Legal :  AV-1-1958

TARIFA DE SUSCRIPCIÓN

ANUAL . . . . . . . . . . . . . . . . 72,80 e (I.V.A. incluido)

SEMESTRAL  . . . . . . . . . . . 41,60 e (I.V.A. incluido)

TRIMESTRAL  . . . . . . . . . . 26,00 e (I.V.A. incluido)



Número 2.384/10

J E F A T U R A D E L E S T A D O

El Boletín Oficial del Estado Núm. 152 de fecha 23
de Junio de 2010, publicó el siguiente anuncio

Ley Orgánica 5/2010 de 22 de junio, por la que se
modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviem-
bre, del Código Penal.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y
Yo vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

PREÁMBULO

I

La evolución social de un sistema democrático
avanzado como el que configura la Constitución espa-
ñola determina que el ordenamiento jurídico esté
sometido a un proceso constante de revisión. La pro-
gresiva conquista de niveles de bienestar más eleva-
dos no es concebible, en un marco jurídico de respe-
to a los derechos fundamentales, sin un paralelo avan-
ce en materia de libertad y de seguridad, pilares indi-
solublemente unidos del concepto mismo de Estado
de Derecho.

En este contexto, la presente reforma se enmarca
en la confluencia de varias coordenadas que explican
tanto su relativa extensión como la variedad de cues-
tiones que en ella se abordan.

Por un lado, España tiene contraídas obligaciones
internacionales, especialmente en el ámbito de la
armonización jurídica europea, que exigen adaptacio-
nes —a veces de considerable calado— de nuestras
normas penales. Por otro, la experiencia aplicativa del
Código ha ido poniendo en evidencia algunas caren-
cias o desviaciones que es preciso tratar de corregir.
Y, en fin, la cambiante realidad social determina el sur-
gimiento de nuevas cuestiones que han de ser abor-

dadas. Sin olvidar que los numerosos y en ocasiones
acelerados cambios introducidos en la arquitectura
original del texto de 1995 han producido algunos
efectos de distorsión o incongruencia necesitados de
corrección.

A todo ello trata de dar respuesta esta Ley, en los
términos que siguen.

II

En materia de circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal se ha considerado conve-
niente otorgar carta de naturaleza legal a la circuns-
tancia atenuante de dilaciones indebidas. Se exige
para su apreciación que el retraso en la tramitación
tenga carácter extraordinario, que no guarde propor-
ción con la complejidad de la causa y que no sea atri-
buible a la conducta del propio imputado. De esta
manera se recogen los elementos fundamentales de
la jurisprudencia del Tribunal Supremo, que ha cons-
truido esta circunstancia como atenuante por analo-
gía.

III

De conformidad con los principios que orientan la
reforma, se procede a la modificación del ar tículo 36.
De esta forma, para los casos de penas privativas de
libertad superiores a cinco años, la exigencia de cum-
plimiento de al menos la mitad de la condena antes
de poder obtener la clasificación en tercer grado se
establece en el caso de delitos cometidos contra la
libertad e indemnidad sexual de menores de trece
años, delitos referentes a organizaciones y grupos
terroristas y delitos de terrorismo, así como los delitos
cometidos en el seno de una organización o grupo
criminal. Esta modificación, que se estima convenien-
te para estos grupos de delitos de extrema gravedad,
se considera por el contrario innecesaria como régi-
men general respecto de todos los delitos sanciona-
dos con penas de prisión superiores a cinco años. Por
esta razón se elimina el automatismo hasta ahora
vigente, introduciendo un mecanismo más flexible
que permita a los jueces y tribunales adecuar la res-
ponsabilidad criminal a la gravedad del hecho y a la
personalidad del delincuente. Así, la remodelación del
llamado «periodo de seguridad» garantiza la primor-
dial finalidad constitucional de la pena, la resocializa-
ción, sin que por otra parte ello comporte detrimento
alguno en la persecución por el Estado de otros fines
legítimos de la misma.
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IV

Es notorio, sin embargo, que en determinados
supuestos de especial gravedad ese efecto rehabilita-
dor de la pena se ve dificultado, en la medida en que
ésta no resulta suficiente o adecuada para excluir un
elevado riesgo de reincidencia.

La opción inocuizadora, que se traduciría en la pro-
longación ilimitada y/o indiscriminada de la privación
de libertad, choca obviamente con principios elemen-
tales del Derecho Penal que la Constitución ampara.
Se hace necesario, por tanto, para tales casos de
especial gravedad expresamente previstos, contem-
plar otras soluciones que, sin cejar en el esfuerzo
rehabilitador que debe seguir inspirando el tratamien-
to penitenciario, permitan conciliar las referidas exi-
gencias constitucionales con otros valores no menos
dignos de tutela, como son la seguridad y la libertad
del resto de los ciudadanos, potenciales víctimas del
delincuente no rehabilitado que el sistema penitencia-
rio devuelve a la sociedad. Agotada, pues, la dimen-
sión retributiva de la pena, la peligrosidad subsistente
del sujeto halla su respuesta idónea en una medida
de seguridad.

Por ello la presente Ley introduce, mediante la
modificación parcial y una leve reordenación del
Título IV del Libro Primero del Código Penal, una
nueva medida denominada libertad vigilada, que se
inserta naturalmente en el régimen general de dichas
medidas de seguridad, algunas de las cuales se inte-
gran y refunden en ese concepto común (ar tículo
106).

Así, la libertad vigilada es una medida de seguri-
dad que el Tribunal impone, de manera facultativa o
preceptiva, según la propia norma señala en cada
caso, y cuyo contenido se concreta en una serie de
limitaciones, obligaciones, prohibiciones o reglas de
conducta, aplicables separada o conjuntamente, den-
tro de los márgenes de duración específicos que en
su caso resulten de la parte especial del Código, ten-
dentes no solo a la protección a las víctimas, sino tam-
bién a la rehabilitación y la reinserción social del delin-
cuente, objetivo que preside toda la reforma. Y que
puede modificarse, ya en fase de ejecución, atendien-
do a la evolución del sujeto y mediante un sencillo trá-
mite que se caracteriza por un reforzamiento de la
garantía de contradicción, que alcanza incluso a las
víctimas que no sean parte en el proceso.

La novedad sustancial que incorpora la libertad
vigilada es que resulta aplicable no sólo cuando el
pronóstico de peligrosidad del individuo se relaciona

con estados patológicos que han determinado su
inimputabilidad o semiinimputabilidad, sino también
cuando la peligrosidad deriva del específico pronósti-
co del sujeto imputable en relación con la naturaleza
del hecho cometido, siempre y cuando el propio legis-
lador así lo haya previsto de manera expresa. En estos
casos, tal y como resulta del nuevo artículo 106.2, la
medida no se establece, por obvias razones, con
carácter alternativo a la pena de prisión o para su eje-
cución previa a ésta, sino que se impone en sentencia
junto a la pena privativa de libertad para su ejecución
posterior a la excarcelación, y se hará o no efectiva
justamente en función de ese pronóstico de peligrosi-
dad, formulado cuando se acerca dicho momento
extintivo de la pena y reconsiderado después con
cadencia como mínimo anual (ar tículo 98.1).

Es importante destacar que en la concreción del
contenido de la libertad vigilada y en su eventual sus-
titución, modificación, suspensión o cesación, inter-
vienen tanto el Juez de Vigilancia Penitenciaria, debi-
damente informado por los servicios penitenciarios,
como el Juez o Tribunal sentenciador al que corres-
ponde hacer ejecutar lo juzgado. Precisamente este
último, por haber juzgado, conoce con mayor detalle
determinadas circunstancias del caso concurrentes
con el pronóstico penitenciario del sujeto, que pue-
den resultar determinantes para la elección de la
medida o medidas en que ha de concretarse la liber-
tad vigilada. Su duración, en fin, se mantiene en gene-
ral en un máximo de cinco años, que es el que esta-
blecía hasta ahora el Código para las medidas de
seguridad no privativas de libertad que se refunden
bajo el concepto de libertad vigilada, pero a ello se
añade, cier tamente pensando en esta nueva modali-
dad postpenitenciaria, la posibilidad de que el propio
Código Penal la extienda hasta los diez años (ar tículo
105.2), como, de hecho, esta misma Ley dispone para
los delitos contra la libertad e indemnidad sexual y de
terrorismo.

V

En esta línea de evolución de la respuesta jurídico-
penal hacia fórmulas más operativas y mejor adapta-
das a las actuales necesidades y demandas sociales,
la secular carencia de penas alternativas a las penas
cortas de prisión del sistema español ha motivado
que en esta reforma se haya optado por otorgar un
mayor protagonismo a la pena de localización perma-
nente. Con este objetivo, se le confiere una mayor
extensión y contenido, si bien se ha pensado que ini-
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cialmente, aunque con vocación de futuras ampliacio-
nes, su ámbito de aplicación se reduzca al marco de
la sustitución de las penas privativas de libertad. A tal
efecto se articula el correspondiente módulo de con-
versión en el ar tículo 88.

A la inversa, la localización permanente, en los
supuestos en los que está prevista como pena princi-
pal, puede ser el instrumento adecuado para comba-
tir con mayor rigor y eficacia los supuestos de reitera-
ción de faltas que han generado una especial insegu-
ridad ciudadana en los últimos tiempos. A estos efec-
tos, constituyendo un límite axiológico infranqueable
la asociación a las faltas de penas de carácter leve, y
descartado por tanto el recurso a la genuina pena de
prisión, una respuesta proporcionada y disuasoria
puede ser el cumplimiento excepcional de la localiza-
ción permanente en centro penitenciario en régimen
de fin de semana y días festivos. Se trata de ofrecer
una mayor dureza en la respuesta frente a la reitera-
ción de la infracción que sea al tiempo compatible
con la naturaleza leve de la sanción, evitando el efec-
to desocializador del régimen de cumplimiento conti-
nuado que caracteriza a la pena de prisión propia-
mente dicha.

Como aclara la nueva redacción dada al ar tículo
37, serán los concretos preceptos del Libro III los que
den al Juez la posibilidad de acudir a este régimen
excepcional de cumplimiento. La presente reforma
opta por restringir su aplicación a las faltas reiteradas
de hurto por un doble motivo. Por una parte, se trata
del supuesto que, sobre todo en los núcleos urbanos
más importantes, ha generado la mayor preocupación
ciudadana y es el que a día de hoy realmente requie-
re la adopción de esta medida. Por otro, la restricción
de esta modalidad de localización permanente a un
supuesto puntual permitirá aprovechar adecuadamen-
te los recursos disponibles en el sistema penitencia-
rio.

La reiteración se hace depender del número de fal-
tas cometidas, ya haya recaído condena por todas
ellas en un solo proceso o en procesos distintos. En
los casos de faltas de hurto no juzgadas que superen
los 400 euros de importe, será de aplicación el párra-
fo final del ar tículo 234 y la conducta habrá de ser
considerada como delito.

VI

Para solucionar los problemas interpretativos surgi-
dos acerca de cuál es el procedimiento penal donde
debe abonarse el tiempo de prisión provisional sufrido

por un imputado que al mismo tiempo está cumplien-
do una pena de privación de libertad impuesta en otra
causa, se procede a la modificación del ar tículo 58
para dejar claro que en esos supuestos solamente
será de abono el tiempo de prisión realmente sufrido
en la liquidación de condena referente a la pena que
esté cumpliendo.

VII

Se regula de manera pormenorizada la responsa-
bilidad penal de las personas jurídicas. Son numero-
sos los instrumentos jurídicos internacionales que
demandan una respuesta penal clara para las perso-
nas jurídicas, sobre todo en aquellas figuras delictivas
donde la posible intervención de las mismas se hace
más evidente (corrupción en el sector privado, en las
transacciones comerciales internacionales, pornogra-
fía y prostitución infantil, trata de seres humanos, blan-
queo de capitales, inmigración ilegal, ataques a siste-
mas informáticos...). Esta responsabilidad únicamente
podrá ser declarada en aquellos supuestos donde
expresamente se prevea.

Para la fijación de la responsabilidad de las perso-
nas jurídicas se ha optado por establecer una doble
vía. Junto a la imputación de aquellos delitos cometi-
dos en su nombre o por su cuenta, y en su provecho,
por las personas que tienen poder de representación
en las mismas, se añade la responsabilidad por aque-
llas infracciones propiciadas por no haber ejercido la
persona jurídica el debido control sobre sus emplea-
dos, naturalmente con la imprescindible considera-
ción de las circunstancias del caso concreto a efectos
de evitar una lectura meramente objetiva de esta regla
de imputación.

Se deja claro que la responsabilidad penal de la
persona jurídica podrá declararse con independencia
de que se pueda o no individualizar la responsabilidad
penal de la persona física. En consecuencia, se supri-
me el actual apartado 2 del ar tículo 31.

En este ámbito se concreta un catálogo de penas
imponibles a las personas jurídicas, añadiéndose
—respecto a las hasta ahora denominadas consecuen-
cias accesorias (disolución, suspensión de activida-
des, clausura de establecimientos...)—, la multa por
cuotas y proporcional y la inhabilitación para obtener
subvenciones y ayudas públicas, para contratar con
las Administraciones Públicas y para gozar de benefi-
cios e incentivos fiscales o de la seguridad social. Se
opta en este punto por el sistema claramente predo-
minante en el Derecho comparado y en los textos
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comunitarios objeto de transposición, según el cual la
multa es la pena común y general para todos los
supuestos de responsabilidad, reservándose la impo-
sición adicional de otras medidas más severas sólo
para los supuestos cualificados que se ajusten a las
reglas fijadas en el nuevo artículo 66 bis. Igualmente,
se tiene en cuenta el posible fraccionamiento del
pago de las multas que les sean impuestas a las per-
sonas jurídicas cuando exista peligro para la supervi-
vencia de aquellas o la estabilidad de los puestos de
trabajo, así como cuando lo aconseje el interés gene-
ral. Además, se regulan taxativamente los supuestos
de atenuación de la responsabilidad de las personas
jurídicas, entre los que destacan la confesión de la
infracción a las autoridades, la reparación del daño y
el establecimiento de medidas eficaces para prevenir
y descubrir los delitos que en el futuro puedan come-
terse con los medios o bajo la cobertura de la perso-
na jurídica.

En este apartado, al objeto de evitar que la respon-
sabilidad penal de las personas jurídicas pueda ser
burlada por una disolución encubierta o aparente o
por su transformación, fusión, absorción o escisión, se
contienen previsiones especificas donde se presume
que existe la referida disolución aparente o encubier-
ta cuando aquélla continúe con su actividad económi-
ca y se mantenga la identidad sustancial de clientes,
proveedores y empleados, trasladándose en aquellos
casos la responsabilidad penal a la entidad o entida-
des en que se transforme, quede fusionada o absorbi-
da y extendiéndose a la entidad o entidades a que dé
lugar la escisión.

VIII

De singular importancia resulta la transposición de
la Decisión Marco 2005/212/JAI del Consejo, de 24
de febrero de 2005, relativa al decomiso de los pro-
ductos, instrumentos y bienes relacionados con el
delito. Como se recoge en el instrumento internacio-
nal, el principal objetivo de la delincuencia organizada
es el beneficio económico y, en consecuencia, el esta-
blecimiento de normas comunes relativas al segui-
miento, embargo, incautación y decomiso de los pro-
ductos del delito es objetivo prioritario para conseguir
una eficaz lucha contra aquella.

Por ello, se ha completado la regulación existente
del comiso encomendando a los jueces y tribunales
acordarlo respecto de aquellos efectos, bienes, instru-
mentos y ganancias procedentes de actividades delic-
tivas cometidas en el marco de una organización o

grupo criminal, o bien cuando se trate de delitos de
terrorismo, con independencia de si estos últimos se
cometen en el seno de una organización o grupo
terrorista, tal y como se prevé en la Decisión Marco
2002/475/JAI del Consejo, sobre la lucha contra el
terrorismo. Para facilitar la medida, se establece una
presunción de procedencia de actividades delictivas
cuando el valor del patrimonio sea desproporcionado
con respecto a los ingresos legales de todas y cada
una de las personas condenadas por delitos cometi-
dos en el seno de la organización o grupo criminal.
Asimismo, se faculta a los jueces y tribunales para
acordar el comiso cuando se trate de un delito impru-
dente que lleve aparejado en la ley la imposición de
una pena privativa de libertad superior a un año.

IX

En el ámbito de la prescripción del delito, con el
objetivo de aumentar la seguridad jurídica, se ha opta-
do por una regulación detallada del instituto que
ponga fin a las diferencias interpretativas surgidas en
los últimos tiempos. Para llevar a cabo esta tarea, se
ha prestado especial atención a la necesidad de pre-
cisar el momento de inicio de la interrupción de la
prescripción, estableciéndose que ésta se produce,
quedando sin efecto el tiempo transcurrido, cuando el
procedimiento se dirija contra persona determinada
que aparezca indiciariamente como penalmente res-
ponsable. Para entender que ello ocurre se requiere,
cuando menos, una actuación material del Juez
Instructor.

Del mismo modo, se ha considerado necesario
abordar el problema de los efectos que para la inte-
rrupción de la prescripción puede tener la presenta-
ción de denuncias o querellas y para ello se opta por
suspender el cómputo de la prescripción por un máxi-
mo de seis meses o dos meses, según se trate de deli-
to o falta, desde dicha presentación siempre que sea
ante un órgano judicial y contra una persona determi-
nada. Si el órgano judicial no la admite a trámite o no
dirige el procedimiento contra la persona denunciada
o querellada, continúa el cómputo de prescripción
desde la fecha de presentación. También continuará
el cómputo si dentro de dichos plazos el Juez no
adopta ninguna de las resoluciones citadas.

El replanteamiento del régimen procesal de la
prescripción en los términos expuestos aconseja tam-
bién revisar algunos aspectos de su regulación sus-
tantiva. La impunidad debida a la prescripción de cier-
tos delitos castigados con penas de no excesiva gra-
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vedad (estafas, delitos urbanísticos, por ejemplo, o
algunos delitos contra la Administración Pública),
cuyo descubrimiento e investigación pueden sin
embargo resultar extremadamente complejos y dilata-
dos, ha redundado en descrédito del sistema judicial
y en directo perjuicio de las víctimas. En este sentido,
se opta por elevar el plazo mínimo de prescripción de
los delitos a cinco años, suprimiendo por tanto el
plazo de tres años que hasta ahora regía para los que
tienen señalada pena de prisión o inhabilitación infe-
rior a tres años.

Las modificaciones en materia de prescripción del
delito se completan con la declaración de la impres-
criptibilidad de los delitos de terrorismo que hubieren
causado la muerte de una persona. El fundamento de
la institución de la prescripción se halla vinculado en
gran medida a la falta de necesidad de aplicación de
la pena tras el trascurso de cier to tiempo. La reforma
se fundamenta en este punto en que tal premisa no
puede cumplirse frente a conductas delictivas que
presentan las características del tipo mencionado.

X

Como respuesta al fenómeno cada vez más exten-
dido de la compraventa de órganos humanos y al lla-
mamiento de diversos foros internacionales a abordar
su punición, se ha incorporado como infracción penal
la obtención o el tráfico ilícito de órganos humanos,
así como el trasplante de los mismos. Ya en el año
2004 la Organización Mundial de la Salud declaró
que la venta de órganos era contraria a la Declaración
Universal de Derechos Humanos, exhortando a los
médicos a que no realizasen trasplantes si tenían sos-
pechas de que el órgano había sido objeto de una
transacción. Recientemente, en la Cumbre internacio-
nal sobre turismo de trasplantes y tráfico de órganos
celebrada en mayo de 2008, representantes de 78
países consensuaron la denominada «Declaración de
Estambul», en donde se deja constancia de que
dichas prácticas violan los principios de igualdad, jus-
ticia y respeto a la dignidad humana debiendo ser
erradicadas. Y, aunque nuestro Código Penal ya con-
templa estas conductas en el delito de lesiones, se
considera necesario dar un tratamiento diferenciado a
dichas actividades castigando a todos aquellos que
promuevan, favorezcan, faciliten o publiciten la obten-
ción o el tráfico ilegal de órganos humanos ajenos o
su trasplante. En este marco, se ha considerado que
también debe incriminarse, con posibilidad de mode-
rar la sanción penal en atención a las circunstancias

concurrentes, al receptor del órgano que, conociendo
su origen ilícito, consienta en la realización del tras-
plante.

XI

Dentro de los delitos de tor turas y contra la integri-
dad moral, se incrimina la conducta de acoso laboral,
entendiendo por tal el hostigamiento psicológico u
hostil en el marco de cualquier actividad laboral o fun-
cionarial que humille al que lo sufre, imponiendo
situaciones de grave ofensa a la dignidad. Con ello
quedarían incorporadas en el tipo penal todas aque-
llas conductas de acoso producidas tanto en el ámbi-
to de las relaciones jurídico privadas como en el de las
relaciones jurídico-públicas.

Igualmente, al hilo de la proliferación, durante la
última década, de conductas acosadoras en la esfera
de la vivienda, se sanciona también el acoso inmobi-
liario. Con ello se pretende tutelar el derecho al disfru-
te de la vivienda por parte de propietarios o inquilinos
frente a los ataques dirigidos a obligar a unos o a
otros a abandonarla para así alcanzar, en la mayoría
de los casos, objetivos especuladores. Distintos pro-
nunciamientos judiciales habían venido poniendo de
manifiesto las dificultades que para la represión de
estas conductas se derivaba de la ausencia hasta el
momento de una específica regulación penal de este
fenómeno.

XII

El tratamiento penal unificado de los delitos de
trata de seres humanos e inmigración clandestina que
contenía el ar tículo 318 bis resultaba a todas luces
inadecuado, en vista de las grandes diferencias que
existen entre ambos fenómenos delictivos. La separa-
ción de la regulación de estas dos realidades resulta
imprescindible tanto para cumplir con los mandatos
de los compromisos internacionales como para poner
fin a los constantes conflictos interpretativos.

Para llevar a cabo este objetivo se procede a la cre-
ación del Título VII bis, denominado «De la trata de
seres humanos». Así, el ar tículo 177 bis tipifica un deli-
to en el que prevalece la protección de la dignidad y
la libertad de los sujetos pasivos que la sufren. Por
otro lado, resulta fundamental resaltar que no estamos
ante un delito que pueda ser cometido exclusivamen-
te contra personas extranjeras, sino que abarcará
todas las formas de trata de seres humanos, naciona-
les o trasnacionales, relacionadas o no con la delin-
cuencia organizada.
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En cambio, el delito de inmigración clandestina
siempre tendrá carácter trasnacional, predominando,
en este caso, la defensa de los intereses del Estado
en el control de los flujos migratorios.

Además de la creación del ar tículo 177 bis, y como
consecuencia de la necesidad de dotar de coherencia
interna al sistema, esta reestructuración de los tipos
ha requerido la derogación de las normas contenidas
en los ar tículos 313.1. y 318 bis. 2.

XIII

En el ámbito de los delitos sexuales, junto al acre-
centamiento del nivel de protección de las víctimas,
especialmente de aquellas más desvalidas, ha de
mencionarse la necesidad de trasponer la Decisión
Marco 2004/68/JAI del Consejo, de 22 de diciembre
de 2003, relativa a la lucha contra la explotación
sexual de los niños y la pornografía infantil. Resulta
indudable que en los casos de delitos sexuales come-
tidos sobre menores el bien jurídico a proteger
adquiere una dimensión especial por el mayor conte-
nido de injusto que presentan estas conductas.
Mediante las mismas se lesiona no sólo la indemnidad
sexual, entendida como el derecho a no verse involu-
crado en un contexto sexual sin un consentimiento
válidamente prestado, sino también la formación y
desarrollo de la personalidad y sexualidad del menor.
Por ello se procede a la incorporación, en el Título VIII
del Libro II del Código Penal, del Capítulo II bis deno-
minado «De los abusos y agresiones sexuales a meno-
res de trece años». Por otra parte, la extensión de la
utilización de Internet y de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación con fines sexuales contra
menores ha evidenciado la necesidad de castigar
penalmente las conductas que una persona adulta
desarrolla a través de tales medios para ganarse la
confianza de menores con el fin de concertar encuen-
tros para obtener concesiones de índole sexual. Por
ello, se introduce un nuevo artículo 183 bis mediante
el que se regula el internacionalmente denominado
«child grooming», previéndose además penas agrava-
das cuando el acercamiento al menor se obtenga
mediante coacción, intimidación o engaño.

En el ámbito de las figuras de prostitución y porno-
grafía infantil, la traslación de la Decisión Marco a
nuestro ordenamiento determina la necesidad de tipi-
ficar nuevas conductas. Es el caso de la captación de
niños para que participen en espectáculos pornográ-

ficos, que queda incorporada a la regulación en el
ar tículo 189.1. Lo mismo sucede con la conducta de
quien se lucra con la participación de los niños en
esta clase de espectáculos, cuya incorporación se
realiza en el apartado 1. a) del ar tículo 189. En rela-
ción al delito de prostitución, se incorpora la conduc-
ta del cliente en aquellos casos en los que la relación
sexual se realice con una persona menor de edad o
incapaz.

Para completar el elenco de normas destinadas a
otorgar mayor protección a los menores, se considera
adecuado crear la pena de privación de la patria
potestad o instituciones análogas previstas en la legis-
lación civil de las Comunidades Autónomas que se
incluye en el catálogo de penas privativas de derechos
previstas en el ar tículo 39, fijándose su contenido en
el ar tículo 46. Esta nueva pena tendrá el carácter de
principal en los supuestos previstos en el ar tículo 192
y el de pena accesoria de acuerdo a lo establecido en
los ar tículos 55 y 56, cuando los derechos derivados
de la patria potestad hubieren tenido una relación
directa con el delito cometido.

XIV

En el marco de los denominados delitos informáti-
cos, para cumplimentar la Decisión Marco
2005/222/JAI, de 24 de febrero de 2005, relativa a los
ataques contra los sistemas de información, se ha
resuelto incardinar las conductas punibles en dos
apartados diferentes, al tratarse de bienes jurídicos
diversos. El primero, relativo a los daños, donde que-
darían incluidas las consistentes en dañar, deteriorar,
alterar, suprimir o hacer inaccesibles datos o progra-
mas informáticos ajenos, así como obstaculizar o inte-
rrumpir el funcionamiento de un sistema informático
ajeno. El segundo apartado se refiere al descubri-
miento y revelación de secretos, donde estaría com-
prendido el acceso sin autorización vulnerando las
medidas de seguridad a datos o programas informáti-
cos contenidos en un sistema o en parte del mismo.

XV

Entre las estafas descritas en el ar tículo 248 del
Código Penal, cuyo catálogo en su momento ya se
había acrecentado con los fraudes informáticos, ha
sido preciso incorporar la cada vez más extendida
modalidad consistente en defraudar utilizando las tar-
jetas ajenas o los datos obrantes en ellas, realizando
con ello operaciones de cualquier clase en perjuicio
de su titular o de un tercero.
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El sistema de cualificaciones o agravantes especí-
ficas propio de la estafa ha venido planteando proble-
mas interpretativos en la praxis, pues da lugar a que
se superpongan dobles valoraciones jurídicas sobre
unos mismos elementos del hecho, cosa que es par-
ticularmente evidente cuando se trata de la modalidad
de uso de cheque, pagaré, letra de cambio en blanco
o negocio cambiario ficticio —que, además, puede
confundirse con alguna modalidad de falsedad docu-
mental— que son, a su vez, instrumento y materializa-
ción del engaño, y no algo que se sume al ardid
defraudatorio, por lo cual su valoración separada es
innecesaria.

XVI

En el delito de alzamiento de bienes se han agra-
vado las penas en los supuestos en que la deuda u
obligación que se trate de eludir sea de Derecho
público y la acreedora sea una persona jurídico-públi-
ca, así como cuando concurran determinadas cir-
cunstancias entre las que destaca la especial grave-
dad, en función de la entidad del perjuicio y de la
situación económica en que deje a la victima o a su
familia.

XVII

El agravamiento penológico operado por la Ley
Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, en el ámbito
de los delitos relativos a la propiedad intelectual e
industrial ha evidenciado una cier ta quiebra de la
necesaria proporcionalidad de la pena en el caso de
conductas consistentes en la venta a pequeña escala
de copias fraudulentas de obras amparadas por tales
derechos, máxime cuando frecuentemente los auto-
res de este tipo de conductas son personas en situa-
ciones de pobreza, a veces utilizados por organizacio-
nes criminales, que con tales actos aspiran a alcanzar
ingresos mínimos de subsistencia. Por ello, añadiendo
un párrafo segundo al apartado 1 del ar tículo 270 y
modificando el apartado 2 del ar tículo 274, para aque-
llos casos de distribución al por menor de escasa tras-
cendencia, atendidas las características del culpable y
la reducida cuantía del beneficio económico obtenido
por éste, siempre que no concurra ninguna de las cir-
cunstancias de agravación que el propio Código
Penal prevé, se opta por señalar penas de multa o tra-
bajos en beneficio de la comunidad. Además, en tales
supuestos, cuando el beneficio no alcance los 400
euros la conducta se castigará como falta.

XVIII

Teniendo como referente la Directiva 2003/06 del
Consejo, de 28 de enero de 2003, sobre las operacio-
nes con información privilegiada y la manipulación del
mercado, se han llevado a cabo reformas en el campo
de los delitos relativos al mercado y los consumidores.
Así, se incorpora como figura delictiva la denominada
estafa de inversores, incriminando a los administrado-
res de sociedades emisoras de valores negociados en
los mercados de valores que falseen las informacio-
nes sobre sus recursos, actividades y negocios pre-
sentes o futuros, y de ese modo consigan captar
inversores u obtener créditos o préstamos.

Del mismo modo, se castiga la difusión de noticias
o rumores sobre empresas donde se ofreciesen datos
falsos para alterar o preservar el precio de cotización
de un instrumento financiero y la conducta de quie-
nes utilizando información privilegiada realicen trans-
acciones u órdenes de operación que proporcionen o
puedan proporcionar indicios falsos o engañosos en
cuanto a la ofer ta, la demanda o el precio de instru-
mentos financieros, o para asegurar, en concierto con
otras personas, el precio de uno o varios instrumentos
financieros en un nivel anormal o ar tificial, así como el
concierto para asegurarse una posición dominante
sobre la ofer ta o demanda de un instrumento finan-
ciero.

XIX

Otro de los aspectos importantes de la reforma es
la transposición de la Decisión Marco 2003/568/JAI,
relativa a la lucha contra la corrupción en el sector pri-
vado. La idea fuerza en este ámbito es que la garan-
tía de una competencia justa y honesta pasa por la
represión de los actos encaminados a corromper a los
administradores de entidades privadas de forma simi-
lar a lo que se hace a través del delito de cohecho.
Porque con estos comportamientos, que exceden de
la esfera de lo privado, se rompen las reglas de buen
funcionamiento del mercado. La importancia del pro-
blema es grande si se repara en la repercusión que
pueden tener las decisiones empresariales, no solo
para sus protagonistas inmediatos, sino para otras
muchas personas. Obviamente, las empresas públi-
cas o las empresas privadas que presten servicios
públicos serán sometidas a la disciplina penal del
cohecho obviando, por voluntad legal, la condición
formal de funcionario que ha de tener al menos una
de las partes.
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Se ha considerado conveniente tipificar penalmen-
te las conductas más graves de corrupción en el
deporte. En este sentido se castigan todos aquellos
sobornos llevados a cabo tanto por los miembros y
colaboradores de entidades deportivas como por los
deportistas, árbitros o jueces, encaminados a prede-
terminar o alterar de manera deliberada y fraudulenta
el resultado de una prueba, encuentro o competición
deportiva, siempre que estas tengan carácter profe-
sional.

XX

Los delitos sobre la ordenación del territorio y el
urbanismo son objeto de reforma en varios aspectos.
De un lado, se modifica la rúbrica del Capítulo I del
Título XVI del Libro II, en la que se explicita, junto a la
ordenación del territorio, el urbanismo como objeto
de tutela. De otro lado, se introducen mejoras. Así, se
amplía el ámbito de las conductas típicas a las obras
ilegales o clandestinas de urbanización, ya que éstas
pueden tener un mayor impacto sobre el territorio que
las de mera construcción o edificación, a las que ade-
más suelen preceder. A fin de evitar la consolidación
de los beneficios del delito por parte del infractor, se
perfecciona el sistema en lo que respecta a la pena
de multa, estableciéndose, junto a la ya existente pre-
visión de multa por cuotas diarias, la imposición de
multa proporcional para aquellos casos en que el
beneficio obtenido por el delito fuese superior a la
cantidad resultante de la aplicación de aquella.
Además, se concreta que en todo caso se dispondrá
el comiso de las ganancias provenientes del delito
cualesquiera que sean las transformaciones que
hubieren podido experimentar.

Respecto del delito de prevaricación urbanística,
se completa el ámbito de los objetos sobre los que se
puede proyectar la conducta prevaricadora con la
inclusión de los «instrumentos de planeamiento», así
como la de los proyectos de parcelación y reparcela-
ción. Y, como venía siendo demandado por la doctri-
na, se otorga rango típico a la ocultación de actos ilí-
citos observados por la inspección y a la omisión de
inspecciones que tuvieran carácter obligatorio. En
todos estos supuestos, se agravan las penas en
correspondencia con la gravedad de este tipo de con-
ductas, suprimiéndose además en el ar tículo 320 la
alternatividad entre la pena de prisión o multa a fin de
evitar que los funcionarios y responsables públicos
tengan un tratamiento privilegiado.

XXI

Las modificaciones en los delitos contra el medio
ambiente responden a la necesidad de acoger ele-
mentos de armonización normativa de la Unión
Europea en este ámbito. De conformidad con las obli-
gaciones asumidas, se produce una agravación de las
penas y se incorporan a la legislación penal española
los supuestos previstos en la Directiva 2008/99/CE de
19 de noviembre, relativa a la protección del medio
ambiente mediante el Derecho penal.

XXII

Se perfecciona técnicamente el ar tículo 337, elimi-
nando el requisito del ensañamiento, que dificultaba
de manera notable la aplicación del precepto, al obje-
to de dotar de una mayor protección a los animales
domésticos o amansados frente a los malos tratos
que ocasionen su muerte o menoscaben gravemente
su salud.

XXIII

En el ámbito de los delitos contra la Hacienda
Pública y contra la Seguridad Social se ha producido
un endurecimiento de las penas al objeto de hacerlas
más adecuadas y proporcionales a la gravedad de las
conductas. Se prevé asimismo que los jueces y tribu-
nales recaben el auxilio de los servicios de la
Administración Tributaria para la ejecución de la pena
de multa y la responsabilidad civil.

En lo que respecta al fraude de subvenciones, se
unifica con respecto al delito fiscal la cuantía para
considerar delictivos los hechos y se establece que
para la determinación de la cantidad defraudada se
tomará como referencia el año natural, debiendo tra-
tarse de subvenciones obtenidas para el fomento de
la misma actividad privada subvencionable, aunque
procedan de distintas Administraciones o entidades
públicas.

XXIV

En materia de tráfico de drogas se producen algu-
nos reajustes en materia de penas, de conformidad
con las normas internacionales, en concreto la
Decisión Marco 2004/757/JAI del Consejo, de 25 de
octubre de 2004, relativa al establecimiento de dispo-
siciones mínimas de los elementos constitutivos de
delitos y las penas aplicables en el ámbito del tráfico
ilícito de drogas. De acuerdo con los criterios puniti-
vos marcados por dicha norma armonizadora, se
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refuerza el principio de proporcionalidad de la pena
reconfigurando la relación entre el tipo básico y los
tipos agravados de delito de tráfico de drogas. Las
numerosas agravaciones específicas que contiene el
Código Penal en esta materia —también de acuerdo
con la pauta europea— siguen asegurando dentro de
la nueva escala punitiva una respuesta efectiva frente
a aquellas conductas que realmente exigen una reac-
ción especialmente firme.

Asimismo, se acoge la previsión contenida en el
Acuerdo del Pleno No Jurisdiccional de la Sala 2.ª del
Tribunal Supremo, de 25 de octubre de 2005, en rela-
ción con la posibilidad de reducir la pena respecto de
supuestos de escasa entidad, siempre que no concu-
rra ninguna de las circunstancias recogidas en los
artículos 369 bis, 370 y siguientes.

Del mismo modo, se precisa más adecuadamente
la agravante de buque, en la que venían detectándo-
se algunos problemas de interpretación, añadiéndose
el término «embarcación» a fin de permitir la inclusión
de otros tipos de embarcaciones habitualmente utili-
zadas en estos delitos, como, por ejemplo, las semirrí-
gidas.

XXV

En la búsqueda de una mayor proporcionalidad en
la respuesta jurídico penal a determinadas conductas
de peligro abstracto, concretamente en el ámbito de
los delitos contra la seguridad vial, se ha considerado
conveniente reformar los artículos 379 y 384 en un tri-
ple sentido. En primer lugar se equipara la pena de pri-
sión prevista para ambos delitos, al entender que no
existe razón de fondo que justifique la diferencia en la
respuesta punitiva. Por otra parte, se elimina la actual
disyuntiva entre la pena de prisión y la de multa y tra-
bajos en beneficio de la comunidad, estableciéndose
los tres tipos de penas como alternativas. De este
modo se concede un mayor grado de arbitrio al Juez
a la hora de decidir sobre la imposición de cualquiera
de las tres penas previstas, permitiendo reservar la
pena de prisión, como la de mayor gravedad, para
supuestos excepcionales. De otro lado, superando el
sistema actual en el que únicamente se prevé para el
caso del delito del artículo 381, se introduce un nuevo
artículo 385 bis en el que se establece que el vehícu-
lo a motor o ciclomotor utilizado en los hechos previs-
tos en el Capítulo se considerará instrumento del deli-
to a los efectos de los artículos 127 y 128.

Por último, en los supuestos de imposición de la
pena de prisión, tratándose de los delitos contenidos

en los ar tículos 379, 383, 384 y 385, se concede a los
jueces la facultad excepcional de rebajarla en grado
atendiendo a la menor entidad del riesgo y a las
demás circunstancias del hecho enjuiciado.

XXVI

También se han abordado reformas en ámbitos
como el de la falsificación de certificados, a la que se
ha de añadir, en todas sus modalidades, la de docu-
mentos de identidad que se ha transformado en una
práctica intolerablemente extendida. Por razones fácil-
mente comprensibles, la intervención penal se extien-
de al tráfico de documentos de identidad falsos, así
como a las mismas conductas realizadas en relación
con documentos de identidad pertenecientes a otro
Estado de la Unión Europea o de un tercer Estado si
el objetivo es utilizarlos en España.

Las tarjetas de crédito o débito requieren también
su propia tutela frente a la falsificación, a cuyo fin se
describe específicamente esa conducta referida a
ellas o a los cheques de viaje. La comprobada fre-
cuencia con la que estas actividades delictivas se des-
cubren como propias de organizaciones criminales
obliga al establecimiento de las correspondientes pre-
visiones represoras. La tutela penal se extiende a su
vez al tráfico con esos instrumentos falsos y a su uso
y tenencia en condiciones que permitan inferir su des-
tino al tráfico, aunque no se haya intervenido en la fal-
sificación.

XXVII

En los delitos de cohecho se han producido impor-
tantes cambios dirigidos a adecuar nuestra legislación
a los compromisos internacionales asumidos, en con-
creto, al Convenio Penal sobre la corrupción del
Consejo de Europa de 27 de enero de 1999 y al
Convenio establecido sobre la base de la letra c) del
apartado 2 del ar tículo k.3 del Tratado de la Unión
Europea, relativo a la lucha contra los actos de corrup-
ción en los que estén implicados funcionarios de las
Comunidades Europeas o de los Estados miembros
de la Unión Europea.

Con base en lo establecido en dichos convenios
se precisaba una adaptación de las penas, pues se
exige que al menos en los casos graves se prevean
penas privativas de libertad que puedan dar lugar a la
extradición. A ello se suma la conveniencia de exten-
der el concepto de funcionario para que alcance tam-
bién al funcionario comunitario y al funcionario extran-
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jero al servicio de otro país miembro de la Unión
Europea.

A través de las Leyes Orgánicas 3/2000 y 15/2003
se incorporó a nuestro Código Penal el delito de
corrupción de funcionario público extranjero en las
transacciones comerciales internacionales, en cumpli-
miento del Convenio de la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) de
Lucha contra la Corrupción de Agentes Públicos
Extranjeros en las Transacciones Comerciales
Internacionales. Pese a ello, lo cier to es que la confi-
guración del tipo penal presenta deficiencias que
demandan una nueva reforma que, de manera defini-
tiva, acomode nuestro Derecho interno a los términos
del Convenio, lo que obliga a dar una nueva redac-
ción al ar tículo 445 para que así quepa, de una parte,
acoger conductas de corrupción que no están sufi-
cientemente contempladas en la actualidad, así como
regular con precisión la responsabilidad penal de per-
sonas jurídicas que intervengan en esa clase de
hechos.

XXVIII

El devenir de los pronunciamientos jurisprudencia-
les ha demostrado la incapacidad del actual delito de
asociación ilícita para responder adecuadamente a
los diferentes supuestos de agrupaciones u organiza-
ciones criminales.

En primer lugar —y de ello da prueba la escasa apli-
cación del vigente ar tículo 515 del Código Penal, fuera
de los casos de bandas armadas u organizaciones
terroristas— la configuración de dicho delito como una
manifestación de ejercicio abusivo, desviado o patoló-
gico del derecho de asociación que consagra el ar tí-
culo 22 de la Constitución, no responde ni a la letra ni
al espíritu de esta norma. El texto constitucional
declara la ilegalidad de las asociaciones que persigan
fines o utilicen medios tipificados como delito; de
donde desde luego no es forzoso deducir que cual-
quier agrupación de personas en torno a una activi-
dad delictiva pueda conceptuarse como asociación, y
menos aún asimilarse al ejercicio de un derecho fun-
damental, como sugiere la ubicación sistemática de la
norma penal.

Las organizaciones y grupos criminales en general
no son realmente «asociaciones» que delinquen, sino
agrupaciones de naturaleza originaria e intrínseca-
mente delictiva, carentes en muchos casos de forma
o apariencia jurídica alguna, o dotadas de tal aparien-
cia con el exclusivo propósito de ocultar su actividad

y buscar su impunidad. Adicionalmente hay que
apuntar que la inclusión de las organizaciones terroris-
tas en el ar tículo 515 del Código Penal había genera-
do problemas en el campo de la cooperación interna-
cional por los problemas que para el cumplimiento
del requisito de doble incriminación suponía la califi-
cación de la organización terrorista como asociación
ilícita.

A sabiendas, precisamente, de la polémica doctri-
nal surgida en torno a la ubicación sistemática de
estos tipos penales, se ha optado finalmente, en el
propósito de alterar lo menos posible la estructura del
vigente Código Penal, por situarlos dentro del Título
XXII del Libro II, es decir, en el marco de los delitos
contra el orden público. Lo son, inequívocamente, si
se tiene en cuenta que el fenómeno de la criminalidad
organizada atenta directamente contra la base misma
de la democracia, puesto que dichas organizaciones,
aparte de multiplicar cuantitativamente la potenciali-
dad lesiva de las distintas conductas delictivas lleva-
das a cabo en su seno o a través de ellas, se caracte-
rizan en el aspecto cualitativo por generar procedi-
mientos e instrumentos complejos específicamente
dirigidos a asegurar la impunidad de sus actividades y
de sus miembros, y a la ocultación de sus recursos y
de los rendimientos de aquéllas, en lo posible dentro
de una falsa apariencia de conformidad con la ley,
alterando a tal fin el normal funcionamiento de los
mercados y de las instituciones, corrompiendo la
naturaleza de los negocios jurídicos, e incluso afectan-
do a la gestión y a la capacidad de acción de los órga-
nos del Estado.

La seguridad jurídica, la vigencia efectiva del prin-
cipio de legalidad, los derechos y las libertades de los
ciudadanos, en fin, la calidad de la democracia, cons-
tituyen de este modo objetivos directos de la acción
destructiva de estas organizaciones. La reacción
penal frente a su existencia se sitúa, por tanto, en el
núcleo mismo del concepto de orden público, enten-
dido éste en la acepción que corresponde a un
Estado de Derecho, es decir, como núcleo esencial
de preservación de los referidos principios, derechos
y libertades constitucionales.

Hay que recordar también que la jurisprudencia
relativa al delito de asociación ilícita, así como la que
ha analizado las ocasionales menciones que el
Código Penal vigente hace a las organizaciones crimi-
nales (por ejemplo, en materia de tráfico de drogas),
requiere la comprobación de una estructura con voca-
ción de permanencia, quedando fuera por tanto otros
fenómenos análogos muy extendidos en la sociedad
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actual, a veces extremadamente peligrosos o violen-
tos, que no reúnen esos requisitos estructurales. La
necesidad de responder a esta realidad conduce a la
definición, en paralelo con las organizaciones, de los
que esta Ley denomina grupos criminales, definidos
en el nuevo artículo 570 ter precisamente por exclu-
sión, es decir, como formas de concertación criminal
que no encajan en el arquetipo de las citadas organi-
zaciones, pero sí aportan un plus de peligrosidad cri-
minal a las acciones de sus componentes.

La estructura de las nuevas infracciones responde
a un esquema similar en ambos casos, organizacio-
nes y grupos, si bien por un lado las penas son más
graves en el caso de las primeras, cuya estructura
más compleja responde al deliberado propósito de
constituir una amenaza cualitativa y cuantitativamente
mayor para la seguridad y orden jurídico, y por otra
parte su distinta naturaleza exige algunas diferencias
en la descripción de las acciones típicas.

Así, en el caso de las organizaciones criminales, el
nuevo artículo 570 bis tipifica primero las conductas
básicas de constitución, dirección y coordinación, dis-
tinguiendo según se trate de cometer delitos graves u
otras infracciones criminales (incluida la reiteración de
faltas), y en un segundo nivel punitivo sitúa las activi-
dades de participación o cooperación, a las que se
anuda una respuesta penal inferior, agregando en fin
agravaciones específicas en función de las caracterís-
ticas de la organización y el tipo de delitos que tiene
por objeto.

Los grupos criminales se contemplan en el ar tícu-
lo 570 ter, equiparándose las conductas de constitu-
ción de los mismos con la financiación de su actividad
o la integración en ellos, pero siempre distinguiendo
la respuesta punitiva a partir de la gravedad de las
infracciones criminales que tratan de cometer, en tér-
minos análogos a los que rigen para las organizacio-
nes, y con similares agravaciones en razón de las
características del grupo.

XXIX

Según se ha adelantado, otra de las importantes
novedades que introduce la presente ley es una pro-
funda reordenación y clarificación del tratamiento
penal de las conductas terroristas, incluyendo entre
ellas la propia formación, integración o participación
en organizaciones o grupos terroristas, al tiempo que
se incorporan algunas novedades que dan cumpli-
miento a las obligaciones legislativas derivadas de la
Decisión Marco 2008/919/JAI.

El tratamiento de estas organizaciones y grupos se
desplaza a un nuevo capítulo VII del Título XXII, apro-
vechando a tal fin el ar tículo 571, cuyo contenido se
traslada al 572, lo que permite constituir con aquel
una sección primera dedicada a dichas organizacio-
nes y grupos, para mantener en la segunda los actua-
les delitos de terrorismo. Así, se sitúan las organizacio-
nes y grupos terroristas —por obvias razones de proxi-
midad conceptual, en los términos y por las razones
ya expuestas— a continuación de las organizaciones y
grupos criminales, al tiempo que se unifica en un
mismo capítulo del Código Penal la reacción penal
contra todas las manifestaciones de terrorismo.

En atención a la gravedad intrínseca de la actividad
terrorista, considerada como la mayor amenaza para
el Estado de Derecho, así como a la peculiar forma de
operar de determinados grupos o células terroristas
de relativamente reciente desarrollo en el plano inter-
nacional, cuyo grado de autonomía constituye preci-
samente un factor añadido de dificultad para su iden-
tificación y desarticulación, se opta —a diferencia del
esquema adoptado en el capítulo anterior para las
otras organizaciones y grupos criminales— por equipa-
rar plenamente el tratamiento punitivo de los grupos
terroristas al de las organizaciones propiamente
dichas, manteniendo en este punto la misma respues-
ta penal que hasta ahora había venido dando la juris-
prudencia.

De conformidad con la pauta marcada por la cita-
da Decisión Marco, al ar tículo 576 se añade un núme-
ro 3 que amplía el concepto de colaboración con
organización o grupo terrorista, asimilándoles conduc-
tas que hasta el presente han planteado algunas difi-
cultades de encaje legal: así se ofrece la oportuna res-
puesta punitiva a la actuación de los grupos o células
—e incluso de las conductas individuales— que tienen
por objeto la captación, el adoctrinamiento, el adies-
tramiento o la formación de terroristas. En la misma
línea apuntada por la normativa armonizadora euro-
pea, se recogen en el primer apartado del ar tículo 579
las conductas de distribución o difusión pública, por
cualquier medio, de mensajes o consignas que, sin
llegar necesariamente a constituir resoluciones mani-
festadas de delito (esto es, provocación, conspiración
o proposición para la realización de una concreta
acción criminal) se han acreditado como medios inne-
gablemente aptos para ir generando el caldo de culti-
vo en el que, en un instante concreto, llegue a madu-
rar la decisión ejecutiva de delinquir, si bien, tal y
como exigen la Decisión Marco y el Convenio del
Consejo de Europa sobre terrorismo, tales conductas
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deberán generar o incrementar un cier to riesgo de
comisión de un delito de terrorismo.

Por su parte, el ar tículo 576 bis, que había queda-
do vacío de contenido tras su derogación por la Ley
Orgánica 2/2005 de 22 de junio, pasa ahora a reco-
ger la tipificación expresa del delito de financiación
del terrorismo, que además se completa, siguiendo la
línea normativa trazada en materia de blanqueo de
capitales, con la inclusión de la conducta imprudente
de los sujetos especialmente obligados a colaborar
con la Administración en la prevención de dicha finan-
ciación.

Para concluir este apartado, y de acuerdo con las
consideraciones que en su lugar se realizaron, se ha
previsto la aplicación a estos sujetos de la nueva
medida postpenitenciaria de libertad vigilada por un
tiempo de cinco a diez años, que no obstante puede
quedar excluida cuando, tratándose de un solo delito
aislado y no grave, cometido por un delincuente pri-
mario, quede a juicio del Tribunal acreditada la falta
de peligrosidad del autor.

XXX

Las normas de desarrollo del Estatuto de Roma de
la Corte Penal Internacional, así como la ratificación
por España de otros instrumentos de Derecho
Internacional Humanitario, entre los que destacan la
Convención de 18 de septiembre de 1997 (Tratado de
Ottawa) sobre la prohibición del empleo, almacena-
miento, producción y transferencia de minas antiper-
sonas y sobre su destrucción, la Convención sobre la
seguridad del personal de las Naciones Unidas y el
personal asociado de 9 de diciembre de 1994, el
Segundo Protocolo de 26 de marzo de 1999 de la
Convención de La Haya de 1954, sobre protección de
los bienes culturales en caso de conflicto armado y el
Protocolo Facultativo de 25 de mayo de 2000 de la
Convención de 1989, sobre los derechos del niño,
relativo a la participación de los niños en los conflic-
tos armados, han puesto de relieve la necesidad de
adecuar los delitos contra la comunidad internacional.

Es de destacar la especial protección penal dis-
pensada a mujeres y niños en conflictos armados cas-
tigándose expresamente a quienes atenten contra la
libertad sexual de una persona protegida cometiendo
actos de violación, esclavitud sexual, prostitución
inducida o forzada, embarazo forzado, esterilización
forzada o cualquier otra forma de agresión sexual y, a
aquellos que recluten o alisten a menores de 18 años

o los utilicen para participar directamente en dichos
conflictos.

Por último, se procede a la creación de un nuevo
delito de piratería dentro del Título dedicado a los deli-
tos contra la comunidad internacional. La razón de ser
de esta reforma radica en la necesidad de dar res-
puesta a la problemática de los eventuales actos ilíci-
tos contra la seguridad de la navegación marítima y
aérea, y se conforma recogiendo los postulados del
Convenio de Montego Bay de 10 de diciembre de
1982 sobre el Derecho del mar y de la Convención
sobre la navegación marítima firmado en Roma el 10
de marzo de 1988.

XXXI

Finalmente, entre las reformas que se realizan con
ocasión de esta modificación del Código Penal figura
también —en la línea de protección de las víctimas de
delitos que la caracteriza— la introducción de una tute-
la civil específica de los derechos de éstas. No infre-
cuentemente, en los últimos tiempos han accedido a
la programación de los medios de comunicación
autores de infracciones penales condenados por sen-
tencia firme que llegan a hacer ostentación de la con-
ducta criminal perpetrada, difunden datos manifiesta-
mente falsos sobre la misma y obtienen además con
ello un lucro económico injustificable. Tales comporta-
mientos atentan contra la dignidad de quienes han
sufrido las consecuencias de esos actos y de sus alle-
gados, que son sometidos a una nueva experiencia
traumática derivada de esta invasión pública de su
honor e intimidad. Dadas las limitaciones que caracte-
rizan al Derecho penal, se ha considerado que la vía
idónea para responder adecuadamente a este fenó-
meno consiste en articular una acción civil eficaz que,
en el marco de la Ley Orgánica 1/1982, permita a las
víctimas actuar frente a este tipo de conductas instan-
do su cese, el resarcimiento del daño moral causado
y la evitación de todo enriquecimiento injusto deriva-
do de esta intromisión ilegítima. Además, a fin de
reforzar la tutela, se ha optado por legitimar para la
acción al Ministerio Fiscal, en tanto que defensor de
los derechos de los ciudadanos.

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Primero.

La circunstancia 6.ª del ar tículo 21 pasa a ser 7.ª y
se añade una circunstancia 6.ª con la redacción
siguiente:
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«6.ª La dilación extraordinaria e indebida en la tra-
mitación del procedimiento, siempre que no sea atri-
buible al propio inculpado y que no guarde propor-
ción con la complejidad de la causa.»

Segundo.

Se modifica la circunstancia 4.ª del ar tículo 22,
que queda redactada como sigue:

«4.ª Cometer el delito por motivos racistas, antise-
mitas u otra clase de discriminación referente a la ide-
ología, religión o creencias de la víctima, la etnia, raza
o nación a la que pertenezca, su sexo, orientación o
identidad sexual, la enfermedad que padezca o su dis-
capacidad.»

Tercero.

Se suprime el apartado 2 del ar tículo 31.

Cuarto.

Se añade el ar tículo 31 bis, que tendrá la siguiente
redacción:

«1. En los supuestos previstos en este Código, las
personas jurídicas serán penalmente responsables de
los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las
mismas, y en su provecho, por sus representantes
legales y administradores de hecho o de derecho.

En los mismos supuestos, las personas jurídicas
serán también penalmente responsables de los deli-
tos cometidos, en el ejercicio de actividades sociales
y por cuenta y en provecho de las mismas, por quie-
nes, estando sometidos a la autoridad de las perso-
nas físicas mencionadas en el párrafo anterior, han
podido realizar los hechos por no haberse ejercido
sobre ellos el debido control atendidas las concretas
circunstancias del caso.

2. La responsabilidad penal de las personas jurídi-
cas será exigible siempre que se constate la comisión
de un delito que haya tenido que cometerse por
quien ostente los cargos o funciones aludidas en el
apartado anterior, aun cuando la concreta persona
física responsable no haya sido individualizada o no
haya sido posible dirigir el procedimiento contra ella.
Cuando como consecuencia de los mismos hechos
se impusiere a ambas la pena de multa, los jueces o
tribunales modularán las respectivas cuantías, de
modo que la suma resultante no sea desproporciona-
da en relación con la gravedad de aquéllos.

3. La concurrencia, en las personas que material-
mente hayan realizado los hechos o en las que los

hubiesen hecho posibles por no haber ejercido el
debido control, de circunstancias que afecten a la cul-
pabilidad del acusado o agraven su responsabilidad, o
el hecho de que dichas personas hayan fallecido o se
hubieren sustraído a la acción de la justicia, no exclui-
rá ni modificará la responsabilidad penal de las perso-
nas jurídicas, sin perjuicio de lo que se dispone en el
apartado siguiente.

4. Sólo podrán considerarse circunstancias ate-
nuantes de la responsabilidad penal de las personas
jurídicas haber realizado, con posterioridad a la comi-
sión del delito y a través de sus representantes lega-
les, las siguientes actividades:

a) Haber procedido, antes de conocer que el pro-
cedimiento judicial se dirige contra ella, a confesar la
infracción a las autoridades.

b) Haber colaborado en la investigación del hecho
aportando pruebas, en cualquier momento del proce-
so, que fueran nuevas y decisivas para esclarecer las
responsabilidades penales dimanantes de los hechos.

c) Haber procedido en cualquier momento del pro-
cedimiento y con anterioridad al juicio oral a reparar o
disminuir el daño causado por el delito.

d) Haber establecido, antes del comienzo del juicio
oral, medidas eficaces para prevenir y descubrir los
delitos que en el futuro pudieran cometerse con los
medios o bajo la cobertura de la persona jurídica.

5. Las disposiciones relativas a la responsabilidad
penal de las personas jurídicas no serán aplicables al
Estado, a las Administraciones Públicas territoriales e
institucionales, a los Organismos Reguladores, las
Agencias y Entidades Públicas Empresariales, a los
partidos políticos y sindicatos, a las organizaciones
internacionales de derecho público, ni a aquellas
otras que ejerzan potestades públicas de soberanía,
administrativas o cuando se trate de Sociedades mer-
cantiles Estatales que ejecuten políticas públicas o
presten servicios de interés económico general.

En estos supuestos, los órganos jurisdiccionales
podrán efectuar declaración de responsabilidad penal
en el caso de que aprecien que se trata de una forma
jurídica creada por sus promotores, fundadores, admi-
nistradores o representantes con el propósito de elu-
dir una eventual responsabilidad penal.»

Quinto.

Se añade la letra j) al apartado 2, se modifica la
letra j) y se añaden las letras l) y m) al apartado 3, se
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modifica la letra g) del apartado 4 y se añade un apar-
tado 7 al ar tículo 33 con el siguiente contenido:

«2. Son penas graves:

[…]

j) La privación de la patria potestad.»

«3. Son penas menos graves:

[…]

j) La multa proporcional, cualquiera que fuese su
cuantía, salvo lo dispuesto en el apartado 7 de este
artículo.

l) La localización permanente de tres meses y un
día a seis meses.

m) La pérdida de la posibilidad de obtener subven-
ciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de
beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad
Social, cualquiera que sea su duración.»

«4. Son penas leves:

[…]

g) La localización permanente de un día a tres
meses.»

«7. Las penas aplicables a las personas jurídicas,
que tienen todas la consideración de graves, son las
siguientes:

a) Multa por cuotas o proporcional.

b) Disolución de la persona jurídica. La disolución
producirá la pérdida definitiva de su personalidad jurí-
dica, así como la de su capacidad de actuar de cual-
quier modo en el tráfico jurídico, o llevar a cabo cual-
quier clase de actividad, aunque sea lícita.

c) Suspensión de sus actividades por un plazo que
no podrá exceder de cinco años.

d) Clausura de sus locales y establecimientos por
un plazo que no podrá exceder de cinco años.

e) Prohibición de realizar en el futuro las activida-
des en cuyo ejercicio se haya cometido, favorecido o
encubierto el delito. Esta prohibición podrá ser tem-
poral o definitiva. Si fuere temporal, el plazo no podrá
exceder de quince años.

f) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayu-
das públicas, para contratar con el sector público y
para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la
Seguridad Social, por un plazo que no podrá exceder
de quince años.

g) Intervención judicial para salvaguardar los dere-
chos de los trabajadores o de los acreedores por el
tiempo que se estime necesario, que no podrá exce-
der de cinco años.

La intervención podrá afectar a la totalidad de la
organización o limitarse a alguna de sus instalaciones,
secciones o unidades de negocio. El Juez o Tribunal,
en la sentencia o, posteriormente, mediante auto,
determinará exactamente el contenido de la interven-
ción y determinará quién se hará cargo de la interven-
ción y en qué plazos deberá realizar informes de
seguimiento para el órgano judicial. La intervención
se podrá modificar o suspender en todo momento
previo informe del interventor y del Ministerio Fiscal. El
interventor tendrá derecho a acceder a todas las ins-
talaciones y locales de la empresa o persona jurídica
y a recibir cuanta información estime necesaria para
el ejercicio de sus funciones. Reglamentariamente se
determinarán los aspectos relacionados con el ejerci-
cio de la función de interventor, como la retribución o
la cualificación necesaria.

La clausura temporal de los locales o estableci-
mientos, la suspensión de las actividades sociales y la
intervención judicial podrán ser acordadas también
por el Juez Instructor como medida cautelar durante
la instrucción de la causa.»

Sexto.

Se modifica el apartado 2 del ar tículo 36, que
queda redactado como sigue:

«2. Cuando la duración de la pena de prisión
impuesta sea superior a cinco años, el Juez o Tribunal
podrá ordenar que la clasificación del condenado en
el tercer grado de tratamiento penitenciario no se
efectúe hasta el cumplimiento de la mitad de la pena
impuesta.

En cualquier caso, cuando la duración de la pena
de prisión impuesta sea superior a cinco años y se
trate de los delitos enumerados a continuación, la cla-
sificación del condenado en el tercer grado de trata-
miento penitenciario no podrá efectuarse hasta el
cumplimiento de la mitad de la misma:

a) Delitos referentes a organizaciones y grupos
terroristas y delitos de terrorismo del Capítulo VII del
Título XXII del Libro II de este Código.

b) Delitos cometidos en el seno de una organiza-
ción o grupo criminal.

c) Delitos del ar tículo 183.

d) Delitos del Capítulo V del Título VIII del Libro II
de este Código, cuando la víctima sea menor de trece
años.

El Juez de Vigilancia, previo pronóstico individuali-
zado y favorable de reinserción social y valorando, en
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su caso, las circunstancias personales del reo y la evo-
lución del tratamiento reeducador, podrá acordar
razonadamente, oídos el Ministerio Fiscal,
Instituciones Penitenciarias y las demás partes, la apli-
cación del régimen general de cumplimiento, salvo en
los supuestos contenidos en el párrafo anterior.»

Séptimo.

Se modifica el apartado 1 y se añade el apartado
4 al ar tículo 37, que quedan redactados como sigue:

«1. La localización permanente tendrá una dura-
ción de hasta seis meses. Su cumplimiento obliga al
penado a permanecer en su domicilio o en lugar
determinado fijado por el Juez en sentencia o poste-
riormente en auto motivado.

No obstante, en los casos en los que la localiza-
ción permanente esté prevista como pena principal,
atendiendo a la reiteración en la comisión de la infrac-
ción y siempre que así lo disponga expresamente el
concreto precepto aplicable, el Juez podrá acordar en
sentencia que la pena de localización permanente se
cumpla los sábados, domingos y días festivos en el
centro penitenciario más próximo al domicilio del
penado.

4. Para garantizar el cumplimiento efectivo, el Juez
o Tribunal podrá acordar la utilización de medios
mecánicos o electrónicos que permitan la localización
del reo.»

Octavo.

Se añade la letra j) al ar tículo 39, que queda redac-
tada como sigue:

Son penas privativas de derechos:

[....]

«j) La privación de la patria potestad.»

Noveno.

Se modifica el ar tículo 46, que queda redactado
como sigue:

«La inhabilitación especial para el ejercicio de la
patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimien-
to, priva al penado de los derechos inherentes a la pri-
mera, y supone la extinción de las demás, así como la
incapacidad para obtener nombramiento para dichos
cargos durante el tiempo de la condena. La pena de
privación de la patria potestad implica la pérdida de la
titularidad de la misma, subsistiendo los derechos de
los que sea titular el hijo respecto del penado. El Juez

o Tribunal podrá acordar estas penas respecto de
todos o alguno de los menores o incapaces que estén
a cargo del penado, en atención a las circunstancias
del caso.

A los efectos de este ar tículo, la patria potestad
comprende tanto la regulada en el Código Civil, inclui-
da la prorrogada, como las instituciones análogas pre-
vistas en la legislación civil de las Comunidades
Autónomas.»

Décimo.

Se modifica el apartado 1 del ar tículo 48, que
queda redactado como sigue:

«1. La privación del derecho a residir en determina-
dos lugares o acudir a ellos impide al penado residir
o acudir al lugar en que haya cometido el delito o
falta, o a aquel en que resida la víctima o su familia, si
fueren distintos.»

Undécimo.

Se modifica el párrafo primero del ar tículo 49, que
queda redactado como sigue:

«Los trabajos en beneficio de la comunidad, que
no podrán imponerse sin el consentimiento del pena-
do, le obligan a prestar su cooperación no retribuida
en determinadas actividades de utilidad pública, que
podrán consistir, en relación con delitos de similar
naturaleza al cometido por el penado, en labores de
reparación de los daños causados o de apoyo o asis-
tencia a las víctimas, así como en la participación del
penado en talleres o programas formativos o de ree-
ducación, laborales, culturales, de educación vial,
sexual y otros similares. Su duración diaria no podrá
exceder de ocho horas y sus condiciones serán las
siguientes:»

Duodécimo.

Se modifican los apartados 3 y 4 del ar tículo 50,
que quedan redactados como sigue:

«3. Su extensión mínima será de diez días y la
máxima de dos años. Las penas de multa imponibles
a personas jurídicas tendrán una extensión máxima
de cinco años.

4. La cuota diaria tendrá un mínimo de dos y un
máximo de 400 euros, excepto en el caso de las mul-
tas imponibles a las personas jurídicas, en las que la
cuota diaria tendrá un mínimo de 30 y un máximo de
5.000 euros. A efectos de cómputo, cuando se fije la
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duración por meses o por años, se entenderá que los
meses son de treinta días y los años de trescientos
sesenta.»

Decimotercero.

Se añade un apartado 4 al ar tículo 52 con la
siguiente redacción:

«4. En los casos en los que este Código prevé una
pena de multa para las personas jurídicas en propor-
ción al beneficio obtenido o facilitado, al perjuicio cau-
sado, al valor del objeto, o a la cantidad defraudada o
indebidamente obtenida, de no ser posible el cálculo
en base a tales conceptos, el Juez o Tribunal motiva-
rá la imposibilidad de proceder a tal cálculo y las mul-
tas previstas se sustituirán por las siguientes:

a) Multa de dos a cinco años, si el delito cometido
por la persona física tiene prevista una pena de prisión
de más de cinco años.

b) Multa de uno a tres años, si el delito cometido
por la persona física tiene prevista una pena de prisión
de más de dos años no incluida en el inciso anterior.

c) Multa de seis meses a dos años, en el resto de
los casos.»

Decimocuarto.

Se añade un apartado 5 al ar tículo 53 con la
siguiente redacción:

«5. Podrá ser fraccionado el pago de la multa
impuesta a una persona jurídica, durante un período
de hasta cinco años, cuando su cuantía ponga proba-
damente en peligro la supervivencia de aquélla o el
mantenimiento de los puestos de trabajo existentes
en la misma, o cuando lo aconseje el interés general.
Si la persona jurídica condenada no satisficiere, volun-
tariamente o por vía de apremio, la multa impuesta en
el plazo que se hubiere señalado, el Tribunal podrá
acordar su intervención hasta el pago total de la
misma.»

Decimoquinto.

Se modifica el ar tículo 55, que queda redactado
como sigue:

«La pena de prisión igual o superior a diez años lle-
vará consigo la inhabilitación absoluta durante el tiem-
po de la condena, salvo que ésta ya estuviere previs-
ta como pena principal para el supuesto de que se
trate. El Juez podrá además disponer la inhabilitación
especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela,

curatela, guarda o acogimiento, o bien la privación de
la patria potestad, cuando estos derechos hubieren
tenido relación directa con el delito cometido. Esta
vinculación deberá determinarse expresamente en la
sentencia.»

Decimosexto.

Se modifica la circunstancia 3.ª del apartado 1 del
ar tículo 56, que queda redactada como sigue:

«1. En las penas de prisión inferiores a diez años,
los jueces o tribunales impondrán, atendiendo a la
gravedad del delito, como penas accesorias, alguna o
algunas de las siguientes:

[…]

3.ª Inhabilitación especial para empleo o cargo
público, profesión, oficio, industria, comercio, ejercicio
de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogi-
miento o cualquier otro derecho, la privación de la
patria potestad, si estos derechos hubieran tenido
relación directa con el delito cometido, debiendo
determinarse expresamente en la sentencia esta vin-
culación, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto
en el ar tículo 579 de este Código.»

Decimoséptimo.

Se modifica el apartado 1 del ar tículo 58, que
queda redactado como sigue:

«1. El tiempo de privación de libertad sufrido provi-
sionalmente será abonado en su totalidad por el Juez
o Tribunal sentenciador para el cumplimiento de la
pena o penas impuestas en la causa en que dicha pri-
vación fue acordada, salvo en cuanto haya coincidido
con cualquier privación de libertad impuesta al pena-
do en otra causa, que le haya sido abonada o le sea
abonable en ella. En ningún caso un mismo periodo
de privación de libertad podrá ser abonado en más de
una causa.»

Decimoctavo.

Se añade un artículo 66 bis nuevo, que tendrá la
siguiente redacción:

«En la aplicación de las penas impuestas a las per-
sonas jurídicas se estará a lo dispuesto en las reglas
1.ª a 4.ª y 6.ª a 8.ª del primer número del ar tículo 66,
así como a las siguientes:

1.ª En los supuestos en los que vengan estableci-
das por las disposiciones del Libro II, para decidir
sobre la imposición y la extensión de las penas previs-
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tas en las letras b) a g) del apartado 7 del ar tículo 33
habrá de tenerse en cuenta:

a) Su necesidad para prevenir la continuidad de la
actividad delictiva o de sus efectos.

b) Sus consecuencias económicas y sociales, y
especialmente los efectos para los trabajadores.

c) El puesto que en la estructura de la persona jurí-
dica ocupa la persona física u órgano que incumplió
el deber de control.

2.ª Cuando las penas previstas en las letras c) a g)
del apartado 7 del ar tículo 33 se impongan con una
duración limitada, ésta no podrá exceder la duración
máxima de la pena privativa de libertad prevista para
el caso de que el delito fuera cometido por persona
física.

Para la imposición de las sanciones previstas en
las letras c) a g) por un plazo superior a dos años será
necesario que se dé alguna de las dos circunstancias
siguientes:

a) Que la persona jurídica sea reincidente.

b) Que la persona jurídica se utilice instrumental-
mente para la comisión de ilícitos penales. Se enten-
derá que se está ante este último supuesto siempre
que la actividad legal de la persona jurídica sea
menos relevante que su actividad ilegal.

Para la imposición con carácter permanente de las
sanciones previstas en las letras b) y e), y para la
imposición por un plazo superior a cinco años de las
previstas en las letras e) y f) del apartado 7 del ar tícu-
lo 33, será necesario que se dé alguna de las dos cir-
cunstancias siguientes:

a) Que se esté ante el supuesto de hecho previsto
en la regla 5.ª del primer número del ar tículo 66.

b) Que la persona jurídica se utilice instrumental-
mente para la comisión de ilícitos penales. Se enten-
derá que se está ante este último supuesto siempre
que la actividad legal de la persona jurídica sea
menos relevante que su actividad ilegal».

Decimonoveno.

Se modifica el ar tículo 83, apartado 1, punto 5º
que queda redactado como sigue:

«5.º Participar en programas formativos, laborales,
culturales, de educación vial, sexual, de defensa del
medio ambiente, de protección de los animales y
otros similares.»

Vigésimo.

Se modifican los párrafos primero y tercero del
apartado 1 del ar tículo 88, que quedan redactados
como sigue:

«1. Los jueces o tribunales podrán sustituir, previa
audiencia de las partes, en la misma sentencia, o pos-
teriormente en auto motivado, antes de dar inicio a su
ejecución, las penas de prisión que no excedan de un
año por multa o por trabajos en beneficio de la comu-
nidad, y en los casos de penas de prisión que no
excedan de seis meses, también por localización per-
manente, aunque la Ley no prevea estas penas para
el delito de que se trate, cuando las circunstancias
personales del reo, la naturaleza del hecho, su con-
ducta y, en particular, el esfuerzo para reparar el daño
causado así lo aconsejen, siempre que no se trate de
reos habituales, sustituyéndose cada día de prisión
por dos cuotas de multa o por una jornada de trabajo
o por un día de localización permanente. En estos
casos el Juez o Tribunal podrá además imponer al
penado la observancia de una o varias obligaciones o
deberes previstos en el ar tículo 83 de este Código, de
no haberse establecido como penas en la sentencia,
por tiempo que no podrá exceder de la duración de la
pena sustituida.

[...]

En el caso de que el reo hubiera sido condenado
por un delito relacionado con la violencia de género,
la pena de prisión sólo podrá ser sustituida por la de
trabajos en beneficio de la comunidad o localización
permanente en lugar distinto y separado del domicilio
de la víctima. En estos supuestos, el Juez o Tribunal
impondrá adicionalmente, además de la sujeción a
programas específicos de reeducación y tratamiento
psicológico, la observancia de las obligaciones o
deberes previstos en las reglas 1.ª y 2.ª, del apartado
1 del ar tículo 83 de este Código.»

Vigésimo primero.

Se modifica el ar tículo 89, que queda redactado
como sigue:

«1. Las penas privativas de libertad inferiores a seis
años impuestas a un extranjero no residente legal-
mente en España serán sustituidas en la sentencia
por su expulsión del territorio español, salvo que el
Juez o Tribunal, previa audiencia del penado, del
Ministerio Fiscal y de las partes personadas, de forma
motivada, aprecie razones que justifiquen el cumpli-
miento de la condena en un centro penitenciario en
España.
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También podrá acordarse la expulsión en auto
motivado posterior, previa audiencia del penado, del
Ministerio Fiscal y de las demás partes personadas.

2. El extranjero no podrá regresar a España en un
plazo de cinco a diez años, contados desde la fecha
de su expulsión, atendidas la duración de la pena sus-
tituida y las circunstancias personales del penado.

3. La expulsión llevará consigo el archivo de cual-
quier procedimiento administrativo que tuviera por
objeto la autorización para residir o trabajar en
España.

4. Si el extranjero expulsado regresara a España
antes de transcurrir el período de tiempo establecido
judicialmente, cumplirá las penas que fueron sustitui-
das. No obstante, si fuera sorprendido en la frontera,
será expulsado directamente por la autoridad guber-
nativa, empezando a computarse de nuevo el plazo
de prohibición de entrada en su integridad.

5. Los jueces o tribunales, a instancia del
Ministerio Fiscal y previa audiencia del penado y de
las partes personadas, acordarán en sentencia, o
durante su ejecución, la expulsión del territorio nacio-
nal del extranjero no residente legalmente en España,
que hubiera de cumplir o estuviera cumpliendo cual-
quier pena privativa de libertad, para el caso de que
hubiera accedido al tercer grado penitenciario o cum-
plido las tres cuartas partes de la condena, salvo que
previa audiencia del Ministerio Fiscal y de forma moti-
vada aprecien razones que justifiquen el cumplimien-
to en España.

6. Cuando, al acordarse la expulsión en cualquiera
de los supuestos previstos en este ar tículo, el extran-
jero no se encuentre o no quede efectivamente priva-
do de libertad en ejecución de la pena impuesta, el
Juez o Tribunal podrá acordar, con el fin de asegurar
la expulsión, su ingreso en un centro de internamien-
to de extranjeros, en los términos y con los límites y
garantías previstos en la Ley para la expulsión guber-
nativa.

En todo caso, si acordada la sustitución de la pena
privativa de libertad por la expulsión, ésta no pudiera
llevarse a efecto, se procederá a la ejecución de la
pena originariamente impuesta o del período de con-
dena pendiente, o a la aplicación, en su caso, de la
suspensión de la ejecución de la misma o su sustitu-
ción en los términos del ar tículo 88 de este Código.

7. Las disposiciones establecidas en los apartados
anteriores no serán de aplicación a los extranjeros
que hubieran sido condenados por la comisión de

delitos a que se refieren los ar tículos 312, 313 y 318 bis
de este Código.»

Vigésimo segundo.

Se modifica el apartado 3 del ar tículo 96, que
queda redactado como sigue:

«3. Son medidas no privativas de libertad:

1.ª) La inhabilitación profesional.

2.ª) La expulsión del territorio nacional de extranje-
ros no residentes legalmente en España.

3.ª) La libertad vigilada

4.ª) La custodia familiar. El sometido a esta medi-
da quedará sujeto al cuidado y vigilancia del familiar
que se designe y que acepte la custodia, quien la ejer-
cerá en relación con el Juez de Vigilancia
Penitenciaria y sin menoscabo de las actividades
escolares o laborales del custodiado.

5.ª) La privación del derecho a conducir vehículos
a motor y ciclomotores.

6.ª) La privación del derecho a la tenencia y porte
de armas.»

Vigésimo tercero.

Se modifica el ar tículo 97, que queda redactado
como sigue:

«Durante la ejecución de la sentencia, el Juez o
Tribunal sentenciador adoptará, por el procedimiento
establecido en el ar tículo siguiente, alguna de las
siguientes decisiones:

a) Mantener la ejecución de la medida de seguri-
dad impuesta.

b) Decretar el cese de cualquier medida de segu-
ridad impuesta en cuanto desaparezca la peligrosidad
criminal del sujeto.

c) Sustituir una medida de seguridad por otra que
estime más adecuada, entre las previstas para el
supuesto de que se trate. En el caso de que fuera
acordada la sustitución y el sujeto evolucionara desfa-
vorablemente, se dejará sin efecto la sustitución, vol-
viéndose a aplicar la medida sustituida.

d) Dejar en suspenso la ejecución de la medida en
atención al resultado ya obtenido con su aplicación,
por un plazo no superior al que reste hasta el máximo
señalado en la sentencia que la impuso. La suspen-
sión quedará condicionada a que el sujeto no delinca
durante el plazo fijado, y podrá dejarse sin efecto si
nuevamente resultara acreditada cualquiera de las cir-
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cunstancias previstas en el ar tículo 95 de este
Código.»

Vigésimo cuarto.

Se modifica el ar tículo 98, que queda redactado
como sigue:

«1. A los efectos del ar tículo anterior, cuando se
trate de una medida de seguridad privativa de libertad
o de una medida de libertad vigilada que deba ejecu-
tarse después del cumplimiento de una pena privativa
de libertad, el Juez de Vigilancia Penitenciaria estará
obligado a elevar al menos anualmente, una propues-
ta de mantenimiento, cese, sustitución o suspensión
de la misma. Para formular dicha propuesta el Juez
de Vigilancia Penitenciaria deberá valorar los informes
emitidos por los facultativos y profesionales que asis-
tan al sometido a medida de seguridad o por las
Administraciones Públicas competentes y, en su
caso, el resultado de las demás actuaciones que a
este fin ordene.

2. Cuando se trate de cualquier otra medida no pri-
vativa de libertad, el Juez o Tribunal sentenciador
recabará directamente de las Administraciones, facul-
tativos y profesionales a que se refiere el apartado
anterior, los oportunos informes acerca de la situa-
ción y la evolución del condenado, su grado de reha-
bilitación y el pronóstico de reincidencia o reiteración
delictiva.

3. En todo caso, el Juez o Tribunal sentenciador
resolverá motivadamente a la vista de la propuesta o
los informes a los que respectivamente se refieren los
dos apartados anteriores, oída la propia persona
sometida a la medida, así como el Ministerio Fiscal y
las demás partes. Se oirá asimismo a las víctimas del
delito que no estuvieren personadas cuando así lo
hubieran solicitado al inicio o en cualquier momento
de la ejecución de la sentencia y permanezcan locali-
zables a tal efecto.»

Vigésimo quinto.

Se modifica el apartado 3 del ar tículo 100, que
queda redactado como sigue:

«3. En ambos casos el Juez o Tribunal deducirá
testimonio por el quebrantamiento. A estos efectos,
no se considerará quebrantamiento de la medida la
negativa del sujeto a someterse a tratamiento médico
o a continuar un tratamiento médico inicialmente con-
sentido. No obstante, el Juez o Tribunal podrá acordar
la sustitución del tratamiento inicial o posteriormente

rechazado por otra medida de entre las aplicables al
supuesto de que se trate.»

Vigésimo sexto.

Se modifica el apartado 3 del ar tículo 103 del
Código Penal, que queda redactado como sigue:

«3. En este supuesto, la propuesta a que se refiere
el ar tículo 98 de este Código deberá hacerse al termi-
nar cada curso o grado de enseñanza.»

Vigésimo séptimo.

Se modifica el ar tículo 105, que queda redactado
como sigue:

«En los casos previstos en los ar tículos 101 a 104,
cuando imponga la medida privativa de libertad o
durante la ejecución de la misma, el Juez o Tribunal
podrá imponer razonadamente una o varias medidas
que se enumeran a continuación. Deberá asimismo
imponer alguna o algunas de dichas medidas en los
demás casos expresamente previstos en este Código.

1. Por un tiempo no superior a cinco años:

a) Libertad vigilada.

b) Custodia familiar. El sometido a esta medida
quedará sujeto al cuidado y vigilancia del familiar que
se designe y que acepte la custodia, quien la ejercerá
en relación con el Juez de Vigilancia y sin menoscabo
de las actividades escolares o laborales del custodia-
do.

2. Por un tiempo de hasta diez años:

a) Libertad vigilada, cuando expresamente lo dis-
ponga este Código.

b) La privación del derecho a la tenencia y porte
de armas.

c) La privación del derecho a conducir vehículos a
motor y ciclomotores.

Para decretar la obligación de observar alguna o
algunas de las medidas previstas en este ar tículo, así
como para concretar dicha obligación cuando por ley
viene obligado a imponerlas, el Juez o Tribunal sen-
tenciador deberá valorar los informes emitidos por los
facultativos y profesionales encargados de asistir al
sometido a la medida de seguridad.

El Juez de Vigilancia Penitenciaria o los servicios
de la Administración correspondiente informarán al
Juez o Tribunal sentenciador.

En los casos previstos en este ar tículo, el Juez o
Tribunal sentenciador dispondrá que los servicios de
asistencia social competentes presten la ayuda o
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atención que precise y legalmente le corresponda al
sometido a medidas de seguridad no privativas de
libertad.»

Vigésimo octavo.

Se modifica el ar tículo 106, que queda redactado
como sigue:

«1. La libertad vigilada consistirá en el sometimien-
to del condenado a control judicial a través del cum-
plimiento por su parte de alguna o algunas de las
siguientes medidas:

a) La obligación de estar siempre localizable
mediante aparatos electrónicos que permitan su
seguimiento permanente.

b) La obligación de presentarse periódicamente en
el lugar que el Juez o Tribunal establezca.

c) La de comunicar inmediatamente, en el plazo
máximo y por el medio que el Juez o Tribunal señale
a tal efecto, cada cambio del lugar de residencia o del
lugar o puesto de trabajo.

d) La prohibición de ausentarse del lugar donde
resida o de un determinado territorio sin autorización
del Juez o Tribunal.

e) La prohibición de aproximarse a la víctima, o a
aquellos de sus familiares u otras personas que deter-
mine el Juez o Tribunal.

f) La prohibición de comunicarse con la víctima, o
con aquellos de sus familiares u otras personas que
determine el Juez o Tribunal.

g) La prohibición de acudir a determinados territo-
rios, lugares o establecimientos.

h) La prohibición de residir en determinados luga-
res.

i) La prohibición de desempeñar determinadas
actividades que puedan ofrecerle o facilitarle la oca-
sión para cometer hechos delictivos de similar natura-
leza.

j) La obligación de participar en programas forma-
tivos, laborales, culturales, de educación sexual u
otros similares.

k) La obligación de seguir tratamiento médico
externo, o de someterse a un control médico periódi-
co.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar tículo 105,
el Juez o Tribunal deberá imponer en la sentencia la
medida de libertad vigilada para su cumplimiento pos-
terior a la pena privativa de libertad impuesta siempre
que así lo disponga de manera expresa este Código.

En estos casos, al menos dos meses antes de la
extinción de la pena privativa de libertad, de modo
que la medida de libertad vigilada pueda iniciarse en
ese mismo momento, el Juez de Vigilancia
Penitenciaria, por el procedimiento previsto en el ar tí-
culo 98, elevará la oportuna propuesta al Juez o
Tribunal sentenciador, que, con arreglo a dicho proce-
dimiento, concretará, sin perjuicio de lo establecido
en el ar tículo 97, el contenido de la medida fijando las
obligaciones o prohibiciones enumeradas en el apar-
tado 1 de este ar tículo que habrá de observar el con-
denado.

Si éste lo hubiera sido a varias penas privativas de
libertad que deba cumplir sucesivamente, lo dispues-
to en el párrafo anterior se entenderá referido al
momento en que concluya el cumplimiento de todas
ellas.

Asimismo, el penado a quien se hubiere impuesto
por diversos delitos otras tantas medidas de libertad
vigilada que, dado el contenido de las obligaciones o
prohibiciones establecidas, no pudieran ser ejecuta-
das simultáneamente, las cumplirá de manera sucesi-
va, sin perjuicio de que el Juez o Tribunal pueda ejer-
cer las facultades que le atribuye el apartado siguien-
te.

3. Por el mismo procedimiento del ar tículo 98, el
Juez o Tribunal podrá:

a) Modificar en lo sucesivo las obligaciones y pro-
hibiciones impuestas.

b) Reducir la duración de la libertad vigilada o
incluso poner fin a la misma en vista del pronóstico
positivo de reinserción que considere innecesaria o
contraproducente la continuidad de las obligaciones
o prohibiciones impuestas.

c) Dejar sin efecto la medida cuando la circunstan-
cia descrita en la letra anterior se dé en el momento
de concreción de las medidas que se regula en el
número 2 del presente ar tículo.

4. En caso de incumplimiento de una o varias obli-
gaciones el Juez o Tribunal, a la vista de las circuns-
tancias concurrentes y por el mismo procedimiento
indicado en los números anteriores, podrá modificar
las obligaciones o prohibiciones impuestas. Si el
incumplimiento fuera reiterado o grave, revelador de la
voluntad de no someterse a las obligaciones o prohi-
biciones impuestas, el Juez deducirá, además, testi-
monio por un presunto delito del ar tículo 468 de este
Código.»
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Vigésimo noveno.

Se añade un apartado 3 al ar tículo 116, que tendrá
la siguiente redacción:

«3. La responsabilidad penal de una persona jurídi-
ca llevará consigo su responsabilidad civil en los térmi-
nos establecidos en el ar tículo 110 de este Código de
forma solidaria con las personas físicas que fueren
condenadas por los mismos hechos.»

Trigésimo.

Se modifica el ar tículo 127, que queda redactado
como sigue:

1. Toda pena que se imponga por un delito o falta
dolosos llevará consigo la pérdida de los efectos que
de ellos provengan y de los bienes, medios o instru-
mentos con que se haya preparado o ejecutado, así
como las ganancias provenientes del delito o falta,
cualesquiera que sean las transformaciones que
hubieren podido experimentar. Los unos y las otras
serán decomisados, a no ser que pertenezcan a un
tercero de buena fe no responsable del delito que los
haya adquirido legalmente.

El Juez o Tribunal deberá ampliar el decomiso a
los efectos, bienes, instrumentos y ganancias proce-
dentes de actividades delictivas cometidas en el
marco de una organización o grupo criminal o terro-
rista, o de un delito de terrorismo. A estos efectos se
entenderá que proviene de la actividad delictiva el
patrimonio de todas y cada una de las personas con-
denadas por delitos cometidos en el seno de la orga-
nización o grupo criminal o terrorista o por un delito
de terrorismo cuyo valor sea desproporcionado con
respecto a los ingresos obtenidos legalmente por
cada una de dichas personas.

2. En los casos en que la ley prevea la imposición
de una pena privativa de libertad superior a un año
por la comisión de un delito imprudente, el Juez o
Tribunal podrá acordar la pérdida de los efectos que
provengan del mismo y de los bienes, medios o instru-
mentos con que se haya preparado o ejecutado, así
como las ganancias provenientes del delito, cualquie-
ra que sean las transformaciones que hubieran podi-
do experimentar.

3. Si por cualquier circunstancia no fuera posible
el comiso de los bienes señalados en los apartados
anteriores de este ar tículo, se acordará el comiso por
un valor equivalente de otros bienes que pertenezcan
a los criminalmente responsables del hecho.

4. El Juez o Tribunal podrá acordar el comiso pre-
visto en los apartados anteriores de este ar tículo aun
cuando no se imponga pena a alguna persona por
estar exenta de responsabilidad criminal o por haber-
se ésta extinguido, en este último caso, siempre que
quede demostrada la situación patrimonial ilícita.

5. Los que se decomisan se venderán, si son de
lícito comercio, aplicándose su producto a cubrir las
responsabilidades civiles del penado si la ley no pre-
viera otra cosa, y, si no lo son, se les dará el destino
que se disponga reglamentariamente y, en su defec-
to, se inutilizarán.”

Trigésimo primero.

Se modifica el ar tículo 129, que queda redactado
como sigue:

«1. En caso de delitos o faltas cometidos en el
seno, con la colaboración, a través o por medio de
empresas, organizaciones, grupos o cualquier otra
clase de entidades o agrupaciones de personas que,
por carecer de personalidad jurídica, no estén com-
prendidas en el ar tículo 31 bis de este Código, el Juez
o Tribunal podrá imponer motivadamente a dichas
empresas, organizaciones, grupos, entidades o agru-
paciones una o varias consecuencias accesorias a la
pena que corresponda al autor del delito, con el con-
tenido previsto en los apartados c) a g) del ar tículo
33.7. Podrá también acordar la prohibición definitiva
de llevar a cabo cualquier actividad, aunque sea lícita.

2. Las consecuencias accesorias a las que se refie-
re en el apartado anterior sólo podrán aplicarse a las
empresas, organizaciones, grupos o entidades o agru-
paciones en él mencionados cuando este Código lo
prevea expresamente, o cuando se trate de alguno de
los delitos o faltas por los que el mismo permite exigir
responsabilidad penal a las personas jurídicas.

3. La clausura temporal de los locales o estableci-
mientos, la suspensión de las actividades sociales y la
intervención judicial podrán ser acordadas también
por el Juez Instructor como medida cautelar durante
la instrucción de la causa a los efectos establecidos
en este ar tículo y con los límites señalados en el ar tí-
culo 33.7.»

Trigésimo segundo.

El actual ar tículo 130 pasa a ser el apartado 1 de
dicho artículo y se le añade un apartado 2, con el
siguiente contenido:
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«2. La transformación, fusión, absorción o escisión
de una persona jurídica no extingue su responsabili-
dad penal, que se trasladará a la entidad o entidades
en que se transforme, quede fusionada o absorbida y
se extenderá a la entidad o entidades que resulten de
la escisión. El Juez o Tribunal podrá moderar el trasla-
do de la pena a la persona jurídica en función de la
proporción que la persona jurídica originariamente
responsable del delito guarde con ella.

No extingue la responsabilidad penal la disolución
encubierta o meramente aparente de la persona jurí-
dica. Se considerará en todo caso que existe disolu-
ción encubierta o meramente aparente de la persona
jurídica cuando se continúe su actividad económica y
se mantenga la identidad sustancial de clientes, pro-
veedores y empleados, o de la parte más relevante de
todos ellos.»

Trigésimo tercero.

Se modifica el párrafo cuarto y se suprime el párra-
fo quinto del apartado 1, se modifica el apartado 4 y
se añade un apartado 5 al ar tículo 131, que quedan
redactados como sigue:

«1. Los delitos prescriben:

[…]

A los cinco, los demás delitos, excepto los de inju-
ria y calumnia, que prescriben al año.

4. Los delitos de lesa humanidad y de genocidio y
los delitos contra las personas y bienes protegidos en
caso de conflicto armado, salvo los castigados en el
ar tículo 614, no prescribirán en ningún caso.

Tampoco prescribirán los delitos de terrorismo, si
hubieren causado la muerte de una persona.

5. En los supuestos de concurso de infracciones o
de infracciones conexas, el plazo de prescripción será
el que corresponda al delito más grave.»

Trigésimo cuarto.

Se modifica el apartado 2 del ar tículo 132, que
queda redactado como sigue:

«2. La prescripción se interrumpirá, quedando sin
efecto el tiempo transcurrido, cuando el procedimien-
to se dirija contra la persona indiciariamente respon-
sable del delito o falta, comenzando a correr de nuevo
desde que se paralice el procedimiento o termine sin
condena de acuerdo con las reglas siguientes:

1.ª Se entenderá dirigido el procedimiento contra
una persona determinada desde el momento en que,

al incoar la causa o con posterioridad, se dicte resolu-
ción judicial motivada en la que se le atribuya su pre-
sunta participación en un hecho que pueda ser cons-
titutivo de delito o falta.

2.ª No obstante lo anterior, la presentación de que-
rella o la denuncia formulada ante un órgano judicial,
en la que se atribuya a una persona determinada su
presunta participación en un hecho que pueda ser
constitutivo de delito o falta, suspenderá el cómputo
de la prescripción por un plazo máximo de seis meses
para el caso de delito y de dos meses para el caso de
falta, a contar desde la misma fecha de presentación
de la querella o de formulación de la denuncia.

Si dentro de dicho plazo se dicta contra el quere-
llado o denunciado, o contra cualquier otra persona
implicada en los hechos, alguna de las resoluciones
judiciales mencionadas en el apartado anterior, la
interrupción de la prescripción se entenderá retroacti-
vamente producida, a todos los efectos, en la fecha
de presentación de la querella o denuncia.

Por el contrario, el cómputo del término de pres-
cripción continuará desde la fecha de presentación
de la querella o denuncia si, dentro del plazo de seis
o dos meses, en los respectivos supuestos de delito o
falta, recae resolución judicial firme de inadmisión a
trámite de la querella o denuncia o por la que se
acuerde no dirigir el procedimiento contra la persona
querellada o denunciada. La continuación del cómpu-
to se producirá también si, dentro de dichos plazos, el
Juez de Instrucción no adoptara ninguna de las reso-
luciones previstas en este ar tículo.

3.ª A los efectos de este ar tículo, la persona con-
tra la que se dirige el procedimiento deberá quedar
suficientemente determinada en la resolución judicial,
ya sea mediante su identificación directa o mediante
datos que permitan concretar posteriormente dicha
identificación en el seno de la organización o grupo
de personas a quienes se atribuya el hecho.»

Trigésimo quinto.

Se modifica el apartado 2 del ar tículo 133, que
queda redactado como sigue:

«2. Las penas impuestas por los delitos de lesa
humanidad y de genocidio y por los delitos contra las
personas y bienes protegidos en caso de conflicto
armado, salvo los castigados en el ar tículo 614, no
prescribirán en ningún caso.

Tampoco prescribirán las penas impuestas por
delitos de terrorismo, si estos hubieren causado la
muerte de una persona.»
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Trigésimo sexto.

Se añade el ar tículo 156 bis, que tendrá la siguien-
te redacción:

«1. Los que promuevan, favorezcan, faciliten o
publiciten la obtención o el tráfico ilegal de órganos
humanos ajenos o el trasplante de los mismos serán
castigados con la pena de prisión de seis a doce años
si se tratara de un órgano principal, y de prisión de
tres a seis años si el órgano fuera no principal.

2. Si el receptor del órgano consintiera la realiza-
ción del trasplante conociendo su origen ilícito será
castigado con las mismas penas que en el apartado
anterior, que podrán ser rebajadas en uno o dos gra-
dos atendiendo a las circunstancias del hecho y del
culpable.

3. Cuando de acuerdo con lo establecido en el
ar tículo 31 bis una persona jurídica sea responsable
de los delitos comprendidos en este ar tículo, se le
impondrá la pena de multa del triple al quíntuple del
beneficio obtenido.

Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66
bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer
las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado
7 del ar tículo 33.»

Trigésimo séptimo.

Se añade un tercer párrafo al apartado 1 del ar tí-
culo 172, con la siguiente redacción:

«También se impondrán las penas en su mitad
superior cuando la coacción ejercida tuviera por obje-
to impedir el legítimo disfrute de la vivienda.»

Trigésimo octavo.

Se añaden un segundo y un tercer párrafo al apar-
tado 1 del ar tículo 173, con la siguiente redacción:

«Con la misma pena serán castigados los que, en
el ámbito de cualquier relación laboral o funcionarial
y prevaliéndose de su relación de superioridad, reali-
cen contra otro de forma reiterada actos hostiles o
humillantes que, sin llegar a constituir trato degradan-
te, supongan grave acoso contra la víctima.

Se impondrá también la misma pena al que de
forma reiterada lleve a cabo actos hostiles o humillan-
tes que, sin llegar a constituir trato degradante, ten-
gan por objeto impedir el legítimo disfrute de la vivien-
da.»

Trigésimo noveno.

Se crea el Título VII bis dentro del Libro II, que
comprende el ar tículo 177 bis y tendrá la siguiente
rúbrica:

«TÍTULO VII bis

De la trata de seres humanos»

Cuadragésimo.

Se añade el ar tículo 177 bis, que tendrá la siguien-
te redacción:

«1. Será castigado con la pena de cinco a ocho
años de prisión como reo de trata de seres humanos
el que, sea en territorio español, sea desde España,
en tránsito o con destino a ella, empleando violencia,
intimidación o engaño, o abusando de una situación
de superioridad o de necesidad o de vulnerabilidad
de la víctima nacional o extranjera, la captare, trans-
portare, trasladare, acogiere, recibiere o la alojare con
cualquiera de las finalidades siguientes:

a) La imposición de trabajo o servicios forzados, la
esclavitud o prácticas similares a la esclavitud o a la
servidumbre o a la mendicidad.

b) La explotación sexual, incluida la pornografía.

c) La extracción de sus órganos corporales.

2. Aun cuando no se recurra a ninguno de los
medios enunciados en el apartado anterior, se consi-
derará trata de seres humanos cualquiera de las
acciones indicadas en el apartado anterior cuando se
llevare a cabo respecto de menores de edad con fines
de explotación.

3. El consentimiento de una víctima de trata de
seres humanos será irrelevante cuando se haya recu-
rrido a alguno de los medios indicados en el apartado
primero de este ar tículo.

4. Se impondrá la pena superior en grado a la pre-
vista en el apartado primero de este ar tículo cuando:

a) Con ocasión de la trata se ponga en grave peli-
gro a la víctima;

b) la víctima sea menor de edad;

c) la víctima sea especialmente vulnerable por
razón de enfermedad, discapacidad o situación.

Si concurriere más de una circunstancia se impon-
drá la pena en su mitad superior.

5. Se impondrá la pena superior en grado a la pre-
vista en el apartado 1 de este ar tículo e inhabilitación
absoluta de seis a doce años a los que realicen los
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hechos prevaliéndose de su condición de autoridad,
agente de ésta o funcionario público. Si concurriere
además alguna de las circunstancias previstas en el
apartado 4 de este ar tículo se impondrán las penas
en su mitad superior.

6. Se impondrá la pena superior en grado a la pre-
vista en el apartado 1 de este ar tículo e inhabilitación
especial para profesión, oficio, industria o comercio
por el tiempo de la condena, cuando el culpable per-
teneciera a una organización o asociación de más de
dos personas, incluso de carácter transitorio, que se
dedicase a la realización de tales actividades. Si con-
curriere alguna de las circunstancias previstas en el
apartado 4 de este ar tículo se impondrán las penas
en la mitad superior. Si concurriere la circunstancia
prevista en el apartado 5 de este ar tículo se impon-
drán las penas señaladas en este en su mitad supe-
rior.

Cuando se trate de los jefes, administradores o
encargados de dichas organizaciones o asociaciones,
se les aplicará la pena en su mitad superior, que
podrá elevarse a la inmediatamente superior en
grado. En todo caso se elevará la pena a la inmediata-
mente superior en grado si concurriera alguna de las
circunstancias previstas en el apartado 4 o la circuns-
tancia prevista en el apartado 5 de este ar tículo.

7. Cuando de acuerdo con lo establecido en el ar tí-
culo 31 bis una persona jurídica sea responsable de
los delitos comprendidos en este ar tículo, se le
impondrá la pena de multa del triple al quíntuple del
beneficio obtenido. Atendidas las reglas establecidas
en el ar tículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán
asimismo imponer las penas recogidas en las letras b)
a g) del apartado 7 del ar tículo 33.

8. La provocación, la conspiración y la proposición
para cometer el delito de trata de seres humanos
serán castigadas con la pena inferior en uno o dos
grados a la del delito correspondiente.

9. En todo caso, las penas previstas en este ar tícu-
lo se impondrán sin perjuicio de las que correspon-
dan, en su caso, por el delito del ar tículo 318 bis de
este Código y demás delitos efectivamente cometi-
dos, incluidos los constitutivos de la correspondiente
explotación.

10. Las condenas de jueces o tribunales extranje-
ros por delitos de la misma naturaleza que los previs-
tos en este ar tículo producirán los efectos de reinci-
dencia, salvo que el antecedente penal haya sido can-
celado o pueda serlo con arreglo al Derecho español.

11. Sin perjuicio de la aplicación de las reglas gene-
rales de este Código, la víctima de trata de seres
humanos quedará exenta de pena por las infraccio-
nes penales que haya cometido en la situación de
explotación sufrida, siempre que su participación en
ellas haya sido consecuencia directa de la situación
de violencia, intimidación, engaño o abuso a que haya
sido sometida y que exista una adecuada proporcio-
nalidad entre dicha situación y el hecho criminal reali-
zado.»

Cuadragésimo primero.

Se modifica el ar tículo 178, que queda redactado
como sigue:

«El que atentare contra la libertad sexual de otra
persona, utilizando violencia o intimidación, será cas-
tigado como responsable de agresión sexual con la
pena de prisión de uno a cinco años.»

Cuadragésimo segundo.

Se modifica el párrafo primero y la circunstancia 3ª
del apartado 1 del ar tículo 180, que quedan redacta-
dos como sigue:

«1. Las anteriores conductas serán castigadas con
las penas de prisión de cinco a diez años para las
agresiones del ar tículo 178, y de doce a quince años
para las del ar tículo 179, cuando concurra alguna de
las siguientes circunstancias:

[…]

3.ª Cuando la víctima sea especialmente vulnera-
ble, por razón de su edad, enfermedad, discapacidad
o situación, salvo lo dispuesto en el ar tículo 183.»

Cuadragésimo tercero.

En el ar tículo 181, se modifica el apartado 2, el
apartado 4 pasa a ser 5 y se añade un apartado 4
nuevo, quedando redactados como sigue:

«2. A los efectos del apartado anterior, se conside-
ran abusos sexuales no consentidos los que se ejecu-
ten sobre personas que se hallen privadas de sentido
o de cuyo trastorno mental se abusare, así como los
que se cometan anulando la voluntad de la víctima
mediante el uso de fármacos, drogas o cualquier otra
sustancia natural o química idónea a tal efecto.

4. En todos los casos anteriores, cuando el abuso
sexual consista en acceso carnal por vía vaginal, anal
o bucal, o introducción de miembros corporales u
objetos por alguna de las dos primeras vías, el respon-
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sable será castigado con la pena de prisión de cuatro
a diez años.»

Cuadragésimo cuarto.

Se modifica el ar tículo 182, que queda redactado
como sigue:

«1. El que, interviniendo engaño, realice actos de
carácter sexual con persona mayor de trece años y
menor de dieciséis, será castigado con la pena de pri-
sión de uno a dos años, o multa de doce a veinticua-
tro meses.

2. Cuando los actos consistan en acceso carnal
por vía vaginal, anal o bucal, o introducción de miem-
bros corporales u objetos por alguna de las dos pri-
meras vías, la pena será de prisión de dos a seis años.
La pena se impondrá en su mitad superior si concu-
rriera la circunstancia 3.ª, o la 4.ª, de las previstas en
el ar tículo 180.1 de este Código.»

Cuadragésimo quinto.

Se añade un nuevo Capítulo II bis al Título VIII del
Libro II del Código Penal, denominado «De los abusos
y agresiones sexuales a menores de trece años», que
comprende los ar tículos 183 y 183 bis.

Cuadragésimo sexto.

Se modifica el ar tículo 183, que queda redactado
como sigue:

«1. El que realizare actos que atenten contra la
indemnidad sexual de un menor de trece años será
castigado como responsable de abuso sexual a un
menor con la pena de prisión de dos a seis años.

2. Cuando el ataque se produzca con violencia o
intimidación el responsable será castigado por el deli-
to de agresión sexual a un menor con la pena de
cinco a diez años de prisión.

3. Cuando el ataque consista en acceso carnal por
vía vaginal, anal o bucal, o introducción de miembros
corporales u objetos por alguna de las dos primeras
vías, el responsable será castigado con la pena de pri-
sión de ocho a doce años, en el caso del apartado 1
y con la pena de doce a quince años, en el caso del
apartado 2.

4. Las conductas previstas en los tres números
anteriores serán castigadas con la pena de prisión
correspondiente en su mitad superior cuando concu-
rra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando el escaso desarrollo intelectual o físico
de la víctima la hubiera colocado en una situación de
total indefensión y, en todo caso, cuando sea menor
de cuatro años.

b) Cuando los hechos se cometan por la actuación
conjunta de dos o más personas.

c) Cuando la violencia o intimidación ejercidas
revistan un carácter particularmente degradante o
vejatorio.

d) Cuando, para la ejecución del delito, el respon-
sable se haya prevalido de una relación de superiori-
dad o parentesco, por ser ascendiente, o hermano,
por naturaleza o adopción, o afines, con la víctima.

e) Cuando el autor haya puesto en peligro la vida
del menor.

f) Cuando la infracción se haya cometido en el
seno de una organización o de un grupo criminales
que se dedicaren a la realización de tales actividades.

5. En todos los casos previstos en este ar tículo,
cuando el culpable se hubiera prevalido de su condi-
ción de autoridad, agente de ésta o funcionario públi-
co, se aplicará, además, la pena de inhabilitación
absoluta de seis a doce años.»

Cuadragésimo séptimo.

Se añade un nuevo artículo 183 bis, que tendrá la
siguiente redacción:

«El que a través de Internet, del teléfono o de cual-
quier otra tecnología de la información y la comunica-
ción contacte con un menor de trece años y propon-
ga concertar un encuentro con el mismo a fin de
cometer cualquiera de los delitos descritos en los ar tí-
culos 178 a 183 y 189, siempre que tal propuesta se
acompañe de actos materiales encaminados al acer-
camiento, será castigado con la pena de uno a tres
años de prisión o multa de doce a veinticuatro meses,
sin perjuicio de las penas correspondientes a los deli-
tos en su caso cometidos. Las penas se impondrán
en su mitad superior cuando el acercamiento se
obtenga mediante coacción, intimidación o engaño».

Cuadragésimo octavo.

Los actuales apartados 2 y 3 del ar tículo 187
pasan a ser apartados 3 y 4, se modifica el apartado
1 y se añaden dos nuevos apartados 2 y 5, quedando
redactados como sigue:

«1. El que induzca, promueva, favorezca o facilite la
prostitución de una persona menor de edad o inca-
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paz será castigado con las penas de uno a cinco años
y multa de doce a veinticuatro meses. La misma pena
se impondrá al que solicite, acepte u obtenga a cam-
bio de una remuneración o promesa, una relación
sexual con persona menor de edad o incapaz.

2. El que realice las conductas descritas en el apar-
tado 1 de este ar tículo siendo la víctima menor de
trece años será castigado con la pena de prisión de
cuatro a seis años.

5. Las penas señaladas se impondrán en sus res-
pectivos casos sin perjuicio de las que correspondan
por las infracciones contra la libertad o indemnidad
sexual cometidas sobre los menores e incapaces.»

Cuadragésimo noveno.

El actual apartado 4 pasa a ser apartado 5 y se
modifican los apartados 2, 3 y 4 del ar tículo 188, que
quedan redactados como sigue:

«2. Si las mencionadas conductas se realizaran
sobre persona menor de edad o incapaz, para iniciar-
la o mantenerla en una situación de prostitución, se
impondrá al responsable la pena de prisión de cuatro
a seis años.

3. El que lleve a cabo la conducta prevista en el
apartado anterior, siendo la víctima menor de trece
años será castigado con la pena de prisión de cinco
a diez años.

4. Se impondrán las penas previstas en los aparta-
dos anteriores en su mitad superior, en sus respecti-
vos casos, cuando concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Cuando el culpable se hubiera prevalido de su
condición de autoridad, agente de ésta o funcionario
público. En este caso se aplicará, además, la pena de
inhabilitación absoluta de seis a doce años.

b) Cuando el culpable perteneciere a una organi-
zación o grupo criminales que se dedicaren a la reali-
zación de tales actividades.

c) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro,
de forma dolosa o por imprudencia grave, la vida o
salud de la víctima.»

Quincuagésimo.

Se suprime el apartado 8 del ar tículo 189 y se
modifican el primer párrafo y las letras a) y b) del apar-
tado 1 y el primer párrafo del apartado 3, que quedan
redactados como sigue:

«1. Será castigado con la pena de prisión de uno a
cinco años:

a) El que captare o utilizare a menores de edad o
a incapaces con fines o en espectáculos exhibicionis-
tas o pornográficos, tanto públicos como privados, o
para elaborar cualquier clase de material pornográfi-
co, cualquiera que sea su soporte, o financiare cual-
quiera de estas actividades o se lucrare con ellas.

b) El que produjere, vendiere, distribuyere, exhibie-
re, ofreciere o facilitare la producción, venta, difusión
o exhibición por cualquier medio de material porno-
gráfico en cuya elaboración hayan sido utilizados
menores de edad o incapaces, o lo poseyere para
estos fines, aunque el material tuviere su origen en el
extranjero o fuere desconocido.

3. Serán castigados con la pena de prisión de
cinco a nueve años los que realicen los actos previs-
tos en el apartado 1 de este ar tículo cuando concurra
alguna de las circunstancias siguientes:

[…]

8. (Suprimido)».

Quincuagésimo primero.

Se añade un artículo 189 bis, que tendrá la siguien-
te redacción:

«Cuando de acuerdo con lo establecido en el ar tí-
culo 31 bis una persona jurídica sea responsable de
los delitos comprendidos en este Capítulo, se le
impondrán las siguientes penas:

a) Multa del triple al quíntuple del beneficio obteni-
do, si el delito cometido por la persona física tiene
prevista una pena de prisión de más de cinco años.

b) Multa del doble al cuádruple del beneficio obte-
nido, si el delito cometido por la persona física tiene
prevista una pena de prisión de más de dos años no
incluida en el anterior inciso.

c) Multa del doble al triple del beneficio obtenido,
en el resto de los casos.

Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66
bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer
las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado
7 del ar tículo 33.»

Quincuagésimo segundo.

Los apartados 1 y 2 del ar tículo 192 pasan a ser
los apartados 2 y 3 del mismo artículo, se añade un
apartado 1 nuevo y se modifica el resultante apartado
3, que quedan redactados como sigue:
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«1. A los condenados a pena de prisión por uno o
más delitos comprendidos en este Título se les
impondrá además la medida de libertad vigilada, que
se ejecutará con posterioridad a la pena privativa de
libertad. La duración de dicha medida será de cinco
a diez años, si alguno de los delitos fuera grave, y de
uno a cinco años, si se trata de uno o más delitos
menos graves. En este último caso, cuando se trate
de un solo delito cometido por un delincuente prima-
rio, el Tribunal podrá imponer o no la medida de liber-
tad vigilada en atención a la menor peligrosidad del
autor.

2. [...]

3. El Juez o Tribunal podrá imponer razonadamen-
te, además, la pena de inhabilitación especial para el
ejercicio de los derechos de la patria potestad, tutela,
curatela, guarda, empleo o cargo público o ejercicio
de la profesión u oficio, por el tiempo de seis meses a
seis años, o bien la privación de la patria potestad.»

Quincuagésimo tercero.

En el ar tículo 197 se introduce un nuevo apartado
3, pasando los actuales apartados 3, 4, 5 y 6 a ser los
apartados 4, 5, 6 y 7, y se añade un apartado 8, con
la siguiente redacción:

«3. El que por cualquier medio o procedimiento y
vulnerando las medidas de seguridad establecidas
para impedirlo, acceda sin autorización a datos o pro-
gramas informáticos contenidos en un sistema infor-
mático o en parte del mismo o se mantenga dentro
del mismo en contra de la voluntad de quien tenga el
legítimo derecho a excluirlo, será castigado con pena
de prisión de seis meses a dos años.

Cuando de acuerdo con lo establecido en el ar tí-
culo 31 bis una persona jurídica sea responsable de
los delitos comprendidos en este ar tículo, se le
impondrá la pena de multa de seis meses a dos años.
Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66 bis,
los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las
penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7
del ar tículo 33.

[…]

8. Si los hechos descritos en los apartados anterio-
res se cometiesen en el seno de una organización o
grupo criminales, se aplicarán respectivamente las
penas superiores en grado.»

Quincuagésimo cuarto.

Se modifica el apartado 3 del ar tículo 201, que ten-
drá la siguiente redacción:

«3. El perdón del ofendido o de su representante
legal, en su caso, extingue la acción penal sin perjui-
cio de lo dispuesto en el segundo párrafo del número
5º del apartado 1 del ar tículo 130.»

Quincuagésimo quinto.

Se modifica el apartado 3 del ar tículo 215, que ten-
drá la siguiente redacción:

«3. El perdón del ofendido o de su representante
legal, en su caso, extingue la acción penal sin perjui-
cio de lo dispuesto en el segundo párrafo del número
5º del apartado 1 del ar tículo 130 de este Código.»

Quincuagésimo sexto.

Se modifica el ar tículo 234, quedando redactado
como sigue:

«El que, con ánimo de lucro, tomare las cosas
muebles ajenas sin la voluntad de su dueño será cas-
tigado, como reo de hurto, con la pena de prisión de
seis a dieciocho meses si la cuantía de lo sustraído
excede de 400 euros.

Con la misma pena se castigará al que en el plazo
de un año realice tres veces la acción descrita en el
apartado 1 del ar tículo 623 de este Código, siempre
que el montante acumulado de las infracciones sea
superior al mínimo de la referida figura del delito.»

Quincuagésimo séptimo.

Se modifica el ar tículo 235, que queda redactado
como sigue:

«El hurto será castigado con la pena de prisión de
uno a tres años:

1.º Cuando se sustraigan cosas de valor ar tístico,
histórico, cultural o científico.

2.º Cuando se trate de cosas de primera necesi-
dad o destinadas a un servicio público, siempre que
la sustracción ocasionare un grave quebranto a éste o
una situación de desabastecimiento.

3.º Cuando revista especial gravedad, atendiendo
al valor de los efectos sustraídos, o se produjeren per-
juicios de especial consideración.

4.º Cuando ponga a la víctima o a su familia en
grave situación económica o se haya realizado abu-
sando de las circunstancias personales de la víctima.

5.º Cuando se utilice a menores de catorce años
para la comisión del delito.»
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Quincuagésimo octavo.

Se modifica el ar tículo 239, quedando redactado
como sigue:

«Se considerarán llaves falsas:

1. Las ganzúas u otros instrumentos análogos.

2. Las llaves legítimas perdidas por el propietario u
obtenidas por un medio que constituya infracción
penal.

3. Cualesquiera otras que no sean las destinadas
por el propietario para abrir la cerradura violentada
por el reo.

A los efectos del presente ar tículo, se consideran
llaves las tarjetas, magnéticas o perforadas, los man-
dos o instrumentos de apertura a distancia y cual-
quier otro instrumento tecnológico de eficacia simi-
lar.»

Quincuagésimo noveno.

Se modifica el ar tículo 242, quedando redactado
como sigue:

«1. El culpable de robo con violencia o intimidación
en las personas será castigado con la pena de prisión
de dos a cinco años, sin perjuicio de la que pudiera
corresponder a los actos de violencia física que reali-
zase.

2. Cuando el robo se cometa en casa habitada o
en cualquiera de sus dependencias, se impondrá la
pena de prisión de tres años y seis meses a cinco
años.

3. Las penas señaladas en los apartados anterio-
res se impondrán en su mitad superior cuando el
delincuente hiciere uso de armas u otros medios
igualmente peligrosos, sea al cometer el delito o para
proteger la huida, y cuando atacare a los que acudie-
sen en auxilio de la víctima o a los que le persiguieren.

4. En atención a la menor entidad de la violencia o
intimidación ejercidas y valorando además las restan-
tes circunstancias del hecho, podrá imponerse la
pena inferior en grado a la prevista en los apartados
anteriores.»

Sexagésimo.

Se modifica el apartado 1 del ar tículo 245, que-
dando redactado como sigue:

«1. Al que con violencia o intimidación en las per-
sonas ocupare una cosa inmueble o usurpare un
derecho real inmobiliario de pertenencia ajena, se le
impondrá, además de las penas en que incurriere por

las violencias ejercidas, la pena de prisión de uno a
dos años, que se fijará teniendo en cuenta la utilidad
obtenida y el daño causado.»

Sexagésimo primero.

Se modifica el ar tículo 248, que queda redactado
como sigue:

«1. Cometen estafa los que, con ánimo de lucro,
utilizaren engaño bastante para producir error en otro,
induciéndolo a realizar un acto de disposición en per-
juicio propio o ajeno.

2. También se consideran reos de estafa:

a) Los que, con ánimo de lucro y valiéndose de
alguna manipulación informática o ar tificio semejante,
consigan una transferencia no consentida de cual-
quier activo patrimonial en perjuicio de otro.

b) Los que fabricaren, introdujeren, poseyeren o
facilitaren programas informáticos específicamente
destinados a la comisión de las estafas previstas en
este ar tículo.

c) Los que utilizando tarjetas de crédito o débito,
o cheques de viaje, o los datos obrantes en cualquie-
ra de ellos, realicen operaciones de cualquier clase en
perjuicio de su titular o de un tercero.»

Sexagésimo segundo.

Se modifica el ar tículo 250, que queda redactado
de la siguiente forma:

«1. El delito de estafa será castigado con las penas
de prisión de un año a seis años y multa de seis a
doce meses, cuando:

1.º Recaiga sobre cosas de primera necesidad,
viviendas u otros bienes de reconocida utilidad social.

2.º Se perpetre abusando de firma de otro, o sus-
trayendo, ocultando o inutilizando, en todo o en parte,
algún proceso, expediente, protocolo o documento
público u oficial de cualquier clase.

3.º Recaiga sobre bienes que integren el patrimo-
nio ar tístico, histórico, cultural o científico.

4.º Revista especial gravedad, atendiendo a la enti-
dad del perjuicio y a la situación económica en que
deje a la víctima o a su familia.

5.º Cuando el valor de la defraudación supere los
50.000 euros.

6.º Se cometa abuso de las relaciones personales
existentes entre víctima y defraudador, o aproveche
éste su credibilidad empresarial o profesional.
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7.º Se cometa estafa procesal. Incurren en la
misma los que, en un procedimiento judicial de cual-
quier clase, manipularen las pruebas en que preten-
dieran fundar sus alegaciones o emplearen otro frau-
de procesal análogo, provocando error en el Juez o
Tribunal y llevándole a dictar una resolución que per-
judique los intereses económicos de la otra parte o de
un tercero.

2. Si concurrieran las circunstancias 4ª, 5ª o 6ª
con la 1ª del número anterior, se impondrán las penas
de prisión de cuatro a ocho años y multa de doce a
veinticuatro meses.»

Sexagésimo tercero.

Se añade el ar tículo 251 bis, que tendrá la siguien-
te redacción:

«Cuando de acuerdo con lo establecido en el ar tí-
culo 31 bis una persona jurídica sea responsable de
los delitos comprendidos en esta Sección, se le
impondrán las siguientes penas:

a) Multa del triple al quíntuple de la cantidad
defraudada, si el delito cometido por la persona física
tiene prevista una pena de prisión de más de cinco
años.

b) Multa del doble al cuádruple de la cantidad
defraudada, en el resto de los casos.

Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66
bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer
las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado
7 del ar tículo 33.»

Sexagésimo cuarto.

El apartado 3 del ar tículo 257 pasa a ser apartado
5, y se añaden dos nuevos apartados 3 y 4 a dicho
artículo, que quedan redactados como sigue:

«3. En el caso de que la deuda u obligación que se
trate de eludir sea de Derecho público y la acreedora
sea una persona jurídico pública, la pena a imponer
será de uno a seis años y multa de doce a veinticua-
tro meses.

4. Las penas previstas en el presente ar tículo se
impondrán en su mitad superior en los supuestos pre-
vistos en los ordinales 1.º, 4.º y 5.º del apartado prime-
ro del ar tículo 250.»

Sexagésimo quinto.

Se añade el ar tículo 261 bis, que tendrá la siguien-
te redacción:

«Cuando de acuerdo con lo establecido en el ar tí-
culo 31 bis una persona jurídica sea responsable de
los delitos comprendidos en este Capítulo, se le
impondrán las siguientes penas:

a) Multa de dos a cinco años, si el delito cometido
por la persona física tiene prevista una pena de prisión
de más de cinco años.

b) Multa de uno a tres años, si el delito cometido
por la persona física tiene prevista una pena de prisión
de más de dos años no incluida en el inciso anterior.

c) Multa de seis meses a dos años, en el resto de
los casos.

Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66
bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer
las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado
7 del ar tículo 33.»

Sexagésimo sexto.

El actual contenido del ar tículo 263 pasa a ser el
apartado 1 de dicho artículo y se añade un apartado
2, que queda redactado como sigue:

«2. Será castigado con la pena de prisión de uno a
tres años y multa de doce a veinticuatro meses el que
causare daños expresados en el apartado anterior, si
concurriere alguno de los supuestos siguientes:

1.º Que se realicen para impedir el libre ejercicio
de la autoridad o como consecuencia de acciones
ejecutadas en el ejercicio de sus funciones, bien se
cometiere el delito contra funcionarios públicos, bien
contra particulares que, como testigos o de cualquier
otra manera, hayan contribuido o puedan contribuir a
la ejecución o aplicación de las Leyes o disposiciones
generales.

2.º Que se cause por cualquier medio, infección o
contagio de ganado.

3.º Que se empleen sustancias venenosas o corro-
sivas.

4.º Que afecten a bienes de dominio o uso públi-
co o comunal.

5.º Que arruinen al perjudicado o se le coloque en
grave situación económica.»

Sexagésimo séptimo.

Se modifica el ar tículo 264, que queda redactado
como sigue:

«1. El que por cualquier medio, sin autorización y
de manera grave borrase, dañase, deteriorase, altera-
se, suprimiese, o hiciese inaccesibles datos, progra-
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mas informáticos o documentos electrónicos ajenos,
cuando el resultado producido fuera grave, será casti-
gado con la pena de prisión de seis meses a dos
años.

2. El que por cualquier medio, sin estar autorizado
y de manera grave obstaculizara o interrumpiera el
funcionamiento de un sistema informático ajeno, intro-
duciendo, transmitiendo, dañando, borrando, deterio-
rando, alterando, suprimiendo o haciendo inaccesi-
bles datos informáticos, cuando el resultado produci-
do fuera grave, será castigado, con la pena de prisión
de seis meses a tres años.

3. Se impondrán las penas superiores en grado a
las respectivamente señaladas en los dos apartados
anteriores y, en todo caso, la pena de multa del tanto
al décuplo del perjuicio ocasionado, cuando en las
conductas descritas concurra alguna de las siguien-
tes circunstancias:

1.º Se hubiese cometido en el marco de una orga-
nización criminal.

2.º Haya ocasionado daños de especial gravedad
o afectado a los intereses generales.

4. Cuando de acuerdo con lo establecido en el
ar tículo 31 bis una persona jurídica sea responsable
de los delitos comprendidos en este ar tículo, se le
impondrán las siguientes penas:

a) Multa del doble al cuádruple del perjuicio causa-
do, si el delito cometido por la persona física tiene
prevista una pena de prisión de más de dos años.

b) Multa del doble al triple del perjuicio causado,
en el resto de los casos.

Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66
bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer
las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado
7 del ar tículo 33.»

Sexagésimo octavo.

Se modifica el párrafo tercero del ar tículo 267, que
tendrá la siguiente redacción:

«En estos casos, el perdón del ofendido o de su
representante legal, en su caso, extingue la acción
penal sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo
párrafo del número 5º del apartado 1 del ar tículo 130
de este Código.»

Sexagésimo noveno.

Se añade un párrafo segundo al apartado 1 del
ar tículo 270, que tendrá la siguiente redacción:

«No obstante, en los casos de distribución al por
menor, atendidas las características del culpable y la
reducida cuantía del beneficio económico, siempre
que no concurra ninguna de las circunstancias del
ar tículo siguiente, el Juez podrá imponer la pena de
multa de tres a seis meses o trabajos en beneficio de
la comunidad de treinta y uno a sesenta días. En los
mismos supuestos, cuando el beneficio no exceda de
400 euros, se castigará el hecho como falta del ar tícu-
lo 623.5.»

Septuagésimo.

Se modifican los apartados 1 y 2 del ar tículo 274,
que quedan redactados como sigue:

«1. Será castigado con las penas de seis meses a
dos años de prisión y multa de doce a veinticuatro
meses el que, con fines industriales o comerciales, sin
consentimiento del titular de un derecho de propie-
dad industrial registrado conforme a la legislación de
marcas y con conocimiento del registro, reproduzca,
imite, modifique o de cualquier otro modo usurpe un
signo distintivo idéntico o confundible con aquel, para
distinguir los mismos o similares productos, servicios,
actividades o establecimientos para los que el dere-
cho de propiedad industrial se encuentre registrado.
Igualmente, incurrirán en la misma pena los que
importen estos productos.

2. Las mismas penas se impondrán al que, a
sabiendas, posea para su comercialización o ponga
en el comercio, productos o servicios con signos dis-
tintivos que, de acuerdo con el apartado 1 de este
artículo, suponen una infracción de los derechos
exclusivos del titular de los mismos, aun cuando se
trate de productos importados.

No obstante, en los casos de distribución al por
menor, atendidas las características del culpable y la
reducida cuantía del beneficio económico, siempre
que no concurra ninguna de las circunstancias del
ar tículo 276, el Juez podrá imponer la pena de multa
de tres a seis meses o trabajos en beneficio de la
comunidad de treinta y uno a sesenta días. En los mis-
mos supuestos, cuando el beneficio no exceda de
400 euros, se castigará el hecho como falta del ar tícu-
lo 623.5.»

Septuagésimo primero.

Se añade el ar tículo 282 bis, que tendrá la siguien-
te redacción:

«Los que, como administradores de hecho o de
derecho de una sociedad emisora de valores negocia-
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dos en los mercados de valores, falsearan la informa-
ción económico-financiera contenida en los folletos
de emisión de cualesquiera instrumentos financieros
o las informaciones que la sociedad debe publicar y
difundir conforme a la legislación del mercado de
valores sobre sus recursos, actividades y negocios
presentes y futuros, con el propósito de captar inver-
sores o depositantes, colocar cualquier tipo de activo
financiero, u obtener financiación por cualquier
medio, serán castigados con la pena de prisión de
uno a cuatro años, sin perjuicio de lo dispuesto en el
ar tículo 308 de este Código.

En el supuesto de que se llegue a obtener la inver-
sión, el depósito, la colocación del activo o la financia-
ción, con perjuicio para el inversor, depositante,
adquiriente de los activos financieros o acreedor, se
impondrá la pena en la mitad superior. Si el perjuicio
causado fuera de notoria gravedad, la pena a imponer
será de uno a seis años de prisión y multa de seis a
doce meses.»

Septuagésimo segundo.

Se modifica el ar tículo 284, que queda redactado
como sigue:

«Se impondrá la pena de prisión de seis meses a
dos años o multa de doce a veinticuatro meses a los
que:

1.º Empleando violencia, amenaza o engaño, inten-
taren alterar los precios que hubieren de resultar de la
libre concurrencia de productos, mercancías, títulos
valores o instrumentos financieros, servicios o cuales-
quiera otras cosas muebles o inmuebles que sean
objeto de contratación, sin perjuicio de la pena que
pudiere corresponderles por otros delitos cometidos.

2.º Difundieren noticias o rumores, por sí o a través
de un medio de comunicación, sobre personas o
empresas en que a sabiendas se ofrecieren datos
económicos total o parcialmente falsos con el fin de
alterar o preservar el precio de cotización de un valor
o instrumento financiero, obteniendo para sí o para
tercero un beneficio económico superior a los
300.000 euros o causando un perjuicio de idéntica
cantidad.

3.º Utilizando información privilegiada, realizaren
transacciones o dieren órdenes de operación suscep-
tibles de proporcionar indicios engañosos sobre la
oferta, la demanda o el precio de valores o instrumen-
tos financieros, o se aseguraren utilizando la misma
información, por sí o en concierto con otros, una posi-
ción dominante en el mercado de dichos valores o

instrumentos con la finalidad de fijar sus precios en
niveles anormales o ar tificiales.

En todo caso se impondrá la pena de inhabilita-
ción de uno a dos años para intervenir en el mercado
financiero como actor, agente o mediador o informa-
dor.»

Septuagésimo tercero.

La Sección 4.ª del Capítulo XI del Título XIII del
Libro II pasa a ser la Sección 5.ª del mismo Capítulo,
Título y Libro, y se introduce una Sección 4.ª con la
siguiente rúbrica:

«Sección 4.ª De la corrupción entre particulares».

Septuagésimo cuarto.

Se integra como artículo único de la Sección 4.ª
del Capítulo XI del Título XIII del Libro II el ar tículo 286
bis, que queda redactado como sigue:

«1. Quien por sí o por persona interpuesta prome-
ta, ofrezca o conceda a directivos, administradores,
empleados o colaboradores de una empresa mercan-
til o de una sociedad, asociación, fundación u organi-
zación un beneficio o ventaja de cualquier naturaleza
no justificados para que le favorezca a él o a un terce-
ro frente a otros, incumpliendo sus obligaciones en la
adquisición o venta de mercancías o en la contrata-
ción de servicios profesionales, será castigado con la
pena de prisión de seis meses a cuatro años, inhabili-
tación especial para el ejercicio de industria o comer-
cio por tiempo de uno a seis años y multa del tanto al
triplo del valor del beneficio o ventaja.

2. Con las mismas penas será castigado el directi-
vo, administrador, empleado o colaborador de una
empresa mercantil, o de una sociedad, asociación,
fundación u organización que, por sí o por persona
interpuesta, reciba, solicite o acepte un beneficio o
ventaja de cualquier naturaleza no justificados con el
fin de favorecer frente a terceros a quien le otorga o
del que espera el beneficio o ventaja, incumpliendo
sus obligaciones en la adquisición o venta de mercan-
cías o en la contratación de servicios profesionales.

3. Los jueces y tribunales, en atención a la cuantía
del beneficio o al valor de la ventaja, y la trascenden-
cia de las funciones del culpable, podrán imponer la
pena inferior en grado y reducir la de multa a su pru-
dente arbitrio.

(pasa a fascículo siguiente)
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(viene de fascículo anterior)

4. Lo dispuesto en este ar tículo será aplicable, en
sus respectivos casos, a los directivos, administrado-
res, empleados o colaboradores de una entidad
deportiva, cualquiera que sea la forma jurídica de
ésta, así como a los deportistas, árbitros o jueces, res-
pecto de aquellas conductas que tengan por finalidad
predeterminar o alterar de manera deliberada y frau-
dulenta el resultado de una prueba, encuentro o com-
petición deportiva profesionales.»

Septuagésimo quinto.

Se modifica el ar tículo 287, que queda redactado
como sigue:

«1. Para proceder por los delitos previstos en la
Sección 3ª de este Capítulo, excepto los previstos en
los ar tículos 284 y 285, será necesaria denuncia de la
persona agraviada o de sus representantes legales.
Cuando aquella sea menor de edad, incapaz o una
persona desvalida, también podrá denunciar el
Ministerio Fiscal.

2. No será precisa la denuncia exigida en el apar-
tado anterior cuando la comisión del delito afecte a
los intereses generales o a una pluralidad de perso-
nas.»

Septuagésimo sexto.

Se modifica el ar tículo 288, que queda redactado
como sigue:

«En los supuestos previstos en los ar tículos ante-
riores se dispondrá la publicación de la sentencia en
los periódicos oficiales y, si lo solicitara el perjudicado,
el Juez o Tribunal podrá ordenar su reproducción total
o parcial en cualquier otro medio informativo, a costa
del condenado.

Cuando de acuerdo con lo establecido en el ar tí-
culo 31 bis una persona jurídica sea responsable de
los delitos recogidos en este Capítulo, se le impon-
drán las siguientes penas:

1. En el caso de los delitos previstos en los ar tícu-
los 270, 271, 273, 274, 275, 276, 283, 285 y 286:

a) Multa del doble al cuádruple del beneficio obte-
nido o favorecido, si el delito cometido por la persona
física tiene prevista una pena de prisión de más de
dos años.

b) Multa del doble al triple del beneficio obtenido
o favorecido, en el resto de los casos.

En el caso de los delitos previstos en los ar tículos
277, 278, 279, 280, 281, 282, 282 bis y 286 bis:

a) Multa de uno a tres años, si el delito cometido
por la persona física tiene prevista una pena de más
de dos años de privación de libertad.

b) Multa de seis meses a dos años, en el resto de
los casos.

2. Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo
66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo impo-
ner las penas recogidas en las letras b) a g) del apar-
tado 7 del ar tículo 33.»

Septuagésimo séptimo.

Se modifica la rúbrica del Capítulo XIV, del Título
XIII, del Libro II, que queda redactada de la siguiente
forma:

«CAPÍTULO XIV

De la receptación y el blanqueo de capitales»

Septuagésimo octavo.

Se modifica el apartado 1 del ar tículo 301, que
queda redactado como sigue:

«1. El que adquiera, posea, utilice, convier ta, o
transmita bienes, sabiendo que éstos tienen su origen
en una actividad delictiva, cometida por él o por cual-
quiera tercera persona, o realice cualquier otro acto
para ocultar o encubrir su origen ilícito, o para ayudar
a la persona que haya participado en la infracción o
infracciones a eludir las consecuencias legales de sus
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actos, será castigado con la pena de prisión de seis
meses a seis años y multa del tanto al triplo del valor
de los bienes. En estos casos, los jueces o tribunales,
atendiendo a la gravedad del hecho y a las circunstan-
cias personales del delincuente, podrán imponer tam-
bién a éste la pena de inhabilitación especial para el
ejercicio de su profesión o industria por tiempo de
uno a tres años, y acordar la medida de clausura tem-
poral o definitiva del establecimiento o local. Si la clau-
sura fuese temporal, su duración no podrá exceder de
cinco años.

La pena se impondrá en su mitad superior cuando
los bienes tengan su origen en alguno de los delitos
relacionados con el tráfico de drogas tóxicas, estupe-
facientes o sustancias psicotrópicas descritos en los
artículos 368 a 372 de este Código. En estos supues-
tos se aplicarán las disposiciones contenidas en el
ar tículo 374 de este Código.

También se impondrá la pena en su mitad superior
cuando los bienes tengan su origen en alguno de los
delitos comprendidos en los Capítulos V, VI, VII, VIII,
IX y X del Título XIX o en alguno de los delitos del
Capítulo I del Título XVI.»

Septuagésimo noveno.

Se modifica el apartado 2 del ar tículo 302, que
queda redactado como sigue:

«2. En tales casos, cuando de acuerdo con lo esta-
blecido en el ar tículo 31 bis sea responsable una per-
sona jurídica, se le impondrán las siguientes penas:

a) Multa de dos a cinco años, si el delito cometido
por la persona física tiene prevista una pena de prisión
de más de cinco años.

b) Multa de seis meses a dos años, en el resto de
los casos.

Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66
bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer
las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado
7 del ar tículo 33.»

Octogésimo.

Se modifica el párrafo primero del apartado 1 y se
añade un apartado 5 al ar tículo 305, que quedan
redactados como sigue:

«1. El que, por acción u omisión, defraude a la
Hacienda Pública estatal, autonómica, foral o local,
eludiendo el pago de tributos, cantidades retenidas o
que se hubieran debido retener o ingresos a cuenta
de retribuciones en especie obteniendo indebidamen-

te devoluciones o disfrutando beneficios fiscales de la
misma forma, siempre que la cuantía de la cuota
defraudada, el importe no ingresado de las retencio-
nes o ingresos a cuenta o de las devoluciones o bene-
ficios fiscales indebidamente obtenidos o disfrutados
exceda de ciento veinte mil euros, será castigado con
la pena de prisión de uno a cinco años y multa del
tanto al séxtuplo de la citada cuantía.

[…]

5. En los procedimientos por el delito contempla-
do en este ar tículo, para la ejecución de la pena de
multa y la responsabilidad civil, que comprenderá el
importe de la deuda tributaria que la Administración
Tributaria no haya podido liquidar por prescripción u
otra causa legal en los términos previstos en la Ley
General Tributaria, incluidos sus intereses de demora,
los jueces y tribunales recabarán el auxilio de los ser-
vicios de la Administración Tributaria que las exigirá
por el procedimiento administrativo de apremio en los
términos establecidos en la citada ley.»

Octogésimo primero.

Se modifica el ar tículo 306, que queda redactado
como sigue:

«El que por acción u omisión defraude a los presu-
puestos generales de la Unión Europea u otros admi-
nistrados por ésta, en cuantía superior a cincuenta mil
euros, eludiendo el pago de cantidades que se deban
ingresar, o dando a los fondos obtenidos una aplica-
ción distinta de aquella a que estuvieren destinados,
será castigado con la pena de prisión de uno a cinco
años y multa del tanto al séxtuplo de la citada cuan-
tía.»

Octogésimo segundo.

Se modifica el párrafo primero del apartado 1 del
ar tículo 307, que queda redactado como sigue:

«1. El que, por acción u omisión, defraude a la
Seguridad Social eludiendo el pago de las cuotas de
ésta y conceptos de recaudación conjunta, obtenien-
do indebidamente devoluciones de las mismas o dis-
frutando de deducciones por cualquier concepto asi-
mismo de forma indebida, siempre que la cuantía de
las cuotas defraudadas o de las devoluciones o
deducciones indebidas exceda de ciento veinte mil
euros será castigado con la pena de prisión de uno a
cinco años y multa del tanto al séxtuplo de la citada
cuantía.

[…]»
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Octogésimo tercero.

Se modifican los apartados 1 y 2 del ar tículo 308,
que quedan redactados como sigue:

«1. El que obtenga subvenciones, desgravaciones
o ayudas de las Administraciones públicas de más de
ciento veinte mil euros falseando las condiciones
requeridas para su concesión u ocultando las que la
hubiesen impedido, será castigado con la pena de pri-
sión de uno a cinco años y multa del tanto al séxtuplo
de su importe.

Para la determinación de la cantidad defraudada
se estará al año natural y deberá tratarse de subven-
ciones obtenidas para el fomento de la misma activi-
dad privada subvencionable, aunque procedan de dis-
tintas Administraciones o entidades públicas.

2. Las mismas penas se impondrán al que, en el
desarrollo de una actividad subvencionada con fon-
dos de las Administraciones públicas cuyo importe
supere los ciento veinte mil euros, incumpla las condi-
ciones establecidas alterando sustancialmente los
fines para los que la subvención fue concedida.»

Octogésimo cuarto.

Se modifica el ar tículo 309, que queda redactado
como sigue:

«El que obtenga indebidamente fondos de los pre-
supuestos generales de la Unión Europea u otros
administrados por ésta, en cuantía superior a cincuen-
ta mil euros, falseando las condiciones requeridas
para su concesión u ocultando las que la hubieran
impedido, será castigado con la pena de prisión de
uno a cinco años y multa del tanto al séxtuplo de la
citada cuantía.»

Octogésimo quinto.

Se añade el ar tículo 310 bis, que tendrá la siguien-
te redacción:

«Cuando de acuerdo con lo establecido en el ar tí-
culo 31 bis una persona jurídica sea responsable de
los delitos recogidos en este Título, se le impondrán
las siguientes penas:

a) Multa del doble al cuádruple de la cantidad
defraudada o indebidamente obtenida, si el delito
cometido por la persona física tiene prevista una pena
de prisión de más de dos años.

b) Multa de seis meses a un año, en los supuestos
recogidos en el ar tículo 310.

Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66
bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer

las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado
7 del ar tículo 33.»

Octogésimo sexto.

Se modifica el ar tículo 313, que queda redactado
como sigue:

«El que determinare o favoreciere la emigración de
alguna persona a otro país simulando contrato o colo-
cación, o usando de otro engaño semejante, será cas-
tigado con la pena prevista en el ar tículo anterior.»

Octogésimo séptimo.

Se suprime el apartado 2, se renumeran los apar-
tados 3, 4, 5 y 6, que pasan a ser 2, 3, 4 y 5, y se modi-
fican los resultantes apartados 2 y 4 del ar tículo 318
bis, que quedan redactados como sigue:

«2. Los que realicen las conductas descritas en el
apartado anterior con ánimo de lucro o empleando
violencia, intimidación, engaño, o abusando de una
situación de superioridad o de especial vulnerabilidad
de la víctima, o poniendo en peligro la vida, la salud o
la integridad de las personas, serán castigados con
las penas en su mitad superior. Si la víctima fuera
menor de edad o incapaz, serán castigados con las
penas superiores en grado a las previstas en el apar-
tado anterior.

4. Se impondrán las penas superiores en grado a
las previstas en los apartados 1 a 3 de este ar tículo,
en sus respectivos casos, e inhabilitación especial
para profesión, oficio, industria o comercio por el tiem-
po de la condena, cuando el culpable perteneciera a
una organización o asociación, incluso de carácter
transitorio, que se dedicase a la realización de tales
actividades.

Cuando se trate de los jefes, administradores o
encargados de dichas organizaciones o asociaciones,
se les aplicará la pena en su mitad superior, que
podrá elevarse a la inmediatamente superior en
grado.

Cuando de acuerdo con lo establecido en el ar tí-
culo 31 bis una persona jurídica sea responsable de
los delitos recogidos en este Título, se le impondrá la
pena de multa de dos a cinco años, o la del triple al
quíntuple del beneficio obtenido si la cantidad resul-
tante fuese más elevada.

Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66
bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer
las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado
7 del ar tículo 33.»
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Octogésimo octavo.

Se modifica la rúbrica del Título XVI del Libro II,
que tendrá la siguiente redacción:

«TÍTULO XVI

De los delitos relativos a la ordenación del territo-
rio y el urbanismo, la protección del patrimonio histó-
rico y el medio ambiente»

Octogésimo noveno.

Se modifica la rúbrica del Capítulo I del Título XVI
del Libro II, que tendrá la siguiente redacción:

«CAPÍTULO I

De los delitos sobre la ordenación del territorio y el
urbanismo»

Nonagésimo.

Se modifica el ar tículo 319, que tendrá la siguiente
redacción:

«1. Se impondrán las penas de prisión de un año y
seis meses a cuatro años, multa de doce a veinticua-
tro meses, salvo que el beneficio obtenido por el deli-
to fuese superior a la cantidad resultante en cuyo caso
la multa será del tanto al triplo del montante de dicho
beneficio, e inhabilitación especial para profesión u
oficio por tiempo de uno a cuatro años, a los promo-
tores, constructores o técnicos directores que lleven a
cabo obras de urbanización, construcción o edifica-
ción no autorizables en suelos destinados a viales,
zonas verdes, bienes de dominio público o lugares
que tengan legal o administrativamente reconocido su
valor paisajístico, ecológico, ar tístico, histórico o cultu-
ral, o por los mismos motivos hayan sido considera-
dos de especial protección.

2. Se impondrá la pena de prisión de uno a tres
años, multa de doce a veinticuatro meses, salvo que
el beneficio obtenido por el delito fuese superior a la
cantidad resultante en cuyo caso la multa será del
tanto al triplo del montante de dicho beneficio, e inha-
bilitación especial para profesión u oficio por tiempo
de uno a cuatro años, a los promotores, constructores
o técnicos directores que lleven a cabo obras de urba-
nización, construcción o edificación no autorizables
en el suelo no urbanizable.

3. En cualquier caso, los jueces o tribunales, moti-
vadamente, podrán ordenar, a cargo del autor del
hecho, la demolición de la obra y la reposición a su

estado originario de la realidad física alterada, sin per-
juicio de las indemnizaciones debidas a terceros de
buena fe. En todo caso se dispondrá el comiso de las
ganancias provenientes del delito cualesquiera que
sean las transformaciones que hubieren podido expe-
rimentar.

4. En los supuestos previstos en este ar tículo,
cuando fuere responsable una persona jurídica de
acuerdo con lo establecido en el ar tículo 31 bis de
este Código se le impondrá la pena de multa de uno
a tres años, salvo que el beneficio obtenido por el deli-
to fuese superior a la cantidad resultante en cuyo caso
la multa será del doble al cuádruple del montante de
dicho beneficio.

Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66
bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer
las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado
7 del ar tículo 33.»

Nonagésimo primero.

Se modifica el ar tículo 320, que tendrá la siguien-
te redacción:

«1. La autoridad o funcionario público que, a
sabiendas de su injusticia, haya informado favorable-
mente instrumentos de planeamiento, proyectos de
urbanización, parcelación, reparcelación, construc-
ción o edificación o la concesión de licencias contra-
rias a las normas de ordenación territorial o urbanísti-
ca vigentes, o que con motivo de inspecciones haya
silenciado la infracción de dichas normas o que haya
omitido la realización de inspecciones de carácter
obligatorio será castigado con la pena establecida en
el ar tículo 404 de este Código y, además, con la de
prisión de un año y seis meses a cuatro años y la de
multa de doce a veinticuatro meses.

2. Con las mismas penas se castigará a la autori-
dad o funcionario público que por sí mismo o como
miembro de un organismo colegiado haya resuelto o
votado a favor de la aprobación de los instrumentos
de planeamiento, los proyectos de urbanización, par-
celación, reparcelación, construcción o edificación o
la concesión de las licencias a que se refiere el apar-
tado anterior, a sabiendas de su injusticia.»

Nonagésimo segundo.

Se modifica el ar tículo 325, que queda redactado
como sigue:

«Será castigado con las penas de prisión de dos a
cinco años, multa de ocho a veinticuatro meses e
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inhabilitación especial para profesión u oficio por
tiempo de uno a tres años el que, contraviniendo las
leyes u otras disposiciones de carácter general protec-
toras del medio ambiente, provoque o realice directa
o indirectamente emisiones, vertidos, radiaciones,
extracciones o excavaciones, aterramientos, ruidos,
vibraciones, inyecciones o depósitos, en la atmósfera,
el suelo, el subsuelo o las aguas terrestres, subterrá-
neas o marítimas, incluido el alta mar, con incidencia
incluso en los espacios transfronterizos, así como las
captaciones de aguas que puedan perjudicar grave-
mente el equilibrio de los sistemas naturales. Si el ries-
go de grave perjuicio fuese para la salud de las perso-
nas, la pena de prisión se impondrá en su mitad supe-
rior.»

Nonagésimo tercero.

Se modifica el ar tículo 327, que queda redactado
como sigue:

«Cuando de acuerdo con lo establecido en el ar tí-
culo 31 bis una persona jurídica sea responsable de
los delitos recogidos en los dos artículos anteriores,
se le impondrán las siguientes penas:

a) Multa de dos a cinco años, si el delito cometido
por la persona física tiene prevista una pena de prisión
superior a cinco años.

b) Multa de uno a tres años, en el resto de los
casos.

Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66
bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer
las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado
7 del ar tículo 33.»

Nonagésimo cuarto.

Se modifica el ar tículo 328, que queda redactado
como sigue:

«1. Serán castigados con la pena de prisión de seis
meses a dos años, multa de diez a catorce meses e
inhabilitación especial para profesión u oficio por
tiempo de uno a dos años quienes establezcan depó-
sitos o vertederos de desechos o residuos sólidos o
líquidos que sean tóxicos o peligrosos y puedan per-
judicar gravemente el equilibrio de los sistemas natu-
rales o la salud de las personas.

2. Con las mismas penas previstas en el apartado
anterior serán castigados quienes, contraviniendo las
leyes u otras disposiciones de carácter general, lleven
a cabo la explotación de instalaciones en las que se

realice una actividad peligrosa o en las que se alma-
cenen o utilicen sustancias o preparados peligrosos y
que causen o puedan causar la muerte o lesiones
graves a personas, o daños sustanciales a la calidad
del aire, la calidad del suelo o la calidad de las aguas,
o a animales o plantas.

3. Serán castigados con la pena de prisión de uno
a dos años los que en la recogida, el transporte, la
valorización, la eliminación o el aprovechamiento de
residuos, incluida la omisión de los deberes de vigilan-
cia sobre tales procedimientos, pongan en grave peli-
gro la vida, integridad o la salud de las personas, o la
calidad del aire, del suelo o de las aguas, o a anima-
les o plantas.

4. El que contraviniendo las leyes u otras disposi-
ciones de carácter general traslade una cantidad
importante de residuos, tanto en el caso de uno como
en el de varios traslados que aparezcan vinculados,
será castigado con la pena de prisión de uno a dos
años.

5. Cuando con ocasión de las conductas previstas
en los apartados anteriores se produjera, además del
riesgo prevenido, un resultado lesivo constitutivo de
delito, cualquiera que sea su gravedad, los jueces o
tribunales apreciarán tan solo la infracción más grave-
mente penada, aplicando la pena en su mitad supe-
rior.

6. Cuando de acuerdo con lo establecido en el
ar tículo 31 bis una persona jurídica sea responsable
de los delitos recogidos en este ar tículo, se le impon-
drán las siguientes penas:

a) Multa de uno a tres años, o del doble al cuádru-
ple del perjuicio causado cuando la cantidad resultan-
te fuese más elevada, si el delito cometido por la per-
sona física tiene prevista una pena de más de dos
años de privación de libertad.

b) Multa de seis meses a dos años, o del doble al
triple del perjuicio causado si la cantidad resultante
fuese más elevada, en el resto de los casos.

Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66
bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer
las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado
7 del ar tículo 33.

7. Cuando en la comisión de cualquiera de los
hechos previstos en los apartados anteriores de este
artículo concurra alguna de las circunstancias recogi-
das en los apartados a), b), c) o d) del ar tículo 326 se
impondrán las penas superiores en grado a las res-
pectivamente previstas, sin perjuicio de las que pue-
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dan corresponder con arreglo a otros preceptos de
este Código.»

Nonagésimo quinto.

Se modifica el apartado 1 del ar tículo 329, que
queda redactado como sigue:

«1. La autoridad o funcionario público que, a
sabiendas, hubiere informado favorablemente la con-
cesión de licencias manifiestamente ilegales que
autoricen el funcionamiento de las industrias o activi-
dades contaminantes a que se refieren los ar tículos
anteriores, o que con motivo de sus inspecciones
hubiere silenciado la infracción de leyes o disposicio-
nes normativas de carácter general que las regulen, o
que hubiere omitido la realización de inspecciones de
carácter obligatorio, será castigado con la pena esta-
blecida en el ar tículo 404 de este Código y, además,
con la de prisión de seis meses a tres años y la de
multa de ocho a veinticuatro meses.»

Nonagésimo sexto.

Se modifica el ar tículo 333, que queda redactado
como sigue:

«El que introdujera o liberara especies de flora o
fauna no autóctona, de modo que perjudique el equi-
librio biológico, contraviniendo las leyes o disposicio-
nes de carácter general protectoras de las especies
de flora o fauna, será castigado con la pena de prisión
de cuatro meses a dos años o multa de ocho a veinti-
cuatro meses y, en todo caso, inhabilitación especial
para profesión u oficio por tiempo de uno a tres años.»

Nonagésimo séptimo.

Se modifica el apartado 1 del ar tículo 334, que
queda redactado como sigue:

«1. El que cace o pesque especies amenazadas,
realice actividades que impidan o dificulten su repro-
ducción o migración, o destruya o altere gravemente
su hábitat, contraviniendo las leyes o disposiciones de
carácter general protectoras de las especies de fauna
silvestre, o comercie o trafique con ellas o con sus res-
tos, será castigado con la pena de prisión de cuatro
meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro
meses y, en cualquier caso, la de inhabilitación espe-
cial para profesión u oficio e inhabilitación especial
para el ejercicio del derecho de cazar o pescar por
tiempo de dos a cuatro años.»

Nonagésimo octavo.

Se modifica el ar tículo 336, que queda redactado
como sigue:

«El que, sin estar legalmente autorizado, emplee
para la caza o pesca veneno, medios explosivos u
otros instrumentos o ar tes de similar eficacia destruc-
tiva o no selectiva para la fauna, será castigado con la
pena de prisión de cuatro meses a dos años o multa
de ocho a veinticuatro meses y, en cualquier caso, la
de inhabilitación especial para profesión u oficio e
inhabilitación especial para el ejercicio del derecho a
cazar o pescar por tiempo de uno a tres años. Si el
daño causado fuera de notoria importancia, se impon-
drá la pena de prisión antes mencionada en su mitad
superior.»

Nonagésimo noveno.

Se modifica el ar tículo 337, que queda redactado
como sigue:

«El que por cualquier medio o procedimiento mal-
trate injustificadamente a un animal doméstico o
amansado, causándole la muerte o lesiones que
menoscaben gravemente su salud, será castigado
con la pena de tres meses a un año de prisión e inha-
bilitación especial de uno a tres años para el ejercicio
de profesión, oficio o comercio que tenga relación
con los animales.»

Centésimo.

Se modifica el ar tículo 339, que queda redactado
como sigue:

«Los jueces o tribunales ordenarán la adopción, a
cargo del autor del hecho, de las medidas necesarias
encaminadas a restaurar el equilibrio ecológico per-
turbado, así como de cualquier otra medida cautelar
necesaria para la protección de los bienes tutelados
en este Título.»

Centésimo primero.

Se modifica el ar tículo 343, que queda redactado
como sigue:

«1. El que mediante el vertido, la emisión o la intro-
ducción en el aire, el suelo o las aguas de una canti-
dad de materiales o de radiaciones ionizantes, o la
exposición por cualquier otro medio a dichas radiacio-
nes ponga en peligro la vida, integridad, salud o bien-
es de una o varias personas, será sancionado con la
pena de prisión de seis a doce años e inhabilitación
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especial para empleo o cargo público, profesión u ofi-
cio por tiempo de seis a diez años. La misma pena se
impondrá cuando mediante esta conducta se ponga
en peligro la calidad del aire, del suelo o de las aguas
o a animales o plantas.

2. Cuando con ocasión de la conducta descrita en
el apartado anterior se produjere, además del riesgo
prevenido, un resultado lesivo constitutivo de delito,
cualquiera que sea su gravedad, los jueces o tribuna-
les apreciarán tan sólo la infracción más gravemente
penada, aplicando la pena en su mitad superior.

3. Cuando de acuerdo con lo establecido en el
ar tículo 31 bis una persona jurídica sea responsable
de los delitos recogidos en este ar tículo, se le impon-
drá la pena de multa de dos a cinco años.

Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66
bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer
las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado
7 del ar tículo 33.»

Centésimo segundo.

Se modifica el ar tículo 345, que queda redactado
como sigue:

«1. El que se apodere de materiales nucleares o
elementos radiactivos, aun sin ánimo de lucro, será
sancionado con la pena de prisión de uno a cinco
años. La misma pena se impondrá al que sin la debi-
da autorización posea, trafique, facilite, trate, transfor-
me, utilice, almacene, transporte o elimine materiales
nucleares u otras sustancias radiactivas peligrosas
que causen o puedan causar la muerte o lesiones
graves a personas, o daños sustanciales a la calidad
del aire, la calidad del suelo o la calidad de las aguas
o a animales o plantas.

2. Si el hecho se ejecutara empleando fuerza en
las cosas, se impondrá la pena en su mitad superior.

3. Si el hecho se cometiera con violencia o intimi-
dación en las personas, el culpable será castigado
con la pena superior en grado.

4. El que sin la debida autorización produjere tales
materiales o sustancias será castigado con la pena
superior en grado.»

Centésimo tercero.

Se modifican los apartados 1 y 3 del ar tículo 348,
que quedan redactados como sigue:

«1. Los que en la fabricación, manipulación, trans-
porte, tenencia o comercialización de explosivos, sus-

tancias inflamables o corrosivas, tóxicas y asfixiantes,
o cualesquiera otras materias, aparatos o ar tificios
que puedan causar estragos, contravinieran las nor-
mas de seguridad establecidas, poniendo en concre-
to peligro la vida, la integridad física o la salud de las
personas, o el medio ambiente, serán castigados con
la pena de prisión de seis meses a tres años, multa de
doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial
para empleo o cargo público, profesión u oficio por
tiempo de seis a doce años. Las mismas penas se
impondrán a quien, de forma ilegal, produzca, impor-
te, exporte, comercialice o utilice sustancias destruc-
toras del ozono.

3. En los supuestos recogidos en los apartados
anteriores, cuando de los hechos fuera responsable
una persona jurídica de acuerdo con lo establecido
en el ar tículo 31 bis de este Código, se le impondrá la
pena de multa de uno a tres años, salvo que, acredi-
tado el perjuicio producido, su importe fuera mayor,
en cuyo caso la multa será del doble al cuádruple del
montante de dicho perjuicio.

Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66
bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer
las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado
7 del ar tículo 33.

Las penas establecidas en los apartados anterio-
res se impondrán en su mitad superior cuando se
trate de los directores, administradores o encargados
de la sociedad, empresa, organización o explotación.»

Centésimo cuarto.

Se modifica el ar tículo 368, que queda redactado
como sigue:

«Los que ejecuten actos de cultivo, elaboración o
tráfico, o de otro modo promuevan, favorezcan o faci-
liten el consumo ilegal de drogas tóxicas, estupefa-
cientes o sustancias psicotrópicas, o las posean con
aquellos fines, serán castigados con las penas de pri-
sión de tres a seis años y multa del tanto al triplo del
valor de la droga objeto del delito si se tratare de sus-
tancias o productos que causen grave daño a la salud,
y de prisión de uno a tres años y multa del tanto al
duplo en los demás casos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los
tribunales podrán imponer la pena inferior en grado a
las señaladas en atención a la escasa entidad del
hecho y a las circunstancias personales del culpable.
No se podrá hacer uso de esta facultad si concurriere
alguna de las circunstancias a que se hace referencia
en los ar tículos 369 bis y 370.»
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Centésimo quinto.

Se suprimen las circunstancias 2.ª y 10.ª del apar-
tado 1, pasando las restantes 3.ª, 4.ª, 5.ª, 6.ª, 7.ª, 8.ª y
9.ª a ser las 2.ª, 3.ª, 4.ª, 5.ª, 6.ª, 7.ª y 8.ª, y se suprime
el apartado 2 del ar tículo 369.

Centésimo sexto.

Se añade el ar tículo 369 bis con el siguiente con-
tenido:

«Cuando los hechos descritos en el ar tículo 368 se
hayan realizado por quienes pertenecieren a una
organización delictiva, se impondrán las penas de pri-
sión de nueve a doce años y multa del tanto al cuá-
druplo del valor de la droga si se tratara de sustancias
y productos que causen grave daño a la salud y de
prisión de cuatro años y seis meses a diez años y la
misma multa en los demás casos.

A los jefes, encargados o administradores de la
organización se les impondrán las penas superiores
en grado a las señaladas en el párrafo primero.

Cuando de acuerdo con lo establecido en el ar tí-
culo 31 bis una persona jurídica sea responsable de
los delitos recogidos en los dos artículos anteriores,
se le impondrán las siguientes penas:

a) Multa de dos a cinco años, o del triple al quíntu-
ple del valor de la droga cuando la cantidad resultan-
te fuese más elevada, si el delito cometido por la per-
sona física tiene prevista una pena de prisión de más
de cinco años.

b) Multa de uno a tres años, o del doble al cuádru-
ple del valor de la droga cuando la cantidad resultan-
te fuese más elevada, si el delito cometido por la per-
sona física tiene prevista una pena de prisión de más
de dos años no incluida en el anterior inciso.

Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66
bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer
las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado
7 del ar tículo 33.»

Centésimo séptimo.

Se modifica el ordinal 2.º y el párrafo segundo del
ordinal 3.º del ar tículo 370, que quedan redactados
como sigue:

«2.º Se trate de los jefes, administradores o encar-
gados de las organizaciones a que se refiere la cir-
cunstancia 2.ª del apartado 1 del ar tículo 369.

3.º [...]

Se consideran de extrema gravedad los casos en
que la cantidad de las sustancias a que se refiere el

ar tículo 368 excediere notablemente de la considera-
da como de notoria importancia, o se hayan utilizado
buques, embarcaciones o aeronaves como medio de
transporte específico, o se hayan llevado a cabo las
conductas indicadas simulando operaciones de
comercio internacional entre empresas, o se trate de
redes internacionales dedicadas a este tipo de activi-
dades, o cuando concurrieren tres o más de las cir-
cunstancias previstas en el ar tículo 369.1.

[…]»

Centésimo octavo.

Se modifica el ar tículo 379, que tendrá la siguiente
redacción:

«1. El que condujere un vehículo de motor o un
ciclomotor a velocidad superior en sesenta kilómetros
por hora en vía urbana o en ochenta kilómetros por
hora en vía interurbana a la permitida reglamentaria-
mente, será castigado con la pena de prisión de tres
a seis meses o con la de multa de seis a doce meses
o con la de trabajos en beneficio de la comunidad de
treinta y uno a noventa días, y, en cualquier caso, con
la de privación del derecho a conducir vehículos a
motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y
hasta cuatro años.

2. Con las mismas penas será castigado el que
condujere un vehículo de motor o ciclomotor bajo la
influencia de drogas tóxicas, estupefacientes, sustan-
cias psicotrópicas o de bebidas alcohólicas. En todo
caso será condenado con dichas penas el que condu-
jere con una tasa de alcohol en aire espirado superior
a 0,60 miligramos por litro o con una tasa de alcohol
en sangre superior a 1,2 gramos por litro.»

Centésimo noveno.

Se suprime el apartado 3 del ar tículo 381.

Centésimo décimo.

Se modifica el ar tículo 384, que queda redactado
como sigue:

«El que condujere un vehículo de motor o ciclomo-
tor en los casos de pérdida de vigencia del permiso o
licencia por pérdida total de los puntos asignados
legalmente, será castigado con la pena de prisión de
tres a seis meses o con la de multa de doce a veinti-
cuatro meses o con la de trabajos en beneficio de la
comunidad de treinta y uno a noventa días.

La misma pena se impondrá al que realizare la
conducción tras haber sido privado cautelar o definiti-
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vamente del permiso o licencia por decisión judicial y
al que condujere un vehículo de motor o ciclomotor
sin haber obtenido nunca permiso o licencia de con-
ducción.»

Centésimo undécimo.

Se añade un nuevo artículo 385 bis, que queda
redactado como sigue:

«El vehículo a motor o ciclomotor utilizado en los
hechos previstos en este Capítulo se considerará ins-
trumento del delito a los efectos de los ar tículos 127 y
128.»

Centésimo duodécimo.

Se añade un nuevo artículo 385 ter, con la siguien-
te redacción:

«En los delitos previstos en los ar tículos 379, 383,
384 y 385, el Juez o Tribunal, razonándolo en senten-
cia, podrá rebajar en un grado la pena de prisión en
atención a la menor entidad del riesgo causado y a las
demás circunstancias del hecho.»

Centésimo decimotercero.

Se modifica el ar tículo 387, que queda redactado
como sigue:

«A los efectos del ar tículo anterior, se entiende por
moneda la metálica y el papel moneda de curso legal.
Se equipararán a la moneda nacional las de otros paí-
ses de la Unión Europea y las extranjeras.»

Centésimo decimocuarto.

Se modifica el ar tículo 392, que queda redactado
como sigue:

«1. El particular que cometiere en documento
público, oficial o mercantil, alguna de las falsedades
descritas en los tres primeros números del apartado 1
del ar tículo 390, será castigado con las penas de pri-
sión de seis meses a tres años y multa de seis a doce
meses.

2. Las mismas penas se impondrán al que, sin
haber intervenido en la falsificación, traficare de cual-
quier modo con un documento de identidad falso. Se
impondrá la pena de prisión de seis meses a un año
y multa de tres a seis meses al que hiciere uso, a
sabiendas, de un documento de identidad falso.

Esta disposición es aplicable aun cuando el docu-
mento de identidad falso aparezca como pertenecien-

te a otro Estado de la Unión Europea o a un tercer
Estado o haya sido falsificado o adquirido en otro
Estado de la Unión Europea o en un tercer Estado si
es utilizado o se trafica con él en España.»

Centésimo decimoquinto.

Se modifica el ar tículo 399, que queda redactado
como sigue:

«1. El particular que falsificare una certificación de
las designadas en los ar tículos anteriores será castiga-
do con la pena de multa de tres a seis meses.

2. La misma pena se impondrá al que hiciere uso,
a sabiendas, de la certificación, así como al que, sin
haber intervenido en su falsificación, traficare con ella
de cualquier modo.

3. Esta disposición es aplicable aun cuando el cer-
tificado aparezca como perteneciente a otro Estado
de la Unión Europea o a un tercer Estado o haya sido
falsificado o adquirido en otro Estado de la Unión
Europea o en un tercer Estado si es utilizado en
España.»

Centésimo decimosexto.

Se añade la Sección 4.ª del Capítulo II del Título
XVIII del Libro II, que comprenderá el ar tículo 399 bis
y tendrá la siguiente rúbrica:

«De la falsificación de tarjetas de crédito y débito y
cheques de viaje»

Centésimo decimoséptimo.

Se añade el ar tículo 399 bis, que queda redactado
como sigue:

«1. El que altere, copie, reproduzca o de cualquier
otro modo falsifique tarjetas de crédito o débito o che-
ques de viaje, será castigado con la pena de prisión
de cuatro a ocho años. Se impondrá la pena en su
mitad superior cuando los efectos falsificados afecten
a una generalidad de personas o cuando los hechos
se cometan en el marco de una organización criminal
dedicada a estas actividades.

Cuando de acuerdo con lo establecido en el ar tí-
culo 31 bis una persona jurídica sea responsable de
los anteriores delitos, se le impondrá la pena de multa
de dos a cinco años.

Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66
bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer
las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado
7 del ar tículo 33.
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2. La tenencia de tarjetas de crédito o débito o
cheques de viaje falsificados destinados a la distribu-
ción o tráfico será castigada con la pena señalada a la
falsificación.

3. El que sin haber intervenido en la falsificación
usare, en perjuicio de otro y a sabiendas de la false-
dad, tarjetas de crédito o débito o cheques de viaje
falsificados será castigado con la pena de prisión de
dos a cinco años.»

Centésimo decimoctavo.

Se añade el ar tículo 400 bis, que tendrá la siguien-
te redacción:

«En los supuestos descritos en los ar tículos 392,
393, 394, 396 y 399 de este Código también se enten-
derá por uso de documento, despacho, certificación
o documento de identidad falsos el uso de los corres-
pondientes documentos, despachos, certificaciones o
documentos de identidad auténticos realizado por
quien no esté legitimado para ello.»

La adición de este ar tículo implica que la rúbrica
del correspondiente Capítulo III, en que se integra,
pase a ser «Disposiciones generales».

Centésimo decimonoveno.

Se modifica el ar tículo 419, que tendrá la siguiente
redacción:

«La autoridad o funcionario público que, en prove-
cho propio o de un tercero, recibiere o solicitare, por
sí o por persona interpuesta, dádiva, favor o retribu-
ción de cualquier clase o aceptare ofrecimiento o pro-
mesa para realizar en el ejercicio de su cargo un acto
contrario a los deberes inherentes al mismo o para no
realizar o retrasar injustificadamente el que debiera
practicar, incurrirá en la pena de prisión de tres a seis
años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilita-
ción especial para empleo o cargo público por tiem-
po de siete a doce años, sin perjuicio de la pena
correspondiente al acto realizado, omitido o retrasado
en razón de la retribución o promesa, si fuera consti-
tutivo de delito.»

Centésimo vigésimo.

Se modifica el ar tículo 420, que tendrá la siguien-
te redacción:

«La autoridad o funcionario público que, en prove-
cho propio o de un tercero, recibiere o solicitare, por
sí o por persona interpuesta, dádiva, favor o retribu-

ción de cualquier clase o aceptare ofrecimiento o pro-
mesa para realizar un acto propio de su cargo, incurri-
rá en la pena de prisión de dos a cuatro años, multa
de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial
para empleo o cargo público por tiempo de tres a
siete años.»

Centésimo vigésimo primero.

Se modifica el ar tículo 421, que tendrá la siguiente
redacción:

«Las penas señaladas en los ar tículos precedentes
se impondrán también cuando la dádiva, favor o retri-
bución se recibiere o solicitare por la autoridad o fun-
cionario público, en sus respectivos casos, como
recompensa por la conducta descrita en dichos artí-
culos.»

Centésimo vigésimo segundo.

Se modifica el ar tículo 422, que tendrá la siguien-
te redacción:

«La autoridad o funcionario público que, en prove-
cho propio o de un tercero, admitiera, por sí o por per-
sona interpuesta, dádiva o regalo que le fueren ofreci-
dos en consideración a su cargo o función, incurrirá
en la pena de prisión de seis meses a un año y sus-
pensión de empleo y cargo público de uno a tres
años.»

Centésimo vigésimo tercero.

Se modifica el ar tículo 423, que tendrá la siguien-
te redacción:

«Lo dispuesto en los ar tículos precedentes será
igualmente aplicable a los jurados, árbitros, peritos,
administradores o interventores designados judicial-
mente, o a cualesquiera personas que participen en
el ejercicio de la función pública.»

Centésimo vigésimo cuarto.

Se modifica el ar tículo 424, que tendrá la siguiente
redacción:

«1. El particular que ofreciere o entregare dádiva o
retribución de cualquier otra clase a una autoridad,
funcionario público o persona que participe en el ejer-
cicio de la función pública para que realice un acto
contrario a los deberes inherentes a su cargo o un
acto propio de su cargo, para que no realice o retrase
el que debiera practicar, o en consideración a su
cargo o función, será castigado en sus respectivos
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casos, con las mismas penas de prisión y multa que
la autoridad, funcionario o persona corrompida.

2. Cuando un particular entregare la dádiva o retri-
bución atendiendo la solicitud de la autoridad, funcio-
nario público o persona que participe en el ejercicio
de la función pública, se le impondrán las mismas
penas de prisión y multa que a ellos les correspondan.

3. Si la actuación conseguida o pretendida de la
autoridad o funcionario tuviere relación con un proce-
dimiento de contratación, de subvenciones o de
subastas convocados por las Administraciones o
entes públicos, se impondrá al particular y, en su
caso, a la sociedad, asociación u organización a que
representare la pena de inhabilitación para obtener
subvenciones y ayudas públicas, para contratar con
entes, organismos o entidades que formen parte del
sector público y para gozar de beneficios o incentivos
fiscales y de la Seguridad Social por un tiempo de tres
a siete años.»

Centésimo vigésimo quinto.

Se modifica el ar tículo 425, que tendrá la siguien-
te redacción:

«Cuando el soborno mediare en causa criminal a
favor del reo por parte de su cónyuge u otra persona
a la que se halle ligado de forma estable por análoga
relación de afectividad, o de algún ascendiente, des-
cendiente o hermano por naturaleza, por adopción o
afines en los mismos grados, se impondrá al soborna-
dor la pena de prisión de seis meses a un año.»

Centésimo vigésimo sexto.

Se modifica el ar tículo 426, que tendrá la siguien-
te redacción:

«Quedará exento de pena por el delito de cohecho
el particular que, habiendo accedido ocasionalmente
a la solicitud de dádiva u otra retribución realizada por
autoridad o funcionario público, denunciare el hecho
a la autoridad que tenga el deber de proceder a su
averiguación antes de la apertura del procedimiento,
siempre que no haya transcurrido más de dos meses
desde la fecha de los hechos.»

Centésimo vigésimo séptimo.

Se modifica el ar tículo 427, que tendrá la siguiente
redacción:

«1. Lo dispuesto en los ar tículos precedentes será
también aplicable cuando los hechos sean imputados

o afecten a los funcionarios de la Unión Europea o a
los funcionarios nacionales de otro Estado miembro
de la Unión.

A estos efectos se entenderá que es funcionario
de la Unión Europea:

1.º toda persona que tenga la condición de funcio-
nario o de agente contratado en el sentido del
Estatuto de los funcionarios de las Comunidades
Europeas o del Régimen aplicable a otros agentes de
la Unión Europea;

2.º toda persona puesta a disposición de la Unión
Europea por los Estados miembros o por cualquier
organismo público o privado que ejerza en ellas fun-
ciones equivalentes a las que ejercen los funcionarios
u otros agentes de la Unión Europea;

3.º los miembros de organismos creados de con-
formidad con los Tratados constitutivos de las
Comunidades Europeas, así como el personal de
dichos organismos, en la medida en que el Estatuto
de los funcionarios de las Comunidades Europeas o el
Régimen aplicable a otros agentes de la Unión
Europea no les sea aplicable.

Asimismo, se entenderá por funcionario nacional
de otro Estado miembro de la Unión el que tenga esta
condición a los fines de la aplicación del Derecho
penal de dicho Estado miembro.

2. Cuando de acuerdo con lo establecido en el
ar tículo 31 bis una persona jurídica sea responsable
de los delitos recogidos en este Capítulo, se le impon-
drán las siguientes penas:

a) Multa de dos a cinco años, o del triple al quíntu-
ple del beneficio obtenido cuando la cantidad resul-
tante fuese más elevada, si el delito cometido por la
persona física tiene prevista una pena de prisión de
más de cinco años.

b) Multa de uno a tres años, o del doble al cuádru-
ple del beneficio obtenido cuando la cantidad resul-
tante fuese más elevada, si el delito cometido por la
persona física tiene prevista una pena de más de dos
años de privación de libertad no incluida en el ante-
rior inciso.

c) Multa de seis meses a dos años, o del doble al
triple del beneficio obtenido si la cantidad resultante
fuese más elevada, en el resto de los casos.

Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66
bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer
las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado
7 del ar tículo 33».
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Centésimo vigésimo octavo.

Se modifica el ar tículo 428, que queda redactado
como sigue:

«El funcionario público o autoridad que influyere
en otro funcionario público o autoridad prevaliéndose
del ejercicio de las facultades de su cargo o de cual-
quier otra situación derivada de su relación personal o
jerárquica con éste o con otro funcionario o autoridad
para conseguir una resolución que le pueda generar
directa o indirectamente un beneficio económico para
sí o para un tercero, incurrirá en las penas de prisión
de seis meses a dos años, multa del tanto al duplo del
beneficio perseguido u obtenido e inhabilitación espe-
cial para empleo o cargo público por tiempo de tres a
seis años. Si obtuviere el beneficio perseguido, estas
penas se impondrán en su mitad superior.»

Centésimo vigésimo noveno.

Se modifica el ar tículo 429, que queda redactado
como sigue:

«El particular que influyere en un funcionario públi-
co o autoridad prevaliéndose de cualquier situación
derivada de su relación personal con éste o con otro
funcionario público o autoridad para conseguir una
resolución que le pueda generar directa o indirecta-
mente un beneficio económico para sí o para un ter-
cero, será castigado con las penas de prisión de seis
meses a dos años y multa del tanto al duplo del bene-
ficio perseguido u obtenido. Si obtuviere el beneficio
perseguido, estas penas se impondrán en su mitad
superior.»

Centésimo trigésimo.

Se modifica el párrafo segundo y se añade un
párrafo tercero al ar tículo 430, que quedan redacta-
dos como sigue:

«Cuando de acuerdo con lo establecido en el ar tí-
culo 31 bis de este Código una persona jurídica sea
responsable de los delitos recogidos en este Capítulo,
se le impondrá la pena de multa de seis meses a dos
años.

Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66
bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer
las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado
7 del ar tículo 33».

Centésimo trigésimo primero.

Se modifica el ar tículo 436, que queda redactado
como sigue:

«La autoridad o funcionario público que, intervi-
niendo por razón de su cargo en cualesquiera de los
actos de las modalidades de contratación pública o
en liquidaciones de efectos o haberes públicos, se
concertara con los interesados o usase de cualquier
otro ar tificio para defraudar a cualquier ente público,
incurrirá en las penas de prisión de uno a tres años e
inhabilitación especial para empleo o cargo público
por tiempo de seis a diez años. Al particular que se
haya concertado con la autoridad o funcionario públi-
co se le impondrá la misma pena de prisión que a
éstos, así como la de inhabilitación para obtener sub-
venciones y ayudas públicas, para contratar con
entes, organismos o entidades que formen parte del
sector público y para gozar de beneficios o incentivos
fiscales y de la Seguridad Social por un tiempo de dos
a cinco años.»

Centésimo trigésimo segundo.

Se modifica el ar tículo 439, que queda redactado
como sigue:

«La autoridad o funcionario público que, debiendo
intervenir por razón de su cargo en cualquier clase de
contrato, asunto, operación o actividad, se aproveche
de tal circunstancia para forzar o facilitarse cualquier
forma de participación, directa o por persona inter-
puesta, en tales negocios o actuaciones, incurrirá en
la pena de prisión de seis meses a dos años, multa de
doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial
para empleo o cargo público por tiempo de uno a
cuatro años.»

Centésimo trigésimo tercero.

Se modifica el ar tículo 445, que tendrá la siguien-
te redacción:

«1. Los que mediante el ofrecimiento, promesa o
concesión de cualquier beneficio indebido, pecunia-
rio o de otra clase, corrompieren o intentaren corrom-
per, por sí o por persona interpuesta, a los funciona-
rios públicos extranjeros o de organizaciones interna-
cionales, en beneficio de estos o de un tercero, o
atendieran sus solicitudes al respecto, con el fin de
que actúen o se abstengan de actuar en relación con
el ejercicio de funciones públicas para conseguir o
conservar un contrato u otro beneficio irregular en la
realización de actividades económicas internaciona-
les, serán castigados con las penas de prisión de dos
a seis años y multa de doce a veinticuatro meses,
salvo que el beneficio obtenido fuese superior a la
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cantidad resultante, en cuyo caso la multa será del
tanto al duplo del montante de dicho beneficio.

Además de las penas señaladas, se impondrá al
responsable la pena de prohibición de contratar con
el sector público, así como la pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones o ayudas públicas y del
derecho a gozar de beneficios o incentivos fiscales y
de la Seguridad Social, y la prohibición de intervenir
en transacciones comerciales de trascendencia públi-
ca por un periodo de siete a doce años.

Las penas previstas en los párrafos anteriores se
impondrán en su mitad superior si el objeto del nego-
cio versara sobre bienes o servicios humanitarios o
cualesquiera otros de primera necesidad.

2. Cuando de acuerdo con lo establecido en el
ar tículo 31 bis de este Código una persona jurídica
sea responsable de este delito, se le impondrá la
pena de multa de dos a cinco años, o la del triple al
quíntuple del beneficio obtenido si la cantidad resul-
tante fuese más elevada.

Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66
bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer
las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado
7 del ar tículo 33.

3. A los efectos de este ar tículo se entiende por
funcionario público extranjero:

a) Cualquier persona que ostente un cargo legisla-
tivo, administrativo o judicial de un país extranjero,
tanto por nombramiento como por elección.

b) Cualquier persona que ejerza una función públi-
ca para un país extranjero, incluido un organismo
público o una empresa pública.

c) Cualquier funcionario o agente de una organiza-
ción internacional pública.»

Centésimo trigésimo cuarto.

Se modifica la letra a) del ordinal 3.º del ar tículo
451, que queda redactada como sigue:

«a) Que el hecho encubierto sea constitutivo de
traición, homicidio del Rey, de cualquiera de sus
ascendientes o descendientes, de la Reina consorte o
del consorte de la Reina, del Regente o de algún
miembro de la Regencia, o del Príncipe heredero de
la Corona, genocidio, delito de lesa humanidad, deli-
to contra las personas y bienes protegidos en caso de
conflicto armado, rebelión, terrorismo, homicidio, pira-
tería, trata de seres humanos o tráfico ilegal de órga-
nos.»

Centésimo trigésimo quinto.

Se modifica el apartado 2 del ar tículo 468, que
queda redactado como sigue:

«2. Se impondrá en todo caso la pena de prisión
de seis meses a un año a los que quebrantaren una
pena de las contempladas en el ar tículo 48 de este
Código o una medida cautelar o de seguridad de la
misma naturaleza impuesta en procesos criminales en
los que el ofendido sea alguna de las personas a las
que se refiere el ar tículo 173.2, así como a aquellos
que quebrantaren la medida de libertad vigilada.»

Centésimo trigésimo sexto.

Se suprime el ordinal 2.º del ar tículo 515.

Centésimo trigésimo séptimo.

Se suprime el ar tículo 516.

Centésimo trigésimo octavo.

Se modifica la rúbrica del Capítulo V del Título XXII
del Libro II, que queda redactada como sigue:

«De la tenencia, tráfico y depósito de armas, muni-
ciones o explosivos»

Centésimo trigésimo noveno.

Se suprimen las rúbricas de las Secciones Primera
y Segunda del Capítulo V del Título XXII del Libro II,
manteniéndose en dicho Capítulo los ar tículos 563 a
570 y pasando los restantes a integrar el nuevo
Capítulo VII.

Centésimo cuadragésimo.

Se modifican los ordinales 1.º y 3.º del apartado 1
y el apartado 2 del ar tículo 566, que quedan redacta-
dos como sigue:

«1. Los que fabriquen, comercialicen o establezcan
depósitos de armas o municiones no autorizados por
las leyes o la autoridad competente serán castigados:

1.º Si se trata de armas o municiones de guerra o
de armas químicas o biológicas o de minas antiperso-
nas o municiones en racimo, con la pena de prisión
de cinco a diez años los promotores y organizadores,
y con la de prisión de tres a cinco años los que hayan
cooperado a su formación.

2.º […]

3.º Con las mismas penas será castigado, en sus
respectivos casos, el tráfico de armas o municiones
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de guerra o de defensa, o de armas químicas o bioló-
gicas o de minas antipersonas o municiones en raci-
mo.

2. Las penas contempladas en el punto 1.º del
apartado anterior se impondrán a los que desarrollen
o empleen armas químicas o biológicas o minas anti-
personas o municiones en racimo, o inicien preparati-
vos militares para su empleo o no las destruyan con
infracción de los tratados o convenios internacionales
en los que España sea parte.»

Centésimo cuadragésimo primero.

Se modifican los apartados 1 y 2 del ar tículo 567,
que quedan redactados como sigue:

«1. Se considera depósito de armas de guerra la
fabricación, la comercialización o la tenencia de cual-
quiera de dichas armas, con independencia de su
modelo o clase, aun cuando se hallen en piezas des-
montadas. Se considera depósito de armas químicas
o biológicas o de minas antipersonas o de municio-
nes en racimo la fabricación, la comercialización o la
tenencia de las mismas.

El depósito de armas, en su vertiente de comercia-
lización, comprende tanto la adquisición como la ena-
jenación.

2. Se consideran armas de guerra las determina-
das como tales en las disposiciones reguladoras de la
defensa nacional. Se consideran armas químicas o
biológicas, minas antipersonas o municiones en raci-
mo las determinadas como tales en los tratados o
convenios internacionales en los que España sea
parte.

Se entiende por desarrollo de armas químicas o
biológicas, minas antipersonas o municiones en raci-
mo cualquier actividad consistente en la investigación
o estudio de carácter científico o técnico encaminada
a la creación de una nueva arma química o biológica,
mina antipersona o munición en racimo o la modifica-
ción de una preexistente.»

Centésimo cuadragésimo segundo.

Se añade un Capítulo VI al Título XXII del Libro II,
que comprenderá los ar tículos 570 bis, 570 ter y 570
quáter y tendrá la siguiente rúbrica:

«De las organizaciones y grupos criminales»

Centésimo cuadragésimo tercero.

Se añade el ar tículo 570 bis, que queda redactado
como sigue:

«1. Quienes promovieren, constituyeren, organiza-
ren, coordinaren o dirigieren una organización crimi-
nal serán castigados con la pena de prisión de cuatro
a ocho años si aquélla tuviere por finalidad u objeto la
comisión de delitos graves, y con la pena de prisión
de tres a seis años en los demás casos; y quienes par-
ticiparen activamente en la organización, formaren
parte de ella o cooperaren económicamente o de
cualquier otro modo con la misma serán castigados
con las penas de prisión de dos a cinco años si tuvie-
re como fin la comisión de delitos graves, y con la
pena de prisión de uno a tres años en los demás
casos.

A los efectos de este Código se entiende por orga-
nización criminal la agrupación formada por más de
dos personas con carácter estable o por tiempo inde-
finido, que de manera concertada y coordinada se
repartan diversas tareas o funciones con el fin de
cometer delitos, así como de llevar a cabo la perpetra-
ción reiterada de faltas.

2. Las penas previstas en el número anterior se
impondrán en su mitad superior cuando la organiza-
ción:

a) esté formada por un elevado número de perso-
nas.

b) disponga de armas o instrumentos peligrosos.

c) disponga de medios tecnológicos avanzados de
comunicación o transporte que por sus característi-
cas resulten especialmente aptos para facilitar la eje-
cución de los delitos o la impunidad de los culpables.

Si concurrieran dos o más de dichas circunstan-
cias se impondrán las penas superiores en grado.

3. Se impondrán en su mitad superior las penas
respectivamente previstas en este ar tículo si los deli-
tos fueren contra la vida o la integridad de las perso-
nas, la libertad, la libertad e indemnidad sexuales o la
trata de seres humanos.»

Centésimo cuadragésimo cuarto.

Se añade el ar tículo 570 ter, que queda redactado
como sigue:

«1. Quienes constituyeren, financiaren o integraren
un grupo criminal serán castigados:

a) Si la finalidad del grupo es cometer delitos de
los mencionados en el apartado 3 del ar tículo ante-
rior, con la pena de dos a cuatro años de prisión si se
trata de uno o más delitos graves y con la de uno a
tres años de prisión si se trata de delitos menos gra-
ves.
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b) Con la pena de seis meses a dos años de pri-
sión si la finalidad del grupo es cometer cualquier otro
delito grave.

c) Con la pena de tres meses a un año de prisión
cuando se trate de cometer uno o varios delitos
menos graves no incluidos en el apartado a) o de la
perpetración reiterada de faltas, debiéndose imponer
en este último caso la pena en su mitad inferior, salvo
que la finalidad del grupo fuera la perpetración reite-
rada de la falta prevista en el número 1 del ar tículo
623, en cuyo caso podrá imponerse la pena en toda
su extensión.

A los efectos de este Código se entiende por
grupo criminal la unión de más de dos personas que,
sin reunir alguna o algunas de las características de la
organización criminal definida en el ar tículo anterior,
tenga por finalidad o por objeto la perpetración con-
certada de delitos o la comisión concertada y reitera-
da de faltas.

2. Las penas previstas en el número anterior se
impondrán en su mitad superior cuando el grupo:

a) esté formado por un elevado número de perso-
nas.

b) disponga de armas o instrumentos peligrosos.

c) disponga de medios tecnológicos avanzados de
comunicación o transporte que por sus característi-
cas resulten especialmente aptos para facilitar la eje-
cución de los delitos o la impunidad de los culpables.

Si concurrieran dos o más de dichas circunstan-
cias se impondrán las penas superiores en grado.»

Centésimo cuadragésimo quinto.

Se añade el ar tículo 570 quáter, que queda redac-
tado como sigue:

«1. Los jueces o tribunales, en los supuestos previs-
tos en este Capítulo, acordarán la disolución de la
organización o grupo y, en su caso, cualquier otra de
las consecuencias del ar tículo 31 bis de este Código.

2. Asimismo se impondrá a los responsables de las
conductas descritas en los dos artículos anteriores,
además de las penas en ellos previstas, la de inhabili-
tación especial para todas aquellas actividades econó-
micas o negocios jurídicos relacionados con la activi-
dad de la organización o grupo criminal o con su
actuación en el seno de los mismos, por un tiempo
superior entre seis y veinte años al de la duración de
la pena de privación de libertad impuesta en su caso,
atendiendo proporcionalmente a la gravedad del deli-

to, al número de los cometidos y a las circunstancias
que concurran en el delincuente.

En todo caso, cuando las conductas previstas en
dichos artículos estuvieren comprendidas en otro pre-
cepto de este Código, será de aplicación lo dispues-
to en la regla 4.ª del ar tículo 8.

3. Las disposiciones de este Capítulo serán aplica-
bles a toda organización o grupo criminal que lleve a
cabo cualquier acto penalmente relevante en España,
aunque se hayan constituido, estén asentados o des-
arrollen su actividad en el extranjero.

4. Los jueces o tribunales, razonándolo en la sen-
tencia, podrán imponer al responsable de cualquiera
de los delitos previstos en este Capítulo la pena infe-
rior en uno o dos grados, siempre que el sujeto haya
abandonado de forma voluntaria sus actividades delic-
tivas y haya colaborado activamente con las autorida-
des o sus agentes, bien para obtener pruebas decisi-
vas para la identificación o captura de otros responsa-
bles o para impedir la actuación o el desarrollo de las
organizaciones o grupos a que haya pertenecido,
bien para evitar la perpetración de un delito que se
tratara de cometer en el seno o a través de dichas
organizaciones o grupos.»

Centésimo cuadragésimo sexto.

Se crea un Capítulo VII en el Título XXII del Libro II,
que comprenderá los ar tículos 571 a 580 y tendrá la
siguiente rúbrica:

«De las organizaciones y grupos terroristas y de los
delitos de terrorismo»

Centésimo cuadragésimo séptimo.

Se crea la Sección 1.ª del Capítulo VII del Título
XXII del Libro II, que comprenderá el ar tículo 571 y
tendrá la siguiente rúbrica:

«De las organizaciones y grupos terroristas»

Centésimo cuadragésimo octavo.

Se modifica el ar tículo 571, que queda redactado
como sigue:

«1. Quienes promovieren, constituyeren, organiza-
ren o dirigieren una organización o grupo terrorista
serán castigados con las penas de prisión de ocho a
catorce años e inhabilitación especial para empleo o
cargo público por tiempo de ocho a quince años.

2. Quienes participaren activamente en la organi-
zación o grupo, o formaren parte de los mismos,
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serán castigados con las penas de prisión de seis a
doce años e inhabilitación especial para empleo o
cargo público por tiempo de seis a catorce.

3. A los efectos de este Código, se considerarán
organizaciones o grupos terroristas aquellas agrupa-
ciones que, reuniendo las características respectiva-
mente establecidas en el párrafo segundo del aparta-
do 1 del ar tículo 570 bis) y en el párrafo segundo del
apartado 1 del ar tículo 570 ter, tengan por finalidad o
por objeto subvertir el orden constitucional o alterar
gravemente la paz pública mediante la perpetración
de cualquiera de los delitos previstos en la Sección
siguiente.»

Centésimo cuadragésimo noveno.

Se crea la Sección 2.ª del Capítulo VII del Título
XXII del Libro II, que comprenderá los ar tículos 572 a
580 y tendrá la siguiente rúbrica:

«De los delitos de terrorismo»

Centésimo quincuagésimo.

Se modifica el ar tículo 572, que queda redactado
como sigue:

«1. Los que perteneciendo, actuando al servicio o
colaborando con organizaciones o grupos terroristas
cometan los delitos de estragos o de incendios tipifi-
cados en los ar tículos 346 y 351, respectivamente,
serán castigados con la pena de prisión de quince a
veinte años, sin perjuicio de la pena que les corres-
ponda si se produjera lesión para la vida, integridad
física o salud de las personas.

2. Los que perteneciendo, actuando al servicio o
colaborando con las organizaciones o grupos terroris-
tas atentaren contra las personas, incurrirán:

1.º En la pena de prisión de veinte a treinta años si
causaran la muerte de una persona.

2.º En la pena de prisión de quince a veinte años
si causaran lesiones de las previstas en los ar tículos
149 y 150 o secuestraran a una persona.

3.º En la pena de prisión de diez a quince años si
causaran cualquier otra lesión o detuvieran ilegalmen-
te, amenazaran o coaccionaran a una persona.

3. Si los hechos se realizaran contra las personas
mencionadas en el apartado 2 del ar tículo 551 o con-
tra miembros de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado, Policías de las
Comunidades Autónomas o de los Entes locales, se
impondrá la pena en su mitad superior.»

Centésimo quincuagésimo primero.

Se modifica el ar tículo 574, que queda redactado
como sigue:

«Los que perteneciendo, actuando al servicio o
colaborando con organizaciones o grupos terroristas,
cometan cualquier otra infracción con alguna de las
finalidades expresadas en el apartado 3 del ar tículo
571, serán castigados con la pena señalada al delito o
falta ejecutados en su mitad superior.»

Centésimo quincuagésimo segundo.

Se modifica el ar tículo 576, que queda redactado
como sigue:

«1. Será castigado con las penas de prisión de
cinco a diez años y multa de dieciocho a veinticuatro
meses el que lleve a cabo, recabe o facilite cualquier
acto de colaboración con las actividades o las finalida-
des de una organización o grupo terrorista.

2. Son actos de colaboración la información o vigi-
lancia de personas, bienes o instalaciones; la cons-
trucción, el acondicionamiento, la cesión o la utiliza-
ción de alojamientos o depósitos; la ocultación o tras-
lado de personas vinculadas a organizaciones o gru-
pos terroristas; la organización de prácticas de entre-
namiento o la asistencia a ellas, y, en general, cual-
quier otra forma equivalente de cooperación, ayuda o
mediación, económica o de otro género, con las acti-
vidades de las citadas organizaciones o grupos terro-
ristas.

Cuando la información o vigilancia de personas
mencionada en el párrafo anterior ponga en peligro la
vida, la integridad física, la libertad o el patrimonio de
las mismas, se impondrá la pena prevista en el apar-
tado 1 en su mitad superior. Si llegara a ejecutarse el
riesgo prevenido, se castigará el hecho como coauto-
ría o complicidad, según los casos.

3. Las mismas penas previstas en el número 1 de
este ar tículo se impondrán a quienes lleven a cabo
cualquier actividad de captación, adoctrinamiento,
adiestramiento o formación, dirigida a la incorpora-
ción de otros a una organización o grupo terrorista o
a la perpetración de cualquiera de los delitos previs-
tos en este Capítulo.»

Centésimo quincuagésimo tercero.

Se añade el ar tículo 576 bis, que queda redactado
como sigue:

«1. El que por cualquier medio, directa o indirecta-
mente, provea o recolecte fondos con la intención de
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que se utilicen, o a sabiendas de que serán utilizados,
en todo o en parte, para cometer cualquiera de los
delitos comprendidos en este Capítulo o para hacer-
los llegar a una organización o grupo terroristas, será
castigado con penas de prisión de cinco a diez años
y multa de dieciocho a veinticuatro meses.

Si los fondos llegaran a ser empleados para la eje-
cución de actos terroristas concretos, el hecho se cas-
tigará como coautoría o complicidad, según los
casos, siempre que le correspondiera una pena
mayor.

2. El que estando específicamente sujeto por la ley
a colaborar con la autoridad en la prevención de las
actividades de financiación del terrorismo dé lugar,
por imprudencia grave en el cumplimiento de dichas
obligaciones, a que no sea detectada o impedida
cualquiera de las conductas descritas en el apartado
primero de este ar tículo, será castigado con la pena
inferior en uno o dos grados a la prevista en él.

3. Cuando de acuerdo con lo establecido en el
ar tículo 31 bis de este Código una persona jurídica
sea responsable de los delitos recogidos en este ar tí-
culo, se le impondrán las siguientes penas:

a) Multa de dos a cinco años, si el delito cometido
por la persona física tiene prevista una pena de prisión
de más de cinco años.

b) Multa de uno a tres años, si el delito cometido
por la persona física tiene prevista una pena de más
de dos años de privación de libertad no incluida en el
anterior inciso.

Atendidas las reglas establecidas en el ar tículo 66
bis de este Código, los jueces y tribunales podrán asi-
mismo imponer las penas recogidas en las letras b) a
g) del apartado 7 del ar tículo 33.»

Centésimo quincuagésimo cuarto.

Se modifica el ar tículo 579, que queda redactado
como sigue:

«1. La provocación, la conspiración y la proposición
para cometer los delitos previstos en los ar tículos 571
a 578 se castigarán con la pena inferior en uno o dos
grados a la que corresponda, respectivamente, a los
hechos previstos en los ar tículos anteriores.

Cuando no quede comprendida en el párrafo ante-
rior o en otro precepto de este Código que establez-
ca mayor pena, la distribución o difusión pública por
cualquier medio de mensajes o consignas dirigidos a
provocar, alentar o favorecer la perpetración de cual-

quiera de los delitos previstos en este capítulo, gene-
rando o incrementando el riesgo de su efectiva comi-
sión, será castigada con la pena de seis meses a dos
años de prisión.

2. Los responsables de los delitos previstos en
este Capítulo, sin perjuicio de las penas que corres-
pondan con arreglo a los ar tículos precedentes, serán
también castigados con la pena de inhabilitación
absoluta por un tiempo superior entre seis y veinte
años al de la duración de la pena de privación de
libertad impuesta en su caso en la sentencia, aten-
diendo proporcionalmente a la gravedad del delito, el
número de los cometidos y a las circunstancias que
concurran en el delincuente.

3. A los condenados a pena grave privativa de
libertad por uno o más delitos comprendidos en este
Capítulo se les impondrá además la medida de liber-
tad vigilada de cinco a diez años, y de uno a cinco
años si la pena privativa de libertad fuera menos
grave. No obstante lo anterior, cuando se trate de un
solo delito que no sea grave cometido por un delin-
cuente primario, el Tribunal podrá imponer o no la
medida de libertad vigilada en atención a la menor
peligrosidad del autor.

4. En los delitos previstos en esta sección, los jue-
ces y tribunales, razonándolo en sentencia, podrán
imponer la pena inferior en uno o dos grados a la
señalada por la ley para el delito de que se trate, cuan-
do el sujeto haya abandonado voluntariamente sus
actividades delictivas y se presente a las autoridades
confesando los hechos en que haya participado, y
además colabore activamente con éstas para impedir
la producción del delito o coadyuve eficazmente a la
obtención de pruebas decisivas para la identificación
o captura de otros responsables o para impedir la
actuación o el desarrollo de organizaciones o grupos
terroristas a los que haya pertenecido o con los que
haya colaborado.»

Centésimo quincuagésimo quinto.

Se modifica el inciso inicial del apartado 1 del ar tí-
culo 607, que queda redactado como sigue:

«1. Los que, con propósito de destruir total o par-
cialmente un grupo nacional, étnico, racial, religioso o
determinado por la discapacidad de sus integrantes,
perpetraren alguno de los actos siguientes, serán cas-
tigados:

[…]»
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Centésimo quincuagésimo sexto.

Se modifica el punto 1.º del apartado 1 del ar tícu-
lo 607 bis, que queda redactado como sigue:

«1.º Por razón de pertenencia de la víctima a un
grupo o colectivo perseguido por motivos políticos,
raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de
género, discapacidad u otros motivos universalmente
reconocidos como inaceptables con arreglo al dere-
cho internacional.»

Centésimo quincuagésimo séptimo.

Se añaden los ordinales 8.º y 9.º al ar tículo 611, que
tendrán la siguiente redacción:

«8.º Declare abolidos, suspendidos o inadmisibles
ante un Juez o Tribunal los derechos y acciones de
los nacionales de la parte adversa.

9.º Atente contra la libertad sexual de una persona
protegida cometiendo actos de violación, esclavitud
sexual, prostitución inducida o forzada, embarazo for-
zado, esterilización forzada o cualquier otra forma de
agresión sexual.»

Centésimo quincuagésimo octavo.

Se modifican los ordinales 3.º y 4.º y se añaden los
ordinales 8.º, 9.º y 10.º al ar tículo 612, con la siguien-
te redacción:

«3.º Injurie gravemente, prive o no procure el ali-
mento indispensable o la asistencia médica necesaria
a cualquier persona protegida o la haga objeto de tra-
tos humillantes o degradantes, omita informarle, sin
demora justificada y de modo comprensible, de su
situación, imponga castigos colectivos por actos indi-
viduales o viole las prescripciones sobre el alojamien-
to de mujeres y familias o sobre protección especial
de mujeres y niños establecidas en los tratados inter-
nacionales en los que España fuera parte y, en parti-
cular, reclute o aliste a menores de dieciocho años o
los utilice para participar directamente en las hostili-
dades.

4.º Use indebidamente los signos protectores o
distintivos, emblemas o señales establecidos y reco-
nocidos en los tratados internacionales en los que
España fuere parte, especialmente los signos distinti-
vos de la Cruz Roja, de la Media Luna Roja y del
Cristal Rojo.

8.º Haga padecer intencionadamente hambre a la
población civil como método de guerra, privándola de
los bienes indispensables para su supervivencia,

incluido el hecho de obstaculizar arbitrariamente los
suministros de socorro, realizados de conformidad
con los Convenios de Ginebra y sus Protocolos
Adicionales.

9.º Viole suspensión de armas, armisticio, capitula-
ción u otro convenio celebrado con la parte adversa.

10.º Dirija intencionadamente ataques contra cual-
quier miembro del personal de las Naciones Unidas,
personal asociado o participante en una misión de
paz o de asistencia humanitaria, de conformidad con
la Carta de las Naciones Unidas, siempre que tengan
derecho a la protección otorgada a personas o bien-
es civiles, con arreglo al derecho internacional de los
conflictos armados, o les amenace con tal ataque
para obligar a una persona natural o jurídica a realizar
o abstenerse de realizar algún acto.»

Centésimo quincuagésimo noveno.

Se modifica el ar tículo 613, que queda redactado
como sigue:

«1. Será castigado con la pena de prisión de cua-
tro a seis años el que, con ocasión de un conflicto
armado, realice u ordene realizar alguna de las
siguientes acciones:

a) Ataque o haga objeto de represalias o actos de
hostilidad contra bienes culturales o lugares de culto
que constituyen el patrimonio cultural o espiritual de
los pueblos, siempre que tales bienes o lugares no
estén situados en la inmediata proximidad de un obje-
tivo militar o no sean utilizados en apoyo del esfuerzo
militar del adversario y estén debidamente señaliza-
dos;

b) Use indebidamente los bienes culturales o luga-
res de culto referidos en la letra a) en apoyo de una
acción militar;

c) Se apropie a gran escala, robe, saquee o realice
actos de vandalismo contra los bienes culturales o
lugares de culto referidos en la letra a);

d) Ataque o haga objeto de represalias o de actos
de hostilidad a bienes de carácter civil de la parte
adversa, causando su destrucción, siempre que ello
no ofrezca, en las circunstancias del caso, una venta-
ja militar definida o que tales bienes no contribuyan
eficazmente a la acción militar del adversario;

e) Ataque, destruya, sustraiga o inutilice los bienes
indispensables para la supervivencia de la población
civil, salvo que la parte adversa utilice tales bienes en
apoyo directo de una acción militar o exclusivamente
como medio de subsistencia para los miembros de
sus fuerzas armadas;
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f) Ataque o haga objeto de represalias a las obras
o instalaciones que contengan fuerzas peligrosas,
cuando tales ataques puedan producir la liberación
de aquellas fuerzas y causar, en consecuencia, pérdi-
das importantes en la población civil, salvo que tales
obras o instalaciones se utilicen en apoyo regular,
importante y directo de operaciones militares y que
tales ataques sean el único medio factible de poner fin
a tal apoyo;

g) Destruya, dañe o se apodere, sin necesidad mili-
tar, de cosas que no le pertenezcan, obligue a otro a
entregarlas o realice cualesquiera otros actos de pilla-
je;

h) Requise, indebida o innecesariamente, bienes
muebles o inmuebles en territorio ocupado o destru-
ya buque o aeronave no militares, y su carga, de una
parte adversa o neutral o los capture, con infracción
de las normas internacionales aplicables a los conflic-
tos armados en la mar;

i) Ataque o realice actos de hostilidad contra las
instalaciones, material, unidades, residencia privada o
vehículos de cualquier miembro del personal referido
en el ordinal 10.º del ar tículo 612 o amenace con tales
ataques o actos de hostilidad para obligar a una per-
sona natural o jurídica a realizar o abstenerse de rea-
lizar algún acto.

2. Cuando el ataque, la represalia, el acto de hos-
tilidad o la utilización indebida tengan por objeto bien-
es culturales o lugares de culto bajo protección espe-
cial o a los que se haya conferido protección en vir tud
de acuerdos especiales, o bienes culturales inmue-
bles o lugares de culto bajo protección reforzada o
sus alrededores inmediatos, se podrá imponer la pena
superior en grado.

En los demás supuestos previstos en el apartado
anterior de este ar tículo, se podrá imponer la pena
superior en grado cuando se causen destrucciones
extensas e importantes en los bienes, obras o instala-
ciones sobre los que recaigan o en los supuestos de
extrema gravedad.»

Centésimo sexagésimo.

Se modifica el ar tículo 614, que queda redactado
como sigue:

«El que, con ocasión de un conflicto armado, reali-
ce u ordene realizar cualesquiera otras infracciones o
actos contrarios a las prescripciones de los tratados
internacionales en los que España fuere parte y relati-
vos a la conducción de las hostilidades, regulación de

los medios y métodos de combate, protección de los
heridos, enfermos y náufragos, trato debido a los pri-
sioneros de guerra, protección de las personas civiles
y protección de los bienes culturales en caso de con-
flicto armado, será castigado con la pena de prisión
de seis meses a dos años.»

Centésimo sexagésimo primero.

Se modifica el ar tículo 615, que queda redactado
como sigue:

«La provocación, la conspiración y la proposición
para la ejecución de los delitos previstos en los capí-
tulos anteriores de este Título se castigarán con la
pena inferior en uno o dos grados a la que correspon-
dería a los mismos.»

Centésimo sexagésimo segundo.

Se modifica el ar tículo 616, que queda redactado
como sigue:

«En el caso de cometerse cualquiera de los delitos
comprendidos en los Capítulos anteriores de este
Título, excepto los previstos en el ar tículo 614 y en los
apartados 2 y 6 del 615 bis, y en el Título anterior por
una autoridad o funcionario público, se le impondrá,
además de las penas señaladas en ellos, la de inhabi-
litación absoluta por tiempo de diez a veinte años; si
fuese un particular, los jueces y tribunales podrán
imponerle la de inhabilitación especial para empleo o
cargo público por tiempo de uno a diez años.»

Centésimo sexagésimo tercero.

Se añade un Capítulo V al Título XXIV del Libro II,
que comprenderá los ar tículos 616 ter y 616 quáter y
tendrá la siguiente rúbrica:

«CAPÍTULO V

Delito de piratería»

Centésimo sexagésimo cuarto.

Se añade el ar tículo 616 ter, que queda redactado
como sigue:

«El que con violencia, intimidación o engaño, se
apodere, dañe o destruya una aeronave, buque u otro
tipo de embarcación o plataforma en el mar, o bien
atente contra las personas, cargamento o bienes que
se hallaren a bordo de las mismas, será castigado
como reo del delito de piratería con la pena de prisión
de diez a quince años.
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En todo caso, la pena prevista en este ar tículo se
impondrá sin perjuicio de las que correspondan por
los delitos cometidos.»

Centésimo sexagésimo quinto.

Se añade el ar tículo 616 quáter, que queda redac-
tado como sigue:

«1. El que con ocasión de la prevención o persecu-
ción de los hechos previstos en el ar tículo anterior, se
resistiere o desobedeciere a un buque de guerra o
aeronave militar u otro buque o aeronave que lleve sig-
nos claros y sea identificable como buque o aeronave
al servicio del Estado español y esté autorizado a tal
fin, será castigado con la pena de prisión de uno a
tres años.

2. Si en la conducta anterior se empleare fuerza o
violencia se impondrá la pena de diez a quince años
de prisión.

3. En todo caso, las penas previstas en este ar tícu-
lo se impondrán sin perjuicio de las que correspon-
dan por los delitos cometidos.»

Centésimo sexagésimo sexto.

Se modifica el apartado 1 y se añade un nuevo
apartado 5 al ar tículo 623, con la siguiente redacción:

«1. Los que cometan hurto, si el valor de lo hurta-
do no excediera de 400 euros. En los casos de perpe-
tración reiterada de esta falta, se impondrá en todo
caso la pena de localización permanente. En este últi-
mo supuesto, el Juez podrá disponer en sentencia
que la localización permanente se cumpla en sába-
dos, domingos y días festivos en el centro penitencia-
rio más próximo al domicilio del penado, de acuerdo
con lo dispuesto en el párrafo segundo del ar tículo
37.1.

Para apreciar la reiteración, se atenderá al número
de infracciones cometidas, hayan sido o no enjuicia-
das, y a la proximidad temporal de las mismas.

5. Los que realicen los hechos descritos en el
párrafo segundo de los ar tículos 270.1 y 274.2, cuando
el beneficio no sea superior a 400 euros, salvo que
concurra alguna de las circunstancias prevenidas en
los ar tículos 271 y 276, respectivamente.»

Centésimo sexagésimo séptimo.

Se modifica el ar tículo 626, que queda redactado
como sigue:

«Los que deslucieren bienes muebles o inmuebles
de dominio público o privado, sin la debida autoriza-

ción de la Administración o de sus propietarios, serán
castigados con la pena de localización permanente
de dos a seis días o tres a nueve días de trabajos en
beneficio de la comunidad.»

Centésimo sexagésimo octavo.

Se modifica el ar tículo 631, que queda redactado
como sigue:

«1. Los dueños o encargados de la custodia de ani-
males feroces o dañinos que los dejaren sueltos o en
condiciones de causar mal serán castigados con la
pena de multa de uno a dos meses.

2 Quienes abandonen a un animal doméstico en
condiciones en que pueda peligrar su vida o su inte-
gridad serán castigados con la pena de multa de quin-
ce días a dos meses.»

Centésimo sexagésimo noveno.

Se modifica el párrafo segundo de la disposición
adicional segunda del Código Penal, que queda
redactado como sigue:

«Asimismo, en los supuestos en que el Juez o
Tribunal acuerde la inhabilitación especial para el ejer-
cicio de la patria potestad, el acogimiento, la guarda,
tutela o curatela, o la privación de la patria potestad lo
comunicará de inmediato a la entidad pública que en
el respectivo territorio tenga encomendada la protec-
ción de los menores y al Ministerio Fiscal para que
actúen de conformidad con sus respectivas compe-
tencias.»

Disposición adicional primera.

Las referencias que se hacen a los delitos de terro-
rismo de la Sección Segunda del Capítulo V del Título
XXII del Libro II en los ar tículos 76 y 93 del Código
Penal, se entenderán hechas a delitos referentes a
organizaciones y grupos terroristas y delitos de terro-
rismo del Capítulo VII del Título XXII del Libro II de
dicho Código.

Las referencias que se hacen a los delitos de terro-
rismo de la Sección Segunda del Capítulo V del Título
XXII del Libro II, o cometidos en el seno de organiza-
ciones criminales, en los ar tículos 78, 90 y 91 del
Código Penal, se entenderán hechas a delitos referen-
tes a organizaciones y grupos terroristas y delitos de
terrorismo del Capítulo VII del Título XXII del Libro II
de dicho Código, o cometidos en el seno de organi-
zaciones o grupos criminales.
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Se suprime la expresión «bandas armadas» de los
artículos 90, 170, 505, 573, 575, 577 y 580 del Código
Penal.

Disposición adicional segunda. Sistema electróni-
co de registro de faltas.

El Gobierno, en colaboración con las
Comunidades Autónomas con competencia en la
materia, establecerá en el plazo de un año un sistema
electrónico de registro para las faltas.

Disposición transitoria primera. Legislación aplica-
ble.

1. Los delitos y faltas cometidos hasta el día de la
entrada en vigor de esta Ley se juzgarán conforme a
la legislación penal vigente en el momento de su
comisión. No obstante lo anterior, se aplicará esta Ley,
una vez que entre en vigor, si las disposiciones de la
misma son más favorables para el reo, aunque los
hechos hubieran sido cometidos con anterioridad a
su entrada en vigor.

2. Para la determinación de cuál sea la ley más
favorable se tendrá en cuenta la pena que correspon-
dería al hecho enjuiciado con la aplicación de las nor-
mas completas del Código actual y de la reforma con-
tenida en esta Ley.

3. En todo caso, será oído el reo.

Disposición transitoria segunda. Revisión de sen-
tencias.

1. El Consejo General del Poder Judicial, en el
ámbito de las competencias que le atribuye el ar tícu-
lo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, podrá
asignar a uno o varios de los Juzgados de lo Penal o
secciones de las Audiencias Provinciales dedicados
en régimen de exclusividad a la ejecución de senten-
cias penales la revisión de las sentencias firmes dicta-
das antes de la vigencia de esta Ley.

Dichos jueces o tribunales procederán a revisar las
sentencias firmes y en las que el penado esté cum-
pliendo efectivamente la pena, aplicando la disposi-
ción más favorable considerada taxativamente y no
por el ejercicio del arbitrio judicial. En las penas priva-
tivas de libertad no se considerará más favorable esta
Ley cuando la duración de la pena anterior impuesta
al hecho con sus circunstancias sea también imponi-
ble con arreglo a esta reforma del Código. Se excep-
túa el supuesto en que esta Ley contenga para el
mismo hecho la previsión alternativa de una pena no

privativa de libertad; en tal caso, deberá revisarse la
sentencia.

2. No se revisarán las sentencias en que el cumpli-
miento de la pena esté suspendido, sin perjuicio de
hacerlo en caso de que se revoque la suspensión y
antes de proceder al cumplimiento efectivo de la pena
suspendida.

Igual regla se aplicará si el penado se encuentra en
período de libertad condicional.

Tampoco se revisarán las sentencias en que, con
arreglo a la redacción anterior de los ar tículos del
Código y a la presente reforma, corresponda exclusi-
vamente pena de multa.

3. No serán revisadas las sentencias en que la
pena esté ejecutada o suspendida, aunque se
encuentren pendientes de ejecutar otros pronuncia-
mientos del fallo, así como las ya totalmente ejecuta-
das, sin perjuicio de que el Juez o Tribunal que en el
futuro pudiera tenerlas en cuenta a efectos de reinci-
dencia deba examinar previamente si el hecho en
ellas penado ha dejado de ser delito o pudiera corres-
ponderle una pena menor de la impuesta en su día,
conforme a esta Ley.

4. En los supuestos de indulto parcial, no se revisa-
rán las sentencias cuando la pena resultante que se
halle cumpliendo el condenado se encuentre com-
prendida en un marco imponible inferior respecto a
esta Ley.

Disposición transitoria tercera. Reglas de invoca-
ción de la normativa aplicable en materia de recursos.

En las sentencias dictadas conforme a la legisla-
ción que se deroga y que no sean firmes por estar
pendientes de recurso, se observarán, una vez trans-
currido el período de vacatio, las siguientes reglas:

a) Si se trata de un recurso de apelación, las par-
tes podrán invocar y el Juez o Tribunal aplicará de ofi-
cio los preceptos de la nueva ley, cuando resulten
más favorables al reo.

b) Si se trata de un recurso de casación, aún no
formalizado, el recurrente podrá señalar las infraccio-
nes legales basándose en los preceptos de la nueva
ley.

c) Si, interpuesto recurso de casación, estuviera
sustanciándose, se pasará de nuevo al recurrente, de
oficio o a instancia de parte, por el término de ocho
días, para que adapte, si lo estima procedente, los
motivos de casación alegados a los preceptos de la
nueva ley, y del recurso así modificado se instruirán
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las partes interesadas, el fiscal y el magistrado ponen-
te, continuando la tramitación conforme a derecho.

Disposición final primera. Modificación de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Se modifican el párrafo segundo del apartado 1
del ar tículo 263 bis, el apartado 4 del ar tículo 282 bis
y el apartado 1.7.ª del ar tículo 796, y se añade un
nuevo artículo 367 septies a la Ley de Enjuiciamiento
Criminal en los términos siguientes:

Uno. Se modifica el párrafo segundo del apartado
1 del ar tículo 263 bis, que queda redactado como
sigue:

«También podrá ser autorizada la circulación o
entrega vigilada de los equipos, materiales y sustan-
cias a los que se refiere el ar tículo 371 del Código
Penal, de los bienes y ganancias a que se hace refe-
rencia en el ar tículo 301 de dicho Código en todos los
supuestos previstos en el mismo, así como de los
bienes, materiales, objetos y especies animales y
vegetales a los que se refieren los ar tículos 332, 334,
386, 399 bis, 566, 568 y 569, también del Código
Penal.»

Dos. Se modifica el apartado 4 del ar tículo 282 bis,
que queda redactado como sigue:

«4. A los efectos señalados en el apartado 1 de
este ar tículo, se considerará como delincuencia orga-
nizada la asociación de tres o más personas para rea-
lizar, de forma permanente o reiterada, conductas que
tengan como fin cometer alguno o algunos de los
delitos siguientes:

a) Delitos de obtención, tráfico ilícito de órganos
humanos y trasplante de los mismos, previstos en el
ar tículo 156 bis del Código Penal.

b) Delito de secuestro de personas previsto en los
artículos 164 a 166 del Código Penal.

c) Delito de trata de seres humanos previsto en el
ar tículo 177 bis del Código Penal.

d) Delitos relativos a la prostitución previstos en los
artículos 187 a 189 del Código Penal.

e) Delitos contra el patrimonio y contra el orden
socioeconómico previstos en los ar tículos 237, 243,
244, 248 y 301 del Código Penal.

f) Delitos relativos a la propiedad intelectual e
industrial previstos en los ar tículos 270 a 277 del
Código Penal.

g) Delitos contra los derechos de los trabajadores
previstos en los ar tículos 312 y 313 del Código Penal.

h) Delitos contra los derechos de los ciudadanos
extranjeros previstos en el ar tículo 318 bis del Código
Penal.

i) Delitos de tráfico de especies de flora o fauna
amenazada previstos en los ar tículos 332 y 334 del
Código Penal.

j) Delito de tráfico de material nuclear y radiactivo
previsto en el ar tículo 345 del Código Penal.

k) Delitos contra la salud pública previstos en los
artículos 368 a 373 del Código Penal.

l) Delitos de falsificación de moneda, previsto en el
ar tículo 386 del Código Penal, y de falsificación de tar-
jetas de crédito o débito o cheques de viaje, previsto
en el ar tículo 399 bis del Código Penal.

m) Delito de tráfico y depósito de armas, municio-
nes o explosivos previsto en los ar tículos 566 a 568
del Código Penal.

n) Delitos de terrorismo previstos en los ar tículos
572 a 578 del Código Penal.

o) Delitos contra el patrimonio histórico previstos
en el ar tículo 2.1.e de la Ley Orgánica 12/1995, de 12
de diciembre, de represión del contrabando.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 367 septies con
la siguiente redacción:

«El Juez o Tribunal, a instancia del Ministerio
Fiscal, podrá encomendar la localización, conserva-
ción, administración y realización de los efectos, bien-
es, instrumentos y ganancias procedentes de activida-
des delictivas cometidas en el marco de una organiza-
ción criminal a una Oficina de Recuperación de
Activos.

Dicha Oficina tendrá la consideración de Policía
Judicial, y su organización y funcionamiento, así como
sus facultades para desempeñar por sí o con la cola-
boración de otras entidades o personas las funciones
de conservación, administración y realización mencio-
nadas en el párrafo anterior, se regularán reglamenta-
riamente.

Asimismo, la autoridad judicial podrá acordar que,
con las debidas garantías para su conservación y
mientras se sustancia el procedimiento, el objeto del
decomiso, si fuese de lícito comercio, pueda ser utili-
zado provisionalmente por la Oficina de Recuperación
de Activos o, a través de ella, por cualquier otra uni-
dad de la Policía Judicial encargada de la represión
de la criminalidad organizada.

El producto de la realización de los efectos, bien-
es, instrumentos y ganancias a los que se refiere este
apartado podrá asignarse total o parcialmente de
manera definitiva, en los términos y por el procedi-
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miento que reglamentariamente se establezcan, a la
Oficina de Recuperación de Activos y a los órganos
del Ministerio Fiscal encargados de la represión de las
actividades de las organizaciones criminales.

El Plan Nacional sobre Drogas actuará como ofici-
na de recuperación de activos en el ámbito de su
competencia, de acuerdo con lo dispuesto en esta
Ley, en el Código Penal y en las demás disposiciones
legales y reglamentarias que lo regulan.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1.7.ª del ar tículo
796, que queda redactado como sigue:

«7.ª La práctica de las pruebas de alcoholemia se
ajustará a lo establecido en la legislación de seguri-
dad vial.

Las pruebas para detectar la presencia de drogas
tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas en
los conductores de vehículos a motor y ciclomotores
serán realizadas por agentes de la policía judicial de
tráfico con formación específica y sujeción, asimismo,
a lo previsto en las normas de seguridad vial. Cuando
el test indiciario salival, al que obligatoriamente debe-
rá someterse el conductor, arroje un resultado positi-
vo o el conductor presente signos de haber consumi-
do las sustancias referidas, estará obligado a facilitar
saliva en cantidad suficiente, que será analizada en
laboratorios homologados, garantizándose la cadena
de custodia.

Todo conductor podrá solicitar prueba de contras-
te consistente en análisis de sangre, orina u otras aná-
logas. Cuando se practicaren estas pruebas, se reque-
rirá al personal sanitario que lo realice para que remi-
ta el resultado al Juzgado de guardia por el medio
más rápido y, en todo caso, antes del día y hora de la
citación a que se refieren las reglas anteriores.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil
del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar
y a la propia imagen.

Se añaden un nuevo apartado cuatro al ar tículo
cuarto y un nuevo apartado ocho al ar tículo séptimo,
y se modifica el ar tículo noveno de la Ley Orgánica
1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho
al honor, a la intimidad personal y familiar y a la pro-
pia imagen, en los términos siguientes:

Uno. Se añade un nuevo apartado cuatro al ar tícu-
lo cuarto, que queda redactado como sigue:

«Cuatro. En los supuestos de intromisión ilegítima
en los derechos de las víctimas de un delito a que se
refiere el apartado ocho del ar tículo séptimo, estará

legitimado para ejercer las acciones de protección el
ofendido o perjudicado por el delito cometido, haya o
no ejercido la acción penal o civil en el proceso penal
precedente. También estará legitimado en todo caso
el Ministerio Fiscal. En los supuestos de fallecimiento,
se estará a lo dispuesto en los apartados anteriores.»

Dos. Se añade un nuevo apartado ocho al ar tículo
séptimo, que queda redactado como sigue:

«Ocho. La utilización del delito por el condenado
en sentencia penal firme para conseguir notoriedad
pública u obtener provecho económico, o la divulga-
ción de datos falsos sobre los hechos delictivos, cuan-
do ello suponga el menoscabo de la dignidad de las
víctimas.»

Tres. Se modifica el ar tículo noveno, que tendrá la
redacción siguiente:

«Uno. La tutela judicial frente a las intromisiones
ilegítimas en los derechos a que se refiere la presente
Ley podrá recabarse por las vías procesales ordinarias
o por el procedimiento previsto en el ar tículo 53.2 de
la Constitución. También podrá acudirse, cuando pro-
ceda, al recurso de amparo ante el Tribunal
Constitucional.

Dos. La tutela judicial comprenderá la adopción de
todas las medidas necesarias para poner fin a la intro-
misión ilegítima de que se trate y, en particular, las
necesarias para:

a) El restablecimiento del perjudicado en el pleno
disfrute de sus derechos, con la declaración de la
intromisión sufrida, el cese inmediato de la misma y la
reposición del estado anterior. En caso de intromisión
en el derecho al honor, el restablecimiento del dere-
cho violado incluirá, sin perjuicio del derecho de répli-
ca por el procedimiento legalmente previsto, la publi-
cación total o parcial de la sentencia condenatoria a
costa del condenado con al menos la misma difusión
pública que tuvo la intromisión sufrida.

b) Prevenir intromisiones inminentes o ulteriores.

c) La indemnización de los daños y perjuicios cau-
sados.

d) La apropiación por el perjudicado del lucro
obtenido con la intromisión ilegítima en sus derechos.

Estas medidas se entenderán sin perjuicio de la
tutela cautelar necesaria para asegurar su efectividad.

Tres. La existencia de perjuicio se presumirá siem-
pre que se acredite la intromisión ilegítima. La indem-
nización se extenderá al daño moral, que se valorará
atendiendo a las circunstancias del caso y a la grave-
dad de la lesión efectivamente producida, para lo que
se tendrá en cuenta, en su caso, la difusión o audien-
cia del medio a través del que se haya producido.
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Cuatro. El importe de la indemnización por el daño
moral, en el caso de los tres primeros apartados del
ar tículo cuarto, corresponderá a las personas a que
se refiere su apartado dos y, en su defecto, a sus cau-
sahabientes, en la proporción en que la sentencia esti-
me que han sido afectados. En los casos del ar tículo
sexto, la indemnización se entenderá comprendida en
la herencia del perjudicado.

En el caso del apartado cuatro del ar tículo cuarto,
la indemnización corresponderá a los ofendidos o
perjudicados por el delito que hayan ejercitado la
acción. De haberse ejercitado por el Ministerio Fiscal,
éste podrá solicitar la indemnización para todos los
perjudicados que hayan resultado debidamente iden-
tificados y no hayan renunciado expresamente a ella.

Cinco. Las acciones de protección frente a las
intromisiones ilegítimas caducarán transcurridos cua-
tro años desde que el legitimado pudo ejercitarlas.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Se modifica la letra b) del apartado 1.º del ar tículo
65 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, que tendrá la siguiente redacción:

«b) Falsificación de moneda y fabricación de tarje-
tas de crédito y débito falsas y cheques de viajero fal-
sos, siempre que sean cometidos por organizaciones
o grupos criminales.»

Disposición final cuarta. Habilitación competen-
cial.

Los preceptos de la presente Ley se dictan en vir-
tud del ar tículo 149.1.6.ª de la Constitución.

Disposición final quinta. Preceptos de carácter
ordinario.

Esta Ley tiene carácter orgánico, excepto el apar-
tado Tres de la disposición final primera, por el que se
añade un ar tículo 367 septies a la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, que tendrá carácter de ley
ordinaria.

Disposición final sexta. Incorporación de Derecho
de la Unión Europea.

En esta Ley se incorporan al Derecho español las
siguientes normas de la Unión Europea:

Decisión Marco 003/568/JAI del Consejo, de 22
de julio de 2003, relativa a la lucha contra la corrup-
ción en el sector privado.

Decisión Marco 2004/68/JAI del Consejo, de 22
de diciembre de 2003, relativa a la lucha contra la
explotación sexual de los niños y la pornografía infan-
til.

Decisión Marco 2004/757/JAI del Consejo, de 25
de octubre de 2004, relativa al establecimiento de dis-
posiciones mínimas de los elementos constitutivos de
delitos y las penas aplicables en el ámbito del tráfico
ilícito de drogas.

Decisión Marco 2005/212/JAI del Consejo, de 24
de febrero de 2005, relativa al decomiso de los pro-
ductos, instrumentos y bienes relacionados con el
delito.

Decisión Marco 2005/222/JAI del Consejo, de 24
de febrero de 2005, relativa a los ataques contra los
sistemas de información.

Decisión Marco 2008/919/JAI del Consejo, de 28
de noviembre de 2008, por la que se modifica la
Decisión Marco 2002/475/JAI, sobre la lucha contra el
terrorismo.

Decisión Marco 2002/629/JAI del Consejo, de 19
de julio de 2002, relativa a la lucha contra la trata de
seres humanos.

Directiva 2008/99/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 19 de diciembre de 2008, relativa a la
protección del medio ambiente mediante el derecho
penal.

Directiva 2003/6/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 28 de enero de 2003, sobre las operacio-
nes con información privilegiada y la manipulación del
mercado (abuso del mercado).

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los
seis meses de su completa publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y auto-
ridades, que guarden y hagan guardar esta ley orgáni-
ca.

Madrid, 22 de junio de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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Número 2.142/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

La Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Ávila, en vir tud de lo establecido en el ar tículo 18 de la Ley General de la Seguridad Social,
Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del 29), sobre competencia
en materia de gestión recaudatoria y ar tículos 15 y 104, sobre responsables del cumplimiento de la obligación de
cotizar; así como en lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE del 25) en sus artículos 2, sobre competencia y atribución de funcio-
nes; 12, 13, 14 y 15, reguladores de las normas comunes sobre los responsables de pago así como de los respon-
sables solidarios, subsidiarios y de los sucesores “mortis causa” y 62.2 sobre reclamaciones de deuda, ha dictado
el acuerdo que se identifica al pie.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de dicho acuerdo en el domicilio del interesado que
consta en esta Entidad, por ausencia del mismo o por ignorar su actual paradero, de conformidad con lo previsto
en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/92), se procede a su notificación mediante publi-
cación, en extracto, en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio conocido y en
el correspondiente Boletín Oficial.

Para conocimiento de su contenido íntegro, el interesado podrá comparecer, si lo estima oportuno, en las depen-
dencias de esta Dirección Provincial, en la Avenida de Portugal, número 4 de Ávila (05001).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social en relación con lo dispuesto en los ar tículos
114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, según redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE de 14-I-1999). El
plazo para la interposición de dicho recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de
la presente Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses computados desde la fecha de interposición de dicho recurso sin que recai-
ga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el ar tículo 115.2 de la Ley 30/1992,
antes citada, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el ar tículo 42.4 de dicha Ley.

La interposición de recurso no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice con aval sufi-
ciente, o se consigne el importe de la deuda, conforme a lo previsto en el ar tículo 30.5 de la Ley General de la
Seguridad Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, según redacción
dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de disposiciones específicas en materia de Seguridad Social. Dictada
resolución desestimatoria, una vez transcurrido el plazo de 15 días desde su notificación sin que se haya efectuado
el pago de la deuda, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la expedición de la providencia de apremio.

Si finalizado el indicado plazo de ingreso en periodo voluntario, no se hubiera efectuado el mismo, ni interpues-
to recurso de alzada, el plazo y con la prestación de garantía antes señalado, una vez que adquiera firmeza en vía
administrativa la presente resolución junto con las reclamaciones que la acompañan, se iniciará el procedimiento
de apremio mediante la emisión de la/s correspondiente/s providencia/s de apremio, en la/s que se identificará la
deuda pendiente de pago con el recargo correspondiente. Será exigible el interés de demora por las deudas con
la Seguridad Social que no se hubiesen abonado una vez transcurridos los quince días desde la notificación de la
respectiva providencia de apremio.
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Para asegurar el cobro de las deudas con la Seguridad Social y antes del inicio del procedimiento de apremio,
los órganos de recaudación ejecutiva de la Tesorería General de la Seguridad Social podrán adoptar medidas cau-
telares de carácter provisional, que se convertirán en definitivas ya en el marco del procedimiento de apremio, en
vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 33 de la citada Ley General de la Seguridad Social, según redacción dada por
la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, y en el ar tículo 54 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.”

Núm. Expediente: Tipo responsabilidad: DNI o CIF CCC o NAF:

DI2010002/DR20100034 4.5 Solidaria (Administradores) 6566845T 280385950159

Nombre y apellidos o razón social

JULIO SÁNCHEZ MARTÍN

Importe deuda derivada: Nombre y apellidos o razón social del deudor inicial

19281,83 Euros PARQUE DE MAQUINARIA GAGO, S.L.

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo

Número 2.272/10

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A E S C U R I A L

A N U N C I O

CREACIÓN DE FICHEROS DE DATOS DE
CARÁCTER PERSONAL

Transcurrido el plazo de exposición al público de
la aprobación inicial de la disposición de carácter
general de creación de los ficheros del Ayuntamiento
de Navaescurial, que contienen datos de carácter per-
sonal, y no habiéndose producido reclamación algu-
na, queda elevado a definitivo el acuerdo, de confor-
midad con lo dispuesto en el ar tículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y se procede a la publicación íntegra
de la disposición, significando que, contra la aproba-
ción definitiva, los interesados podrán interponer
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos
meses ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma.

Por el Pleno de la Corporación de fecha 14 de
marzo de 2010, se ha procedido, en cumplimiento de
lo dispuesto en el ar tículo 20 de la Ley Orgánica

15/1999, de 13 de diciembre, de protección datos de
carácter personal, a la creación de los siguientes
ficheros que contienen datos de carácter personal:

Personal y recursos humanos, número 1:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del personal y trabajadores que prestan sus
servicios al Ayuntamiento, así como de los miembros
de la Corporación Municipal y participantes en proce-
sos de selección. Comprende la gestión de personal,
nóminas, formación profesional, acciones sociales,
promoción y selección del personal, prevención de
riesgos laborales, relaciones funcionariales y labora-
les, ayudas económicas y otras materias.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Personal y trabajadores del
Ayuntamiento, funcionarios o laborales, miembros de
la Corporación con dedicación exclusiva, personal
eventual y otros, solicitantes.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Manifestación o declaración del interesa-
do o de su representante legal, entrevistas, formula-
rios o transmisión de datos de otras administraciones
públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Afiliación sindi-
cal, salud. (Art. 81.5 y 6 Reglamento)
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Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social y de registro de personal, nombre y
apellidos, dirección, correo electrónico, teléfono y
firma.

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos de empleo: Cuerpo, escala, categoría,
grado, datos no económicos de nómina, historial del
funcionario o trabajador.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Bancarios, económi-
cos de la nómina, deducciones impositivas, de segu-
ros.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: A otros órganos de la administración del
Estado, otros órganos de la administración de la
Comunidad Autónoma, Diputación Provincial, Bancos
y Cajas de Ahorros, entidades aseguradoras, y empre-
sas de gestión de prevención de riesgos laborales y
de vigilancia de la salud.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navaescurial.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de accesos., rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Registro de entrada y salida de documentos,
número 2:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Procedimiento administrativo. Registro por asientos
de los escritos y documentación recibida en el
Ayuntamiento, así como de los que este dirige a otras
administraciones públicas o particulares.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Particulares que se comu-
nican con el Ayuntamiento, otras administraciones
públicas.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Escritos de los interesados o sus repre-
sentantes legales, formularios e impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono y firma.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: No están previstas cesiones.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navaescurial.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Padrón municipal de habitantes, número 3:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del padrón municipal de habitantes. Función
estadística pública, gestión del censo poblacional,
procedimiento administrativo.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes
en el municipio.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, y datos transmi-
tidos electrónicamente.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono y firma, número de identificación
electoral.

Datos de características personales: fecha y lugar
de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: formación/titu-
laciones.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Instituto Nacional de Estadística, otros órga-
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nos de la administración del Estado, otros órganos de
la administración de la Comunidad Autónoma,
Diputación Provincial.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navaescurial.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Gestión económica, número 4:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión económica y contable, fiscal y administrativa.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Proveedores, empleados,
ciudadanos y residentes, terceros en relación conta-
ble, contribuyentes y sujetos obligados al pago.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Facturas, nóminas, liquidaciones, formu-
larios e impresos, transmisión de datos de otras admi-
nistraciones públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

Datos económico-financieros y de seguros: Datos
bancarios, datos económicos de nómina.

Datos de transacciones de bienes y servicios:
Bienes y servicios suministrados o recibidos por el
afectado, transacciones financieras.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de la seguridad social, hacienda
pública y administración tributaria, tribunal de cuen-
tas, bancos, cajas de ahorros y cajas rurales, entida-
des aseguradoras, otros órganos de la administración
de la Comunidad Autónoma, Diputación Provincial.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navaescurial.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Gestión tributaria y otros ingresos, número 5:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión, inspección y recaudación de recursos tribu-
tarios y no tributarios, gestión económico-financiera
pública.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Contribuyentes y sujetos
obligados al pago y sus representantes legales.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, y datos proce-
dentes de registros públicos y otras administraciones
públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

Datos de circunstancias sociales: Propiedades,
posesiones.

Datos económico-financieros: Ingresos, rentas,
inversiones, bienes, datos bancarios,

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de la seguridad social, hacienda
pública y administración tributaria, bancos, cajas de
ahorros y cajas rurales, entidades aseguradoras, orga-
nismo de recaudación.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navaescurial.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.
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Registro de animales de compañía, número 6:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del registro municipal de animales de compa-
ñía.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: propietarios de animales
de compañía o sus representantes legales.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Encuestas, entrevistas, formularios e
impresos, y datos procedentes de registros públicos y
otras administraciones públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, otros datos: datos
veterinarios, identificación de animales, microchip.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navaescurial.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Registro de intereses de miembros de la
Corporación, número 7

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del registro municipal de intereses de miem-
bros de la Corporación. El Art. 75.7 de la Ley 7/85,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, estable-
ce que los representantes locales, así como los miem-
bros no electos de la Junta de Gobierno Local, formu-
larán declaración sobre causas de posible incompati-
bilidad y sobre cualquier actividad que les proporcio-
ne o pueda proporcionar ingresos económicos.
Formularán asimismo declaración de sus bienes patri-

moniales y de la participación en sociedades de todo
tipo, con información de las sociedades por ellas par-
ticipadas y de las liquidaciones de los impuestos
sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, Sociedades.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Miembros de la
Corporación Municipal o miembros no electos de la
Junta de Gobierno Local.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, debidamente
aprobados por el Pleno de la Corporación.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Ideología.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Detalles del empleo: Puesto de trabajo.

Circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.

Información comercial: Actividades, negocios,
sociedades participadas.

Económicos, financieros y de seguros: Ingresos,
rentas, inversiones, bienes patrimoniales, datos ban-
carios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: El registro tiene carácter público por ley, ar t
75.7 LRBRL.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navaescurial

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

Licencias urbanísticas, actividades, concesiones
de uso y otras autorizaciones administrativas, número
8.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes sobre concesión de licen-
cias urbanísticas, órdenes de ejecución, licencias de
actividades, concesiones administrativas de uso y
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otras autorizaciones administrativas que resuelvan los
distintos órganos municipales, a instancia de parte.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: solicitantes y otros intere-
sados y afectados en el procedimiento.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, características de
alojamiento, vivienda.

Información comercial: Actividades y negocios.

Económico financieros y de seguros: Bienes patri-
moniales.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, otros órganos de la Administración del
Estado, Registros de la Propiedad.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navaescurial.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Expedientes sancionadores, número 9.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes sancionadores que resuel-
van los distintos órganos municipales, por incumpli-
miento de disposiciones legales de distinto rango,
incluidos los expedientes de restauración de la legali-
dad urbanística.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Personas objeto del expe-
diente sancionador, denunciantes, otros afectados
por el expediente.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración, datos procedentes de otras
administraciones.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, firma y correo electrónico.

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, características de
alojamiento, vivienda.

Información comercial: Actividades y negocios.

Económico financieros y de seguros: Bienes patri-
moniales.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, Registro de la Propiedad.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navaescurial.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Expedientes de tarietas de estacionamiento de
minusválidos y exenciones del IVTM, número 10.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes de concesión de tarjetas
especiales de estacionamiento de minusválidos, y de
las exenciones a vehículos matriculados a nombre de
minusválidos para su uso exclusivo, de conformidad
con lo dispuesto en el ar t. 93.1, e) del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.
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- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Solicitantes.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración, datos procedentes de otras
administraciones públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Salud

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Detalles del empleo: Puesto de trabajo.

Circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.

Económicos, financieros y de seguros: Bienes
patrimoniales, datos bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, Organismo de Recaudación.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navaescurial.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

Medidas de seguridad, con indicación del nivel exi-
gible: Nivel alto.

Alumnos cursos, actividades culturales y talleres
de empleo, número 11

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los alumnos de cursos y
módulos de actividades culturales de toda clase que
organice el Ayuntamiento.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Alumnos y participantes
en actividades.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Declaraciones, formularios e impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Salud. (Art. 81.5 y
6 Reglamento)

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social, nombre y apellidos, dirección,
correo electrónico, teléfono y firma.

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: órganos de la administración pública que
conceden ayudas económicas, Seguridad Social,
Entidades Aseguradoras.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navaescurial.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Alumnos y participantes en actividades deportivas,
número 12

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los alumnos y participantes
de actividades deportivas de toda clase que organice
el Ayuntamiento.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Alumnos y participantes
en actividades.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, correo electrónico, teléfono y firma. (Datos
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de los padres en el supuesto de autorización a menor
de 14 años).

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: órganos de la administración pública que
conceden ayudas económicas, Federaciones deporti-
vas, Entidades Aseguradoras.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navaescurial.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Ayudas y subvenciones, número 13

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Registro, trámite y archivo de datos de los expedien-
tes de ayudas y subvenciones que concede el
Ayuntamiento.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Particulares que solicitan
las ayudas y subvenciones.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Declaraciones, formularios e impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social, nombre y apellidos, dirección,
correo electrónico, teléfono y firma.

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos de circunstancias sociales: Características
de alojamiento, vivienda, propiedades, posesiones.

Datos académicos y profesionales: Formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Ingresos, rentas,
pensiones, bancarios, económicos de la nómina,
deducciones impositivas, de seguros.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: órganos de las administraciones públicas
que conceden ayudas económicas.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navaescurial.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

En Navaescurial, a 14 de junio de 2010.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 2.399/10

AY U N T A M I E N T O D E

H O Y O C A S E R O

A N U N C I O

Por Resolución del Alcalde de este Ayuntamiento
Don Javier González Sánchez, dictada el día 23 de
junio de 2010, se dispone, por ausentarse del munici-
pio, la delegación y sustitución en las funciones pro-
pias del cargo de Alcalde de Hoyocasero, desde el día
26 de junio al 4 de julio, en el primer Teniente de
Alcalde D. José Luis de la Fuente Sánchez, todo ello
de conformidad con lo establecido en el ar tículo 23.3.
de la Ley 185 reguladora de las Bases de Régimen
Local y ar tículo 47 del Reglamento de Organización,
funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales de 1.986.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar tículo 44 del reglamento citado.

Hoyocasero, a 23 de junio de 2010.

El Alcalde, Javier G. Sánchez.
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Número 2.414/10

AY U N T A M I E N T O D E

P I E D R A L A V E S

A N U N C I O

Dª María Victoria Moreno Saugar, Alcaldesa-
Presidenta del Ayuntamiento de Piedralaves (Ávila),

VENGO A DECRETAR

Primero: Sustituir a D. Guillermo Rubén García
Bartolomé como miembro de la Junta de Gobierno,
cesando en su cargo desde el 30 de junio de 2010,
agradeciéndole los servicios prestados.

Segundo: Nombrar a D. José Ignacio García de la
Iglesia, miembro de la Junta de Gobierno de este
Ayuntamiento con efectos desde el 1 de julio de 2010.

Tercero: Se proceda a publicar este Decreto en el
BOP y dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que
se celebre.

En Piedralaves, a 21 de abril de 2010.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

La Secretaria, Eva García de Castro.

Número 2.274/10

AY U N T A M I E N T O D E L A

S E R R A D A

E D I C T O

De acuerdo con lo establecido en los Arts. 101 y
102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Art. 5 del
reglamento de Jueces de Paz, se hace saber a todos
los vecinos de este municipio que dentro del plazo de
dos meses desde la presente y de 30 días naturales
desde su publicación en el B.O.P., se procederá por el
pleno de esta Corporación municipal a la propuesta a
la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, de nombramiento de vecinos para
los cargos de Juez de Paz Titular en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la secretaría de este Ayuntamiento la
correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo de

un mes desde la publicación del presente en el tablón
de Anuncios y de 30 días desde su publicación en el
B.O.P.. acompañada de los siguientes documentos:

- Solicitud del nombramiento.

- Fotocopia del DNI.

- Certificado de Nacimiento.

- Certificación de Antecedentes Penales.

- Certificación de empadronamiento.

- Declaración Complementaria de buena conducta
ciudadana.

- Declaración de no encontrase incurso en causa
de incapacidad o incompatibilidad.

- Cuantos títulos o méritos quiera el solicitante
aportar.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En La Serrada, a 24 de Febrero de 2010. 

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.300/10

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A

D E G Ó M E Z

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2009 informe al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Cap. 1 Impuestos Directos. 53.000,00

Cap. 2 Impuestos indirectos. 10.317,43

Cap. 3. Tasas y Otros Ingresos 91.549,13

Cap. 4. Transferencias Corrientes. 95.399,00

Cap. 5. Ingresos Patrimoniales. 4.127,00
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B OPERACIONES DE CAPITAL

Cap. 6 Enajenación de Inversiones

Reales. 1.000,00

Cap. 7. Transferencias de Capital. 151.807,89

TOTAL INGRESOS 407.200,45

GASTOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Cap. 1 Gastos de Personal. 56.428,00

Cap. 2 Gastos en Bienes Corrientes

y Servicios 90.623,00

Cap. 3 Gastos Financieros 4.500,00

Cap. 4 Transferencias Corrientes. 18.048,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Cap. 6 Inversiones Reales. 232.301,45

Cap. 9 Pasivos Financieros. 5.300,00

TOTAL GASTOS 407.200,45

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781186, de 18 de abril as¡ mismo se
publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

Personal Funcionario:

- 1 Secretario-Interventor agrupado con los munici-
pios de Las Berlanas, El Oso, Hernansancho y San
Pascual.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en e plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Villanueva de Gómez, a 25 de junio de 2010.

El Alcalde, José Martín Llorente.

Número 2.352/10

AY U N T A M I E N T O D E P O Z A N C O

E D I C T O

El pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 5 de junio de 2010, ha aprobado, ini-
cialmente, el Presupuesto General para el ejercicio
2010.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Haciendas Locales, el expediente completo, queda a
disposición en la Secretaría de esta Entidad, durante
las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a
fin de que los interesados que se señalan en el ar ticu-
lo 170 de dicho R.D.L. puedan presentar reclamacio-
nes que estimen oportunas y por los motivos que se
indican en el punto 2º del citado precepto, ante el
Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente a la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t 169 del predicho
R.D.L., el presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Pozanco, a 17 Junio de 2010.

El Alcalde en funciones, Emilio Jorge Martín.

Número 2.353/10

AY U N T A M I E N T O D E PA D I E R N O S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y DEL
PATRIMONIO DEL EJERCICIO 2009

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar tículo 212.3 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, RDL
2/2004, de 5 de marzo, se halla de manifiesto la
Cuenta General del Ejercicio 2009, y Cuenta del
Patrimonio del mismo ejercicio, para su examen y for-
mulación, por escrito, de los reparos, reclamaciones y
observaciones que procedan con arreglo a lo siguien-
te:

1.- Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles y ocho días más, a partir del
siguiente a la fecha de inserción de éste anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

2.- Oficina de presentación: Registro general.

3.- Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno. 

En Padiernos, a 21 de junio de 2010.

El Alcalde, Gregorio Crespo Garro.
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Número 2.354/10

AY U N T A M I E N T O D E PA D I E R N O S

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2010

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85 de 2 de
abril y 169.1 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
encuentra expuesto al público, a efectos de reclama-
ciones, el Presupuesto General para el ejercicio 2010,
aprobado por la Corporación Municipal en sesión
ordinaria celebrada con fecha 16 de junio de 2010.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar t. 170.1 del Texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y por los motivos
taxativamente enumerados en el número 2 del citado
artículo, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a lo siguiente:

d) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

e) Oficina de presentación: Registro General.

f) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

En Padiernos, a 21 de junio de 2010.

El Alcalde, Gregorio Crespo Garro.

Número 2.357/10

AY U N T A M I E N T O D E C A N T I V E R O S

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno del
Ayuntamiento el PRESUPUESTO GENERAL del
Ayuntamiento para el ejercicio de 2010, así como la
Plantilla, en Sesión celebrada el día 3 de junio de
2010, en cumplimiento de lo establecido en el ar tícu-
lo 169,1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, se expone al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento por espacio de quince días, durante el
cual cualquier persona interesada podrá examinarlo y
presentar ante el pleno las reclamaciones que estime
convenientes, con arreglo al ar ticulo 170 del mencio-
nado Real Decreto.

En el supuesto de que no sea presentada reclama-
ción alguna, el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Cantiveros, a 10 de junio de dos mil diez. 

El Alcalde, Claudino García Martín.

Número 2.358/10

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

E D I C T O

Con ocasión de la próxima vacante de Juez de Paz
Titular, y conforme a lo previsto en los ar tículos 101 y
siguientes de la LOPJ y los ar t. 4 y siguientes del
Reglamento de los Jueces de Paz, este Ayuntamiento
hace saber a todos los vecinos de este Municipio que,
dentro del plazo allí establecido, se procederá por el
Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Burgos el nombramiento del vecino de este Municipio
para ocupar el cargo de JUEZ DE PAZ TITULAR en
el mismo.

Los interesados en este nombramiento tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo
de TREINTA días NATURALES, contados a partir de
la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, acompañada de los documentos
siguientes:

a) Certificación de nacimiento.

b) Certificación de antecedentes penales.

c) Declaración jurada de no estar incurso en las
causas de incapacidad o incompatibilidad para el ejer-
cicio del cargo.

d) Otros documentos que acrediten, en su caso,
méritos relacionados con el cargo.

Los interesados podrán informarse en la Secretaría
sobre los requisitos legalmente exigidos para el des-
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empeño del cargo y de las condiciones de su ejerci-
cio.

Casavieja, a 17 de junio de 2010.

El Alcalde-Presidente, Tomás del Castillo Polo

Número 2.360/10

AY U N T A M I E N T O D E G I M I A L C Ó N

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 16 de junio de 2010, ha aprobado inicialmen-
te el expediente de modificación de la base 2ª de las
de ejecución del el Presupuesto General de esta
Entidad para el ejercicio de 2010.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expe-
diente completo queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por plazo de 15 días
hábiles, con el fin de que los interesados a que se
refiere el ar tículo 170 del citado R.D., puedan presen-
tar las reclamaciones o alegaciones que tengan por
conveniente.

En el caso de que durante dicho término, que
comienza a contarse desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia no se produjeran reclamaciones, el
expediente de modificación del Presupuesto se consi-
derará definitivamente aprobado, sin necesidad nuevo
de acuerdo expreso al respecto.

Se publica el resumen de la modificación aproba-
da: 

Base 2ª. Créditos presupuestarios:

Niveles de vinculación de los créditos: 

En la clasificación por programas: el área de gasto;
en la clasificación económica: el ar tículo. 

Se incluye la posibilidad de creación de aplicacio-
nes presupuestarias dentro de un nivel de vinculación.

En Gimialcón, a 22 de junio de 2010.

El Alcalde, Cándido Martín Alonso.

Número 2.368/10

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

A N U N C I O

CALENDARIO FISCAL 2010

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 01 de junio de
2010 han sido aprobados los padrones fiscales de los
tributos que se mencionan a continuación, las liquida-
ciones definitivas correspondientes, así como el calen-
dario fiscal para su cobro en período voluntario en los
plazos que se señala:

-Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza
rústica y urbana (IBI), año 2010.

-Impuesto sobre actividades económicas (IAE), año
2010.

-Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica
(IVTM), año 2010.

-Tasa por suministro de agua potable (AGUA), año
2009.

-Tasa por recogida de basuras (BASURA), 1°
Semestre año 2010.

-Tasa por entrada de vehículos y reservas de la vía
pública (VADOS), año 2010.

Periodo voluntario de cobro: del 15 de junio al 30
de noviembre de 2010.

Plazo de exposición: Los citados padrones fiscales
estarán expuesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento durante el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia .

Recursos: Durante el plazo de exposición, los inte-
resados podrán presentar ante la Alcaldía recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo contra
la aprobación del padrón y las liquidaciones corres-
pondientes. Dentro del plazo de quince días contados
desde el siguiente al término del plazo de exposición,
contra los datos catastrales contenidos en los padro-
nes del IBI, se podrá Interponer solicitud de rectifica-
ción de errores o recuso de reposición potestativo
ante la Gerencia Territorial del Catastro de Ávila: con-
tra la inclusión o exclusión del sujeto pasivo, o la alte-
ración de datos en el matricula del IAE se podrá inter-
poner recurso de reposición potestativo ante la
Delegación de la Agencia Estatal Tributaria en Ávila.
En ambos casos se podrá interponer alternativamente
y nunca simultáneamente reclamación económicoad-
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ministrativa ante el Tribunal Económico Administrativo
Regional de Castilla y León.

Lugar y forma de pago: Estarán puestos al cobro
los recibos en las oficinas de recaudación del
Ayuntamiento, Avda. Castilla y León, 8, El Ingreso
deberá realizarse en alguna de las formas previstas en
el ar tículo 33 del Reglamento General de
Recaudación (Real Decreto 93912005, de 29 de julio),
y podrá efectuarse en las siguientes cuentas corrien-
tes de titularidad municipal:

- Caja de Ahorros de Ávila, Cuentan° 2094 0051 74
0051071748.

Transcurrido el período voluntario de cobro, se ini-
ciará el periodo ejecutivo con devengo del recargo de
apremio e intereses de demora, conforme a lo dis-
puesto en el ar tículo 127 de la Ley General Tributaria.
Si el ingreso se hace antes de ser notificada la provi-
dencia de apremio, se aplicará un recargo del 10 %.
Una vez notificada la providencia de apremio, se apli-
cará el recargo del 20 % del importe de la deuda no
ingresada más los intereses de demora.-

Casavieja, a 1 de junio de 2010.

El Alcalde, Tomás del Castillo Polo.

Número 2.370/10

AY U N T A M I E N T O D E R I O C A B A D O

A N U N C I O

En la Intervención de esta Entidad, y a los efectos
del ar t. 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se halla expuesto al público la Cuenta
General del Presupuesto y Cuenta de Administración
del Patrimonio, ambas referidas al ejercicio de 2.009,
para su examen y formulación, por escrito, de los
reparos, reclamaciones u observaciones que proce-
dan. Para la impugnación de las Cuentas se observa-
rá:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

Riocabado, a 22 de junio de 2010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.356/10

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N

N º  2  D E A R E N A S D E S A N

P E D R O

E D I C T O

DÑA. JUANA MERINO MARCEÑIDO SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO
002 DE ARENAS DE SAN PEDRO

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000161/2009 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

SENTENCIA N° 135/2009

En Arenas de San Pedro, a 18 de Diciembre de
2009.

EL Ilmo. Sr. D. Alejandro Abascal Junquera, JUEZ
en funciones de sustitución del Juzgado de
Instrucción n° 2 de los de Arenas de San Pedro,
habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público los pre-
sentes autos de JUICIO DE FALTAS 161/09, en los
que han sido parte, junto con el Ministerio Fiscal,
como denunciantes denunciados NICOLÁS FIGA-
ROTTI, DAVID NATAL BLANCO, ANTONIO SEDA
MEDINA, MAXIMILIANO EZEQUIEL INFANTE RAFA-
NIELLO, ALBERTO INFANTE MORENO.

FALLO

Que debo ABSOLVER Y ABSUELVO libremente de
los hechos objeto de este Juicio de Faltas a NICOLÁS
FIGAROTTI, DAVID NATAL BLANCO, ANTONIO SEDA
MEDINA, MAXIMILIANO EZEQUIEL INFANTE RAFA-
NIELLO, ALBERTO INFANTE MORENO, declarando
de oficio las costas procesales.

Inclúyase la presente en el Libro de Sentencias.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndo-
les saber que la misma no es firme, y contra ella cabe
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recurso de apelación en el plazo de cinco días, que se
preparará ante este Juzgado, y del que conocerá la
Ilma. Audiencia Provincial.

Así lo acuerda, manda y firma SSª D. Alejandro
Abascal Junquera, Juez EN FUNCIONES DE
SUSTITUCIÓN del Juzgado de Instrucción n° 2 de
Arenas de San Pedro y su partido.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
Sentencia por el Ilmo. Sr. Juez, doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a NICOLÁS FIGAROTTI, actualmente para-
dero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de LA PROVINCIA DE ÁVILA, expido la presen-
te en ARENAS DE SAN PEDRO, a diecisiete de Junio
de dos mil diez.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 2.400/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  1  D E P I E D R A H Í T A

E D I C T O

Dª CARMEN MATEOS MEDIERO SECRETARIO/A
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE PIE-
DRAHITA

Hago saber que en el expediente de declaración
de herederos abintestato seguido en este Juzgado al
número 164/2010 por el fallecimiento sin testar de
HILARIO DE DIEGO DE TOMAS ocurrido en El Barco
de Ávila el día 11/10/2006, promovido a favor de su
hermana de doble vínculo VALENTINA DE DIEGO DE
TOMAS y a favor de sus sobrinos LUCAS DE DIEGO
DE LA CALLE, MARÍA DE LA SOLEDAD DE DIEGO
DE LA CALLE Y LORENZO DE DIEGO DE LA CALLE,
hijos de su premuerto hermano Eutiquio de Diego de
Tomás, LUIANO-FRANCISCO HERNÁNDEZ DE
DIEGO y JOSE JUIS HERNÁNDEZ DE DIEGO hijos de
su premuerta hermana Francisco de Diego de Tomás;
se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a
los que se crean con igual o mejor derecho a la heren-
cia que los que la solicitan, para que comparezcan en
el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir

de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que
de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

En Piedrahíta, a diecisiete de Junio de dos mil
diez.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 2.229/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Que en vir tud de lo acordado en los autos de refe-
rencia, de conformidad con lo dispuesto en los ar ts.
59 de la LPL y 156.4 y 164 de la LEC, por el presente
se notifica a HELIODORO ALAMEDA SÁEZ el AUTO
de ejecución cuya parte dispositiva dice:

DISPONGO: Despachar orden general de ejecu-
ción a favor de la parte ejecutante ALBINA GUTIE-
RREZ PIEDRA, frente a HELIODORO ALAMEDA
SÁEZ, parte ejecutada, en forma solidiaria por impor-
te de 4.614,52 euros en concepto de principal, más
otros 740,00 euros que se fijan provisionalmente en
concepto de intereses que, en su caso puedan deven-
garse durante le ejecución y las costas de ésta, sin
perjuicio de su posterior liquidación.

DECRETO DE LA SECRETARIA.

PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas concre-
tas solicitadas, acuerdo:

Requerir a Heliodoro Alameda Sáez a fin de que
en el plazo de 5 días, manifieste relacionadamente
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de
la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas
y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si
están ocupados, por qué, por que personas y con que
titulo, bajo apercibimiento de que, en caso de no veri-
ficarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por
desobediencia grave, en caso de que no presente la
relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no
sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de
embargo o no desvele las cargas y gravámenes que
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sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también
multas coercitivas periódicas.

Librar los despachos pertinentes a fin de que remi-
tan a este órgano relación de bienes y derechos de
Heliodoro Alameda Sáez, despachos que se remitirán
a las oficinas de colaboración correspondientes.

En caso positivo se acuerda el embargo de los
bienes o derechos propiedad de la ejecutada a cuyo
efecto se librarán los oficios correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Insértese en el Boletín Oficial de ÁVILA. 

En Ávila, a diez de Junio de dos mil diez.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

Número 2.321/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria del
Juzgado de lo Social de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en la EJECUCIÓN 12/10 de este Juzgado,
seguida a instancia de D. ANTONIO FERNÁNDEZ
LÓPEZ y 4 más contra TRAVER MEDIO AMBIENTE
S.L., se ha dictado la siguiente:

AUTO

En Ávila, a diez de junio de dos mil diez. 

PARTE DISPOSITIVA

Se declara insolvente provisional a TRAVER
MEDIO AMBIENTE S.L. por ahora y sin perjuicio y a
los solos efectos de esta ejecución por la cantidad de
//29.430,75.- euros, de principal y la de //5.152.- euros,
de intereses y costas calculadas provisionalmente.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advir tiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de Reposición ante
este Juzgado dentro del plazo de CINCO DÍAS hábi-
les siguientes al de su notificación. Y hecho procéda-
se al cierre y archivo de las presentes actuaciones.

Lo acuerdo, mando y firmo Ilmo. Sr. D. JULIO
BARRIO DE LA MOTA, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social 001 Doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a TRAVER MEDIO AMBIENTE S.L., expido y
firmo el presente en Ávila, a diez de Junio de dos mil
diez.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 2.322/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 001 de
ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN
0000055/2010 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de D. AZIZ LAASSEKRI contra la
empresa ALTARUSTICA CONSTRUCCIONES, S.L.,
sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Se declara insolvente provisional a ALTARUSTICA
CONSTRUCCIONES, S.L. por ahora y sin perjuicio y a
los solos efectos de esta ejecución por la cantidad de
2.695'19 euros, de principal y la de 471 euros, de inte-
reses y costas calculadas provisionalmente.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advir tiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de Reposición ante
este Juzgado dentro del plazo de CINCO DÍAS hábi-
les siguientes al de su notificación. Y hecho procéda-
se al cierre y archivo de las presentes actuaciones.

Lo acuerdo, mando y firmo Ilmo. Sr. D. JULIO
BARRIO DE LA MOTA, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social 001 Doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a ALTARUSTICA CONSTRUCCIONES, S.L. a
diecisiete de Junio de dos mil diez.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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Número 2.323/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Que en este Juzgado se siguen Autos n° 201/10 a
instancia de Fredy Antonio Endara Jaramillo contra
Construcciones Cojisa S.L en reclamación de canti-
dad en el cual se ha dictado SENTENCIA cuyo fallo
dice:

Que estimando como estimo la demanda formula-
da por la parte actora, DON FREDY ANTONIO ENDA-
RA JARAMILLO, contra la par te demandada, la
empresa CONSTRUCCIONES COJISA S.L., sobre
reclamación de cantidad, debo condenar y condeno
a ésta a que abone a la parte actora la cantidad de
3.738,32 euros; todo ello, más el interés legal por
mora.

Contra esta Sentencia cabe Recurso de
Suplicación.

Y para que sirva de notificación a CONSTRUCCIO-
NES COJISA S.L., se expide la presente cédula en el
Boletín Oficial de Ávila.

En Ávila, a dieciséis de Junio de dos mil diez.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

Número 2.318/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L

N º  1  D E G U A D A L A J A R A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 001 de
GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 0001006
/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D. BAJJI EL HASSAN EL HASSAN contra
la empresa CONSTRUCCIONES NUAL 2008 SL,
sobre ORDINARIO, se ha dictado resolución cuya
parte dispositiva es la siguiente:

SEGÚN PROVIDENCIA ADJUNTA.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a CONSTRUCCIONES NUAL 2008 SL, en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En GUADALAJARA a trece de Mayo dedos mil
diez.

El Secretario Judicial, Ilegible

PROVIDENCIA DEL MAGISTRADO

D. JESÚS GONZÁLEZ VELASCO

En GUADALAJARA, a trece de Mayo de dos mil
diez.

Dada cuenta, visto el estado de los autos cítese
por edictos a la demandada, para la vista a celebrar el
día 7-10-2010 a las 9.11 horas , y emplácese al FOGA-
SA.

Notifíquese esta resolución.

MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro de los
CINCO DÍAS hábiles siguientes al de recibirla, cuya
sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (ar tículo 184-1 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.Sa. Doy fe.

Ilmo/a. Sr./a Magistrado-Juez

El/la Secretario Judicial

DILIGENCIA: Seguidamente se cumple lo acorda-
do, y se procede a su notificación a los interesados
por los medios y con los requisitos establecidos en los
Arts. 55 a 60 L.P.L, doy fe.
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